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P A R T E  O FICIAL

S. M, el R e y  Don Alfonso X íll 
(q. IX g .) ,  S .  M. la R e in a  Doña Victo- 

vjia Eugenia. S. A. R, el Principe de 
'Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: La experiencia, ha puesto 
de relieve que algunos particulares, 
con desconocimiento o menosprecio de 
lo que preceptúan los artículos 1.a y 4.° 
de la ley de lo Contenciosoadministra

tivo y L\ número í.° del Reglamento 
para la aplicación de la misma, inter
ponen el recurso que regula su texto 
contra disposiciones notoriamente ex
cluidas del conocimiento de los Tribu
nales d:e esa jurisdicción. Cierto que, 
en definitiva* muchos de tales recursos 
no prosperan, desestimados, en virtud 
de la alegación de incompetencia por el 
Fiscal, que los Tribunales acogen casi 
siempre, formando sus desieiones todo 
un sistema que desenvuelve-, la doc
trina acerca, de la 'excepción de in
competencia de jurisdicción, basada 
en el ejercicio por la Administración, 
de facultades discrecionales, emana» 
dns de la potestad reglamentaria; mas 
no es rúenos exacta que por falta en 
la ley de un precepto que estatuya 
la facultad del Tribunal para recha
zar de piano el recurso cuando pal
mariamente se enderece a impugnar

no una. resolución, sino una disposi
ción de carácter general, y  no se diga 
si un Real decreto-ley, !a desestima-, 
ción de recursos tan temerarios r.o 
llega hasta después de haberse re al i-3 
zado una sene de trámites en que se 
consume el tiempo, se fatiga todo ei 
organismo de la jurisdicción y se co
híbe a ta Administración, ocasionan-» 
do lamentable esterilidad. Es,-pues, 
de ne'cesidad apremiante poner a la 
ignorancia o la temeridad de algunos 
litigantes el valladar que le impida 
utilizar un recurso extraordinario, 
creado en beneficio- de sagrados dere
chos del particular, para el logro de 
porfías temerarias o propósitos sin 
encauce en el recto ejercicio de la ac
ción eonteneí osoadm inis trat i va, en
mase arando con ella fines de inobser
vancia o retardo en cumplir disposi
ciones irresistibles de la Administra-
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ción, por ser ellas de carácter gene
ra l; y nada más eficaz a impedir ia- 
Ies abusas que conferir a la Sala de 
lo Ce 11t cneio s o a d m iri i s i rali vo el poder 
rechazar de plano los recursos ten
dentes a reclamar contra las aludidas 
disposiciones de la Administración, 
mediante una breve adición al artícu
lo 36 de la ley de lo Contencioso, y 
otra como obligada consecuencia al ar
tículo 38, concordante del ante-citado. El 
derecho del particular no quedará por 
ellas desamparado, pues la subsisten
cia del artículo 3.° de la propia ley 
le perm itirá acudir contra la resolu
ción que le afecte individualmente... 
no contra la* disposición general—, que 
fundada en ésta agravie el derecho- 
nacido de una ley; y si la facultad de 
rechazar a UmMe el recurso se en
cierra en marco tan estrecho como el 
indicado,, y se establece un recurso 
para que el Tribunal pueda reform ar 
su proveído; no parece que con la in
novación que se introduce se lesione 
el derecho de los particulares para 
defenderse legítimamente de posibles 
agravios de parte de la Administra- 
ción.. También el de., ésta tendrá firme 
garantía m  que el Fiscal, en el pe
ríodo inicial del pleito, pitada pedir 
al Tribunal que ejercite la nueva fa
cultad de rechazar sin más tram ita
ción al recurso,, concediéndose el de 
súplica a ambas partes: contra la. re
solución que recaiga.

En otro orden,, es de necesidad asi
mismo otorgar a la Bala tercera del 
Tribunal Supremo: el rechazamiento 
de plano de los recursos con lene ioso- 
adrdnistrativos en los casos en que 
u .a ley o una cisposición dé carácter 
general hayan declarado que las re
soluciones de la Administración dic
tadas en ejecución de aquéllas son 
irrecurrihíes. Ha acontecida en va
rias ocasiones—ejemplo de ehb los 
casos de aplicación del Real decreto- 
ley de 2 de Octubre de 1923, dictado 
para la depuración del personal ju 
dicial—que, a pesar de estar categó
ricamente preceptuado qué centra de
terminadas resoluciones no- se admi
tiría recurso alguno, no sólo ha síd.o 
admitido el recurso eontenciosoadmi- 
nístrativo, sino que, habiéndose alé- 
gado por el Fiscal como dilatoria la 
excepción de incompetencia, ha sido 
desestimada, defiriendo a la decisión 
sobre el fondo para venir a resolver 
en definitiva la improcedencia del re
curso, con gastos y trám ites franca
mente innecesarios. Es, por tanto, 
notoria la conveniencia, no ya de pro
curar evitar, sino de impedir eficaz

mente que tales casos puedan repe
tirse.

Otra reforma necesaria es la del 
artículo 272 del Reglamento general 
para la ejecución de la ley de lo Con- 
tenc i o so ad i n i m  stra t i v o, en relación con 
el artículo 95 de ésta y los 195 y si
guientes del primero. El texto del ar
tículo 272 ha venido hasta ahora, fa
voreciendo que los recurrentes de 
mala fe, sin más propósito que poner 
en entredicho resoluciones de la Ad
ministración, cuya procedencia reco
nocen en el fuero interno, perjudicar 
a los beneficiados por otras que los 
reclamantes no han de atreverse a 
impugnar en definitiva, o dilatar por 
todo  ̂ ei tiempo posible la terminación 
de un recurso en que no confían, pre
senten el escrito inicial y dejen pasar 
el año o esperen el día en que éste 
finaliza para sum inistrar lots pliegos 
de papel sellado, sin los cuales no 
puede sustanciarse el recurso. No es 
de creer que fuera ése el propósito 
del legislador al redactar el artículo 
2:72 citado; pero,, en todo caso, debe 
ser modificado tal precepto, porque 
si de buena fe se interpone el recur
so, no se concibe que se ampare en 
el incumplimiento de un requisito tan 
nimio como la  entrega de unos plie
gos de papel la facultad en el recu
rrente de prorrogar, de hecho, un año 
más. el plazo de tres meses que la ley 
otorga para utilizar, el recurso, ha
biendo de ser lógico entender que 
quien lo interpone y no facilita lo 
que la ley considera necesario para 
la sustaneiaeión desiste de mantener 
tal recurso.

A remediar los inconvenientes que 
quedan indicados responden las mo
dificaciones de los artículos 36 y 38 
de la ley de 22 de Junio de 1894 so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa y el 272 del 
Reglamento general, reformado, para 
su ejecución, de la misma fecha, que 
se incluyen en el adjunto proyecto de 
Decreto-ley, y que, de conformidad 
con lo acordado por el Consejo- de Mi
nistros, el Presidente tiene el honor 
de someter a la sanción de Tueste a 
Majestad;

Madrid, 3 de Enero de 192-8.
&EÑÜR :

A L> R. P. de V. M„
Mig u m l  P r im o  b e  R i v e r a  y  O h e a ^ b j a .

REAL DECRETO-LEY
Núm. 26..

De conformidad con Io acordado 
por Mi Consejo de Ministros, a pro
puesta del Presidente,

fengo en -decretar lo siguiente:

Artículo i.° El artículo 36 de Ir 
ley reformada sobre el ejercicio d* 
la jurisdicción eo n te nei so administra* 
Liva de 22 de Junio de 1894 quedt 
adicionado con los siguientes parra-, 
i  o s:

“Si el escrito anunciase la inteiv 
posición del recurso contra una ley 
o disposición que tuviera el carácter 
de 1 al o fuese de índole general or
ganizadora de un servicio público, el 
Tribunal rechazará aquél de plana 
por auto motivado. Contra este auto 
podrá utilizarse ante la. misma Sala, 
en el término de cinco días, recurso 
de súplica, que s-e sustanciará y re
solverá por los trámites que fija eí 
artículo 402 de la ley de Enjuicia
miento Civil, sin que contra la reso
lución quepa: ningún otro recurso.

Del mismo modo procederá el T ri
bunal cuando el recurso se entaníe 
contra una resolución de la Adminis
tración dictada en aplicación de una 
disposición de carácter general que 
declare no darse recurso alguno con
tra las que en tal aplicación se dic-> 
ten.”

Artículo 2.° El artículo 38 de Ja 
misma ley queda adicionado con ©1 
siguiente párrafo:

“No obstante lo establecido en los 
párrafos anteriores, si el expediente 
se contrajese a la preparación de una 
ley o a alguna de las disposiciones o 
resoluciones a que se refieren los dos 
últimos párrafos adicionados al a r
tículo 36, la Administración podrá 
suspender o negar la remisión del 
mismo, ordenando al Fiscal pida in
mediatamente al Tribunal que recha
ce desde luego el recurso, reponiendo 
la providencia de admisión, a tenor 
del precitado artículo. Contra la re
solución que recaiga,, que habrá de 
ser motivada, podrá por el recurren
te y deberá, en su caso, por el Fiscal 
utilizarse el recurso de súplica es
tablecido en el propio artículo.*

Artículo 3.° El artículo 272 del 
Reglamento general reformado para 
la ejecución de la ley de 22 de Junio 
de 1894, queda sustituido por el si
guiente :

“ Artículo 272, La obligación de 
sum inistrar el recurrente los pliegos 
de papel a que se refieren los artícu
los anteriores será cumplimentada 
ineludiblemente dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de la pre
sentación del escrito-, sin necesidad 
ie requerimiento alguno en el caso 
del artículo 270, y dentro de los diez 
días hábiles siguientes al del requeri
miento, en eí caso del artículo 271. 
De no cumplirla en los términos ex-» 
presados, que serán improrrogaMesi
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el recu rren te  será declaradlo desisti- 
do del recurso, con im posición de las 
costas causadas en la 5#istane.iación 
de éste .’'

Artículo 4.° Las reformas que se 
establecen por este Decreto-ley serán 
de aplicación al procedimiento ante 
los Tribunales provinciales de lo con- 
fnneiosoadmlmstrativos, en cuanto r e 
sulte de la competencia de éstos.

Artículo 5,° El presente Decreto- 
ley regirá desde el día de su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que
dando derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a su cumplimiento.

En los recursos ya presentados, el 
plazo a que se refiere el articula 272 
del Reglamento se contará desde el 
fía de la publicación en la G a c e t a  d e  
vía d r i d  del presente Decreto-ley.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
?■ d novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidenta del Conseja de Ministros»

diG UEL P r im o  d e  R i v e r a  y  O r d a n e j á .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO-LEY

N úm. 27.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, y  de acuerdo con Mi Consejo 
de Mininstro?,

Mengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° S?e conceden créditos 

para los gastos del Estado durante el 
ejercicio económico de 1928 hasta la 
suma de 3.257.590.079,07 pesetas, dis
tribuidos en la siguiente forma, según 
expresa el adjunto estado letra A: 

Créditos para servicios perm anen
tes, 3.035.191.985,20 pesetas.

Créditos para servicios temporales, 
216.112,543,42 pesetas; y 

Obligaciones de ejercicios cerrados, 
6.285.550,45 pesetas.

Los ingresos ordinarios para el 
mismo ejercicio se calculan en pese
tas 3.258.518.604, cuyo pormenor de
talla el adjunto estado letra B.

Artículo 2.° Se consideran com
prendidos e!n el estado letra A los 
créditos necesarios para satisfacer las 
obligaciones que se reconozcan y li
quiden durante el ejercicio del p re
supuesto por los conceptos siguientes, 
que- no producen salida m aterial de 
fondos:

a) El importe de las contribucio
nes impuestas a bienes del Estado, pa
ra  su formalización; el de los descu
biertos a la Hacienda, de los que se 
hace pago por la adjudicación de bie

nes inmuebles, y el de los quebrantos 
o mermas que resulten de la refun
dición y acuñación de moneda, aunque 
pertenezcan a operaciones realizadas 
antes de 1.° de Enero de 1928.

b) Formalización de los derechos 
de Aduanas por importación de m a
terial de artillería  eun destino a los 
buques comprendidos en las leyes de 
Construcciones navales, que se im pu
tará al crédito concedido por dichas 
leyes para previsión de las rectifica
ciones que requieran los valores de 
las mismas obras, así como las in
demnizaciones de derechos de Adua
nas por m aterial de obras públicas.

Artículo 3.° Igualmente se conside
ran comprendidos en el estado letra A 
los créditos necesarios para  sarisfa- 
cer -las obligaciones que se reconozcan 
y liquiden durante el ejercicio -del 
presupuesto por los, conceptos s i
guientes:

a) Gastos que origine la am orti
zación de los créditos pendientes de 
pago en Deuda al 4 por 100 amortiza- 
ble; la situación de fondos en el Ex
tranjero con destino al pago de la 
Deuda exterior, y la emisión, nego
ciación y sostenimiento de la Deuda 
pública que se em ita para  sufragar 
las obligaciones propias del p resu 
puesto extraord inario.

b) En la Sección 3.a de Obligacio
nes generales del Estado, -“Deuda 
pública”, “Caja de Amortización de la 
Deuda del Estado”, “Demás recursos 
de Ja Caja”, el crédito equivalente a 
las sumas que se obtengan por los di
ferentes conceptos a que hacen refe
rencia los apartados 2.° al 8.° del ar
tículo 4.° del Real decreto de i.° de 
Junio de 1926.

c) Intereses y reembolso de Deuda 
flotante del Tesoro, comisión y gastos 
por estos servicios.

d) Entrega a la Caja ferroviaria 
del Estado del importe de las cantida
des ingresadas por las Empresas de 
ferrocarriles como reintegros de los 
anticipos hechos a. las mismas para la 
adquisición de m aterial móvil y de 
tracción (Real decreto de 10 de Mar
zo de 1925).

e) Gastos que origine la desmone
tizad  on d-e la moneda de plata.

f) El crédito necesario, para el ca
so en que el Gobierno considere con
veniente, en interés del Estado, hacer 
uso de la autorización que le está con
ferida por la condición cuarenta y 
seis del vigente contrato de la A dm i
nistración de la Renta de Tabacos.

g) El crédito preciso para el abo
no de los que resulten a favor de las

Corporaciones locales, según Real de
creto de 12 de Abril de 1924*

}j) El crédito equivalente a los in
gresos que se obtengan por recargos 
sobre las contribuciones del Estado y 
arbitrios municipales recaudados por; 
la Hacienda.

i) El crédito necesario para satisn 
facer los intereses y amortizaciones 
de la parte española del em préstito 
internacional a la República de Aus
tria, en la cantidad que no satisfaga 
aquella nación.

j) El crédito necesario para  satis
facer la garantía de interés estable
cida en la base 7.a de la. ley de 2 de; 
Marzo de 1917 y para atender a la pam  
te que pueda corresponder al Estado 
en los quebrantos a que se refiere la 
base 5.a de la propia ley; y 

k) El crédito necesario para s a - ‘ 
tisfaoer a los Ayuntamientos, única
mente en la parte que exceda del im
porte del 5 por 100 del presupuesto, 
de ingresos de cada Ayunntamienlo de 
1925-26, las diferencias en más de las 
16 centésimas de recargo de la con-r 
tribución territo ria l sobre las aten
ciones de prim era enseñanza, según 
las liquidaciones correspondientes al 
citado ejercicio de 1925-26, con arre
glo al Real decreto-ley dé 25 de Junio 
dé 1926.

Artículo 4.e De los créditos com
prendidos en dicho estado letra A, se 
consideran ampliados hasta una suma 
igual al importe de las obligaciones 
que se reconozcan y liquiden los que 
a continuación se expresan:

a) En la Sección 3.a de obligacio
nes generales del Estado, los corres
pondientes a intereses de la Deuda 
perpetua al 4 por 100, en la parte ne
cesaria a satisfacer los intereses co
rrientes y atrasados de la in terior qun 
se em ita con posterioridad a la for
mación de este presupuesto y durante 
el ejercicio del mismo, así por el re 
conocimiento y liquidación de crédi
tos como por conversión de otras 
deudas; ej del capítulo 11, artículo 
único, “Intereses de la Deuda flotan
te procedente de obligaciones de Ul
tra m a r” ; el del capítulo. 12, artículo 
único, “Interes-es de depósitos nece
sarios en metálico 3̂ de consignacio
nes vo luntarias” ; el del capítulo 13, 
artículo único, Intereses de los bo
nos para el fomento da la industria 
nacional a que se refiere la base 6.a 
de la ley de 2 de Marzo de 1917”.
• b) En la Sección 4.a de dichas 
obligaciones' generales, el del capítulo 
único, artículos 1.“ al 8.°, “Glasés pa
sivas” .

c) En las Secciones 4.a. 5.*, 6f  y
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11, “Ministerios de la Guerra, Mari
na, Gobernación y Gastos de las con
tribuciones y rentas públicas”, los de 
los capítulos y artículos a que corres
ponden las obligaciones: por suminis
tros de pueblos, cuando haya dispen
sa de exceso en el plazo de presenta
ción de comprobantes, premios de 
constancia, reenganche, cruces pen
sionadas, relief y sueldos por resul
tas de sentencias absolutorias de in
dividuos pertenecientes a Institutos 
armados, siempre que dichas obliga
ciones reúnan las condiciones regla
mentarias y no hayan prescrito por 
caducidad.

d) En las Secciones 4.*, 5.a, 6.a, 11 
y 13, el transporte de Generales, Je
fes y Oficiales, sus familias y equi
pajes, que varíen de residencia con 
ocasión de destino forzoso, enten
diéndose por familia la esposa e hi
jos menores de e d a d  e ]iijas solteras; 
y en la misma Sección 4.a,' los crédi
tos para el pago de los haberes de 
Generales, Jefes y Oficiales en situa
ción de reserva,. Las ampliaciones a 
que este apartadó se refiere se some
terán al acuerdo del Consejo de Mi
nistros, oyendo previamente a la Di
rección general de Tesorería y Con
tabilidad, al Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública y al Consejo de Es
tado.

e) En la Sección 5.a, “Ministerio 
de Marina”, el del capitulo 7.°, artícu
lo 1.°, “Consumo de máquinas”, y el 
del capítulo 13, artículo. 2.°, para re
paraciones extraordinarias y de ca
rácter urgente de buques.

Las ampliaciones a que este apar
tado se refiere se someterán al acuer
do del Consejo de Ministros, oyendo 
previamente a la Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad, al Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca y al Consejo, de Estado.

f) En la Sección 9.a, “Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria”, e,l 
del capítulo 5.°, “Auxilios y subven
ciones”; artículo 2.°, “Subsidio, a fa
milias numerosas.—Real decreto, de 
21 de Junio de 1926”; el del capítulo 
6.V artículo 1.°, “Instituto Nacional 
de Previsión”. Para cuotas del Esta
do o bonificaciones,' así generales co
mo infantiles de invalidez y mater-. 
nidad, con arreglo a las disposiciones 
propias de estos servicios, y el del ca
pítulo adicional 2.°, artículo único, 
“Acción social y agraria”, para los 
gastos que originen las adquisiciones 
y parcelaciones de fincas rústicas que, 
a propuesta de la Junnta Central de 
Acción social agraria, acuerde el Mi

nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria. * ;

g) En la Sección 10, “Ministerio 
de Hacienda”, el del capituló 10, ar
ticulo 1.°, “Giros y remesas del Te
soro”, y artículo 2.°, “Diferencias de 
cambio y comisiones en los pagos que 
ejecuta el Tesoro en el extranjero por 
cuenta de los diferentes Ministerios”.

h) En la Sección 11, “Gastos de 
las contribuciones y rentas públicas”, 
el del capítulo 1.°, artículo único, 
“Premios de cobranza de las contri
buciones e impuestos”; el del capítulo 
22, artículo único, Gastos de admi
nistración de la renta del Timbre y 
pago de Gomisión a la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, encargada 
de su venta”; el del capítulo 24, ar
tículo único, “Gastos de administra
ción del Monopolio de cerillas”, y el 
del capítulo 25, artículo 1.°, “Comi
siones o indemnizaciones a los Ad
ministradores de Loterías”.

i) En la Sección 12, “Participación 
de Corporaciones y particulares en 
ingresos del Estado”; los de los ca
pítulos 1.°, 2.° y 3.°, artículos únicos; 
capítulo 5.°, articula 2.°; capítulo 6.°, 
artículo l.V  y capítulo adicional 3.°, 
artículo único.

j) En la Sección 13, -“Acción en 
Marruecos”, los créditos para “Gastos 
políticos de carácter reservado” y “Pa
ra abono del 6 por 100 al año sobre 
los desembolsos de la Compañía ge
nera! española de Africa, con aplica
ción ;> la Empresa del ferrocarril de 
Tánger a Fez”, y para ofender a la3 
cargas efectivas de las obligaciones 
emitidas por ella de acuerdo con el 
convenio aprobado por ley de 17 de 
Julio de 1914 que figuran en la Agru
pación “Presidencia”, capítulo 8.°, ar
tículo único; y

k) Los créditos consignados en 
cada una de las Secciones de los De
partamentos ministeriales, para aten
der a las necesidades que previene la 
ley de Accidentes del Trabajo, consi
derándose este concepto como capítu
lo adicional de las Secciones en que 
expresamente no figure.
Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 5.° Se autoriza al Instituto 
Geográfico y Catastral a hacer las po
sibles reducciones de personal en las 
últimas categorías de ios Cuerpos que 
dependen del mismo, a refundir en los 
sueldos los actuales trienios y quin
quenios, suprimiendo, en lo venidero, 
nuevas concesiones de ellos, y las de 
diferencias de sueldos adicionales por 
los superiores que en otras carreras 
del Estado correspondan después de

fin de 1927 a quienes en el Instituí® 
sirvan, evitando para ello posibilidad
de que simultáneamente figuren en 
dos escalafones.

Autorízasele asimismo a aplicar los 
recursos de tal modo arbitrados más 
125.000 pesetas sobre lo consignado en 
este presupuesto para el citado Insti
tuto, a mejorar la constitución de las 
plantillas de los Cuerpos de él, que, 
entre sí comparados o con respecto a 
los principales y auxiliares ele la in
geniería, están en no equitativa infe
rioridad.

De las autorizaciones que concede 
este artículo deberá hacerse uso me
diante los oportunos Reales decretos.

Artículo 6.° La recaudación líquida 
obtenida por los conceptos a que se 
refieren los números 5.° y 8.° del Tí
tulo 1.° de la base 4.a del Real decre
to-ley de 6 de Agosto de 1927, se con
siderará corno constitutiva de crédito 
para satisfacer a la Caja de Combus
tibles del Estado las .cantidades que 
constituyen recursos de dicha Caja se*- 
gún las expresadas disposiciones.

Las cantidades líquidas recaudadas 
en cada ejercicio económico que a su 
terminación no hayan sido entregada3 
a  la Caja de Combustibles del Estado 
se considerarán como crédito existen
te a su favor para el ejercicio si
guiente.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Artículo 7*R Por analogía con lo 
preceptuado en el artículo 6.° de la 
ley de 12 de Agosto de 1908 y en la 
base 4.a de la de 22 de Julio de 1918, 
los funcionarios de las carreras judi
cial y fiscal y los subalternos de la Ad
ministración de Justicia, que por cual
quier motivo se hallasen o fueren de
clarados en situación de excedencia 
forzosa, tendrán derecho al percibo dé 
las dos terceras partes del sueldo que, 
a su respectiva categoría, corresponda 
en activo, hasta tanto que, por ocu
rrir nuevas vacantes, hayan de rein
gresar en el servicio, computándosele® 
todo el tiempo de excedencia como de 
servicios al Estado y para la antigüe
dad y ascenso en su carrera, impu
tándose en su caso el pago de los ex
presados dos tercios al mismo capítu
lo y artículo de la Sección 15 dél 
presente presupuesto en que se les 
asignan sus dotaciones en activo, y 
guardando el tercio restante a  bene
ficio del Tesoro. Si la declaración en 
situación de excedencia forzosa hubie
se tenido o tuviera lugar como conse
cuencia de la aplicación de,! Real de
creto númjjró 661, se imputará el pa*



94                    4 Enero 1928                   Gaceta  de M ad rid— Núm. 4

go de la integridad de los haberes co
rrespondientes a los Funcionarios de 
i.\< ca tre ras  judicial y fiscal al mismo 
capítulo y artícelo de hi R-oción te r 
rera del [irísente presupuesto en que 

les asignan sus delaciones en ac
tivo. Esln mismo se aplicará, siempre 
(peo, r u m o  c o n s e c u e n c i a  de la Real or
den dictada eun .el número 1.749 pol
la Presidencia del Consejo de Monis 
Aos, o por" aplicación de otro precep
to legal análogo, los expresados fun- 
"ionarios hubieron de percibir haberos 
en róncenlo cío exceden los forzosos o 
mi en! ras  desempeñen comisiones del 
servir i o.

Artículo 8.° Continuará du ian te  oí 
actual ejercicio económico el funcio
na miento de los Juzgados de p r im era  
instancia o instrucción, suprimidos por 
el. iíoal decreto de 21 cié Junio de 1926 
y de sus correspondientes Prisiones 
prevenlivas, respecto de las cuales las 
Diputaciones provinciales o los Ayun
tamientos interesados vinieran respon
diendo y respondieren para  lo fu tu ro  
riel pago [odas las obligaciones con- 
s i gu i o 111 e s a i m an t e n i m i e.n Lo d e d i eh os 
Juzgados y Prisiones, en las condicio
nes y plazos determinados para la su
rgir i dad del mismo. Las cant idades que 
entreguen a dicho fin las Diputaciones 
y Ayuntam ion los ingresarán en el Te
soro, con imputación al presupuesto  
de ingresos. Sección 4.a, “Propiedades
y Derechos del Estado-.— Rentas5’, bajo 
el concepto do “ Consignaciones de Di
putaciones y Ayuntamientos p a ra  sos
tener por su cuenta Juzgados y P r i 
siones p reven tivas”. Tan pronto como 
tas referidas Corporaciones dejasen de- 
cumplir  alguna ele sus obligaciones so
bre man ten i miento de los respectivos 
Juzgados y Prisiones, serán unos y 
otras suprimidos definitivamente* que
dando el personal de dichas Pris iones 
m i situación de excedencia activa con 
todo su sueldo, y los alguaciles de los 
expresados Juzgados, en la de exceden
cia forzosa, percibiendo és'os. basia  
su reingreso en el servicio, los dos te r
edos de su haber, imputándose et pago 
tanto de unos como de otros funcio
narios al mismo capítulo y artículo de 
h\ Sección 15 del presente P resu p u es
to en que se les asignan sus dotaciones 
en activo, y quedando el tercio restante 
correspondiente a los alguaciles, asi 
oomo la parte  proporcional de las asig
naciones para m ateria l de los Juzga
dos, en beneficio del Tesoro. Será de 
fibono para  todos sus derechos pasi
vos el tiempo de servicios préstanos 
jrnr todos los funcionarios que, con 
ferregjo a la legislación general, ten

gan derecho a aquéllos en los Juzga
dos y Pris iones cuyo funcionamiento 
continúe hasta la cesación del mismo.

Ministerio de la Guerra.
Artículo 9.° Be considerarán  pro

visionales todas las plañí illas que han 
servido de base al presupuesto  de la 
Sección 4.a, quedando facultado el Mi
nistro de la Guerra  para  continuar  ia 
reorganización del Ejército, siempre a 
base de nuevas reducciones en dichas 
plantillas provisionales, así como tam 
bién para organizar el Cuerpo de He
rradores.

Artículo 10. Si necesidades ap re 
miantes del servicio aconsejaran la 
conservación, cuando vacare, de algún 
destino desempeñado en comisión o la 
creación de otros nuevos, podrá ello 
efectuarse siempre que en compensa
ción se supr im a en el mismo Cuer
po otro destino de plantilla de igual 
categoría, podiendo dicha cum pm sa- 
eión efectuarse indis tintamente, lan ta  
en la Sección 4.a como en la Sección 13 
del Ministerio de la G uerra ;  pero 
siendo eonuicioji precisa que en la 
Real orden correspondiente se expre
se cuál es el destino de. plantilla que 
se suprim e en compensación.

Artículo 11. Se autoriza al Minis
tro de la Guerra pa ra  que los créditos 
que se han concedido en el ejercicio 
económico de 1927 para  adquisición 
o construcción de m ateria l en las Lec
ciones 4.a y 13, y que no hayan sido 
invertidos y comprometidos en su to
ta lidad en fin del mismo, en vez de 
anularse a la terminación de dieru* 
ejercicio por sobrante, se transfieran ai 
de 1928 corno un  aumento de crédito 
a ios mismos capítulo y artículo.

Artículo 12. Hasta lograr  encajar en 
las nuevas plantillas, subsis tirá  la 
amortización del 25 por 10-0 de las 
vacantes definitivas que por todos con
ceptos se produzcan en las d is t in tas  
Armas y Cuerpos del Ministerio de la 
Guerra.

Artículo 13. Be autoriza al Minis
tro de la G uerra  para  reducir  el efec
tivo de Generales, Jefes, Oficiales y 
tropa consignados en la Sección 13, en 
la proporción que juzgue o inveniente, 
quedando en este caso ru* :cidos los 
créditos correspondiente - mi la suma 
de los haberes y demás devengos de 
los fuerzas disminuidas. Estos créditos 
se t ransfe rirán  en la par te  necesaria a 
la Sección 4.a, a medida que las fu e r 
zas y el ganado de su dotación vayan 
incorporándose a la Península.

Ministerio de la Gobernación,
Artículo 14. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación p ara  que pueda 
disponer la distribución del personal 
encargado de los servicios de Correos 
y Telégrafos, sin atender a las p lan ti
llas, según las necesidades que en  ca-« 
da momento lo requieran .

Artículo 15. Igualmente se au to r i
za al propio Ministro oa ra  que pueda 
con tra ta r  d irectam ente tos servicios de 
reparación de cables, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros y presc in
diendo de las formalidades de subasta  
o concurso.

Artículo 16. Se autoriza a, dicho 
Ministro para ir  creando plazas de re-* 
partidores de Telégrafos, y por ana
logía, de mozos de carga en Correos, 
a medida que se am orticen las de Por-* 
teros de dicho Departamento, con su
jeción a las disposiciones vigentes.

Artículo 17. Be consideran eom-¡ 
prendidos en el estado letra A las can
tidades no invert idas has ta  el ac tual 
ejercicio del crédito de cua tro  millones 
de péselas, consignado en la ley d$ 
26 de Julio de 1922 p a ra  la construc
ción de vagones-correos.

Artículo 18. Se autoriza al Minis
tro de la Gobernación para establecer; 
el cheque postal, podiendo disponer 
hasta  la cantidad de un millón de pe
setas, de una  vez, para  las atenciones 
de m aterial,  obras, mobiliario, etc., y 
has ta  otra  cantidad igual, to n  carác
ter permanente, p a ra  personal y otras 
atenciones del servicio que req u ie ra  
su funcionamiento.

Artículo 19. Be au toriza  al Minis
tro de la Gobernación p a ra  n o m b rar  
aprendices de catorce a diez y ocho 
años de edad, con destino a los talle-: 
res de Telégrafos.

Artículo 2-0. E i  Ministro de Ha-: 
ciencia podrá  dotar  a  la Dirección 'ge-* 
neral de, Comunicaciones de los eré-, 
ditos necesarios para  la provisión do 
fondos con destino al servicio de Giro 
•postal in te r io r  e internacional.

Artículo 2'f. Be au toriza  a la Di
rección genera! de S egundad  p a ra  
que pueda disponer del personal de 
los Cuerpos de Vigilancia y Seguri
dad, sin atenerse a p lantillas fijas % 
de conformidad con los artículos 2.® 

‘y 6.° del Real decreto de 7 de No
viembre de 1923.

Ministerio de Fomento .

Artículo 22. Be autoriza al Minis
tro de Fomento  para  v a r ia r  la d is t r i 
bución deí personal facultativo que 
figura en el detalle de este P re su 
puesto, cuando Jas necesidades de loé 
servicios lo exijan, y p a ra  declarar 
en s ituación de disponibles, previo
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acuerdo del Consejo de M inistros, el 
núm ero  de funciona ríos facu ltativos 
que aconsejen  6 %  necesidades, d e  los
scrvíeio-s:.

A rtículo 23. Se au to riza  al M inis
tro  cíe Fom ento para, ad jud icar por 
contrata, en este ejercicio obras de 
conservación de las ca rre te ras  cíe i  
Estado h as ta  la cantidad de trece mi
llones ciento sesenta mi I pesetas, a 
in v e r t ir  en dos- ejercicios. Los plazos, 
de; ejecución serán de uno o dos e je r
cicios,. y eí créd ito  correspondiente al 
p rim ero , que se abonará con cargo al 
capítulo 12, articu lo  l-0, concepto i .0,, 
no excederá de tres m illones setecien
tas sesenta m il pesetas, m  de nieve; 
m illones ru a tro rre n la s  m il el que se¡ 
fije  p a ra  eí s^otikIo  ejureicio. E t M i- 
n r s tn f e  de Fo.rrrerfe d M rib td rá  en
tr e  todas la s  p rov incias los créditos; 
ew m sp/ondrentes a? e s ite  conservacio- 
mm,. m í  romo el f e í  concepto- I d e l  
cap ítu lo  i  2, ardí rulo f.0> La citada, 
d istribuc ión  se p ropondrá p o r  la D i
rección general de O bras públicas,, 
ten iendo  en cuenta ef estado  actual! 
de  la s  c a rre te ra s  en: cada provincia^ 
así como su frecuentación, p rec io  y  
©aM aú del m aferiat,. condiciones e í i-  
mMoMgiicas y  riqueza agríenla* in 
d u s tr ia l y  meimantll, debiéndose p u -  
M icar fn legram ente  en la Gagbva bjs 
M a i» b  la drs&rftecián, que ' se rá  
aprobada. á& Beal orden. La inversióe  
y  © «sotM aeion de, la p ie d ra  jnacJm - 
©acla d e  las- c o n t r a te  do conservación 
que se  celebren en lo sucesivo se in 
clu irán , en general,, en. las m ism as 
c o n tra te ,, salvo en  t e  casos m  que 
m- ju s tifiquen  p a r  las J e fa tu ra s  la 

de rea lizarlas p o r  el 
t e t e r a  de adm inistración* debiendo 
abonnra^  no  obstante,. estas o p e ra -  
© i mi e s  con cargo a los créditos: aca
bados de consignar p a ra  lia, conser
vación por contra ta . BL du ran te  eJ 
e jerc ic io  m  ap ro b a ran  suplem entos 
f e  créd ito  a  los destinados & conser
vación de c a rre te ra s  con ca rác ter ge
neral, se d is trib u irá n  en tre  las p ro 
vincias, en  la  m ism a fo rm a an tes in 
dicada.. E n  ©aso de p ró rro g a  to ta l o 
p a rc ia l de este  p resupuesto , m  en
ten d erá  igua lm en te  concedida p a ra  
este  servicio la au to rizac ión . necesa
r ia  p a ra  ad ju d ica r po r con tra ta  las' 
m ism as can tidades o las que propon- 
eionalm ente les corresponde, con 
arreglo a l plazo- por el cual se p ro 
rrogue  y  en idénticas condiciones a  
las. acabadas, de citar.

A rtículo 24. Se au to riza  al M inis
tro  de Fom ento para  ad jud icar por 
con tra ta  en este ejercicio  obras mxe^ 
vas de car re teras  has ta Ja cantidad

de veinte- m illones de pesetas-, a in 
v e r tir  en tres ejercicios económicos., 
Lo® plazos do ejecución de las obras; 
podrán v a r ia r  de uno  a. tr e s  e je rc i
cios, conform e a ia cuan lia de los. 
p resupuesto s de las m ism as, no» de
biendo exceder el ©rédito correspon
d ien te  a. este  ejercicio de dos m illo 
nes- de pesetas,, que se abonarán con 
cargo- al cap ítu lo  19, artículo  l.L  con
cepto 6.° Las con tra tas  d ? las m en
cionadas obras se rea lizarán  form an
do p rev iam en te  relaciones de obras; 
a  subastar en tre  las com prendidas en 
t e ,  planes del Estado. E l Gobierno 
podrá,, s in  embargo,, in e u ir  adem ás 
aquellas- obras* que considere de. ca
rá c te r  preferente,, po r exigirlo- así el 
lam en!o  f e  la  riqueza pública o cual
quiera. o tra  razón, de. reconocido in 
terés.

Artículo. 23. Se au to riza ai M inis
tro  do Fomento* p a ra  ad jud icar p o r 
subasta, o concurso obras- de cons
trucción  o- reconstrucción de pnen- 

. tes* y demás' obras de fáb rica  en las; 
ca rre te ras  del Es i a do, construidas. o¡ 
en construcción, has ta  la cantidad de;

- ocho m il-enes de pesetas, a In v e r tir  
en tres ejercicios. Los plazos de e je -  
©w Mb  f e  e s t e  puen tes podrán: va
r ia r  é© uno a -tres ejercicios, según 

, la ©ruan.Ua, de los. p re s u p u e s te  de sus?
* p r o y e c te  raspeetivos, y  el créd ito  eo~
: ©respondí ente a este ejercicio,, que se 

abona rá  ©um cargo al capítulo 19, a r -  
! • t í r a lo  concepto 11,. uo excederá 
: de u n  m illón áe pese tasa Be fo rm arán  
¡ y  ap robarán  las necesarias relaclo- 
; m es p a ra  las co n tra tas  de estos puen- 
; tes, ordenándolas por orden de roa- 
i y m  a m enor im portancia, de tráfico a 
, que  hayan  áe serv ir. E n  caso de eon- 
: ©eferae suplem entos de ©réditos den- 
¡ tro  del e je rc id o  actual o- p ró rrogas 
¡ to ta les o p a rd a le s  de este P re sn p u es- 
, to* se entenderá, igualm ente ©omcedi- 
i da la au torización  necesaria  p a ra  ad- 
i ju d ica r jas; m ism as can tidades o las 
I que (prapordonalm ente le correspon

da a cada, uno  con arreglo ai plazo 
i po r el: que se» prorrogue,., y en idén ticas 

Condiciones a las antes fijadas. Los 
l ©réditos consignados p ara  esta cla.se 
I de obra no» podrán destinarse al pago 
. de. certifijaciones de - rev isiones ele 
; precios, excepte }<>s sobrantes' que 

h u b ie re  al te rm in ar el ejercicio eco
nómico.

Artículo 26. Be au to riza  al M inis
tro  de Fom ento p ara  ad jud icar por 

. con tra ta  en este ejercicio obras de 
reparación  de todas clases de las ca
rre te ra s  del Estado has ta  la cantidad 

: de tre in ta  m illones de pesetas, a in - 
i Y&rlir m  fe s  ejercicios. Los plazos

de ejecución com prenderán de uno a 
do s ej ere i c i os,, y o 1 cr edil o deJ pri me - 
ro  de éstos no podrá exceder de siete 
m illones q u ín te la s  m il pesetas, que 
se abonarán  can cargo al cap ítu lo  19, 
artícu lo  2.°, concepto 3.° E l M iniste
rio  de Fom ento d is trib u irá  entro las 
d istin tas provincias la can illad  a su 
b as ta r to ta lm ente con destino a la 
reparación  de, ca rre teras, después de 
segregar del crédito del p r im e r  e je r
cicio la cantidad que considere n e c e 
sa ria  em plear en la adquisición y 
reparación  de m aq u in aria  doslinada 
a las reparaciones- de: carre teras. La 
c itada d istribución  se hará  teniendo 
en cuenta el estado actual de las ca
rre te ra s  en cada provincia, así como 
su frecuentación,, precio y calidad del 
m a teria l, condiciones; clim atológicas 
y riqueza agrícola, industria l y m er
cantil de cada un a  do ellas, debién
dose, p u b lica r ín tegram ente en la G a 
c e t a  b e  Ma d r id  la m encionada d is
tribución,, que será ap robada de Real 
orden. La inversión y consolidación 
de la  p ied ra  m achacada de las rem
íra las  de reparaciones, que se cele
b ren  en lo sucesivo se inc lu irán  e,n 
general, en ia m ism a contrata, sa lvo1 
en los casos en que se justifique por 
las Je fa tu ra s  la conveniencia de re a 
lizarlas p o r el sistem a de ad m in istra 
ción,. debiendo abonarse, no obstante, 
el im porte  de estas operaciones con 
cargo .a estos créditos, determ inados 
p a ra  las reparaciones p o r contra ta . 
Los contra Ir sí as: vendrán obligados 
a  rea lizar inversiones ¡parciales de 
p ied ra  en la form a que dispongan los. 
Ingenieros Jefes de Obras públicas, 
según t e  necesidades que exija la 
circulación. Cuando el empleo se 
haga p o r adm inistración, se expedi
rá n  los m andam ientos de pago neto-: 
sa ri os con la antelación y oportun i
dad suficientes para  que puedan ve
rificarse las inversiones de la p ied ra  
a medida, que las necesidades del 
trán s ito  lo exijan. En caso de p ró 
rroga total o parc ia l de este presu* 
puesto, se entenderá igualm ente con* 
cedida p a ra  los servicios com prendió 
dos en este artícu lo  la  autorización 
necesaria  para  ad jud icar las m ism as 
cantidades o las que p ropo re i anal- 
mi ente le correspondan a cada, uno, c«on 
arreglo, al ¡plazo por el que se p ro 
rrogue y efl idénticas condiciones a 
t e  an tes citadas.

A rtículo 27. Se au toriza al Miniss 
tro  de Fom ento p a ra  ad jud ica r por 
subasta o concurso reparaciones de 
ca rre te ras  con firm es especiales feas-i 
ta la  cantidad de diez m illones de pe
setas, que se d is trib u irá n  en dos eieL*
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cirios, 110 puliendo  exceder la p r im e 
ra anualidad, correspondiente a 1928, 
del crédito de cuadro millones cíenlo 
tre in ta  y lrus ínid quinientas setenta 
pesetas que figura en el capíiulo 19, 
•artículo 2.°, concepto 8.° bis del pre-.- 
supuesío do la Sección 8.a

Artículo 28- No deberá exceder 
de quine;) rn.ilIones de pesela# el im 
p o r te  (nial de los p resupuestos  de 
abras de- puertos  que, con cargo al 
capítulo 22, artículo 1.°, concepto 4» 
del presupuesto  de la Sección S.ft / 'M i
nisterio do F om en to”, su subasten y 
adjudiquen en el año 1928, sin que la 
segunda anualidad exceda de ocho m i
llonee quinicnlas mil pesetas.

Artículo 29- Se autoriza al Minhu
iro de Fomento p ara  disponer desde 
luego la ejecución de las obras com
prendidas en los planes generales del 
Estado, siempre que preceda acuerdo 
favorable del Gobierno.

Articuló 30. El crédito que figura 
en el capítulo 22, articulo 1.°, con
cepto 8.°, de la Sección 8.a. -“Ministerio 
de F o m en to ”, se destinará a la con
cesión de auxilios a los A yuntam ien
tos y Asociaciones de pescadores, que 
no excederá del 75 por 100 del p re 
supuesto  de cada obra, y un anticipo 
del 25 por 100 del importe d.e la m is
ma en calidad de préstamo re in teg ra-  
ole en el plazo máximo de veinte 
años, devengando has ta  su devolución 
el interés ded 2 por 100 anual.

El Ministro de Fomento, puede •au
torizar la realización de las obras a 
que se refiere este concepto, bien di
rectam ente por el Estado o por las 
entidades peticionarias, si lo juzga 
•conveniente, abonándose en este se
gundo caso en form a de subvención a 
tas mismas, m ediante certificaciones, 
de obra ejecutada, que expedirá el In 
geniero del Estado encargado de la 
obra.

Artículo 31. Aunque en ej artículo 
26 de la ley de Presupuestos para  el 
ejercicio de 1922-23 se disponía que 
el crédito de 18 millones de pesetas 
•destinado a subvencionar las obras 
que ejecuten las Jun ta s  de Puertos 
subsistir ía en un plazo de diez anos, 
-así 'como el de cinco millones de pe
setas para  te rm inar  en igual período 
las obras en curso do ejecución a car
go de esos organismos, o igualmente, 
algunas Jun tas ,  corno las de Sevilla, 
Ceuta, Algeciras, San-Esteban de b r a 
via, Las Palmas, Valencia, Tone r ite y 
otras, han  emitido em préstitos o rea
lizan planes de obras con las ga ran 
tías de aquellas y otras subvenciones 
especiales, no por supr im irse  en éste 
p resupuesto  aquellos créditos para

subvenciones deja de m antenerse  éí 
aval del Estado, ya que en el nuevo 
plan de puertos  englobado en él ge
neral de Obras públicas han  de r ea 
lizarse las obras y cum plir  los com
promisos contraídos a base de un  .em
préstito, emitiendo, obligaciones a m e
dida que las necesidades de las Jun-¡ 
tas lo requieran, una  vez agotadas ias 
disponibilidades económicas de aqué
llas.

Aríículo 32. Quedia autorizado ej 
Ministro do Fomento, si se concediera 
el régimen de autonomía a la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas, 
p a ra  transfo rm ar  en subvención las 
cantidades consignadas p a ra  las a ten 
ciones de dicho Centro en los cap ítu 
los 1.°, 2.° y 10 de la Sección • 8.a, que 
no se hub ie ran  invertido en la fecha 
de la concesión de la autonomía.

Artículo 33. El personal eventual 
que p res ta  sus servicios en las d is t in 
tas dependencias del Miniterio de F ór
mente con t inuará  percibiendo y fo r
malizando sus haberes  en la misma 
form a actual.

M inisterio de Trabajo, Comercio e 
Industr ia

Artículo 34. Las cantidades ingre
sadas o que ingresen en el Tesoro p ú 
blico correspondientes al recargo so
bre la transm isión  de bienes por he
rencia. entre  parien tes  desde el qu in 
to grado colateral inclusive y ex tra
ños, que la ley de 26 de Julio  de 1922 
estableció p a ra  acrecer el im porte  de 
las l ibre tas de capitalización de los 
asalariados comprendidos en el rég i
men legal de re ti ros  obreros que ten
gan más de cuaren ta  y cinco años de 
edad, constitu irán  un  crédiio en la 
Sección 9.a, “Ministerio de Trabajo, 
Comercio e I n d u s t r ia ”, capitulo 6.°, 
artículo 1.°, “ Institu to  Nacional de 
Previsión.— Fondo de bonificaciones”, 
concepto de “P a ra  acrecentar el im 
porte  de las libretas de capitalización 
con el producto del recargo sobre ol 
impuesto de derechos reales y t ra n s 
misión de b ienes” . (Artículo 12 de la- 
ley de 26 de Julio de 1922.)

Artículo 35. La par t ida  de 75.000 
pesetas que “ P ara  todos los gastos del 
servicio de inspección del ahorro y 
capitalización y Ju n ta  consultiva del 
A horro” figura en la Sección 9..% “Mi
nisterio  de Trabajo, Comercio e In 
d u s t r ia ”, capítulo 42, “ Gastos diver
sos” , artículo 173 concepto G.°, sé li
b ra rá  siempre en v ir tud  de' Real o r
den de dicho Ministerio, teniendo pre_ 
sentó que los ingresos efectuados por 
las cantidades comprendidas en el Real 
decreto de 9 de Abril de 1926 cubran

la cantidad necesaria p ara  atender ai 
pago de d icha atención.

Artículo 36. Las cuotas que sa 
tisfacen p ara  el Tesoro del Em igran te  
los navieros extranjeros*. seguirán 
siendo de 10.000 pesetas corno m ín i
mo, y de 25.000 como máximo, según 
la capacidad p ara  emigrantes de ios 
respectivos buques.

Los consignatarios de Compañías 
nacionales o ex tran jeras  dedicados as 
transporte  de emigrantes seguirán  sa
tisfaciendo una  patente de 1.000 a 5.000 
pesetas, según el núm ero  de emigran^ 
tes que despachen.

Las Compañías nacionales o ex tran 
je ras  dedicadas al transporte  de em i
grantes sa t is fa rán  20 pesetas por ca
da billete entero de emigrante, y  10 
pesetas por cada medio billete. El 50 
por 100 de este ingreso se ap licará  a 
constitu ir  el fondo de indemizaciones 
del Seguro, de accidentes de los em i
grantes y de los repatriados, según las 
disposiciones que ,a tal ñn  adopte ei 
Ministro de Trabajo, Comercio e In 
dustria,, oída la J u n ta  Central de Em i
gración.

Estos ingresos y los demás que es
tán  autorizados por  los servicios de 
emigración serán  directam ente recau_ 
dados por la Dirección general de Ac
ción Social y Emigración, Subdirec- 
ción de Emigración, quien los ingre
sa rá  en el Tesoro público, considerán
dose abierto p a ra  su  pago, h as ta  por  
igual cuantía , el crédito  correspon
diente en la Sección 9.a del estado le
t r a  A. S¡e exceptúan de este ingreso en 
el Tesoro público las cantidades que 
en v ir tu d  de lo dispuesto eii el p á r r a 
fo an ter io r  se apliquen a constitu ir  el 
fondo de indemnizaciones del Seguro 
de accidentes de los em igrantes y  re 
patriados.

El Ministro de Trabajo, Comercia e 
In d u s tr ia  d ic ta rá  las reglas a que la 
percepción h a  de su je ta rse  y  la apli
cación que hayan  de tener  los fondos 
recaudados.

El Ministro de Hacienda d ic tará las 
disposiciones necesarias p a ra  la fo r-  
malización e intervención de todos los 
cobros y los pagos.

Los rem anen te s  no invertidos a 
fines de cada ejercicio de las cantida
des que por cuenta del Tesoro r e 
caude la D irección general de Acción 
Social y Emigración, Subdirección de 
Emigración,, en cumplimiento de esta 
disposición, constitu irán  crédito a fa 
vor de ]a Dirección general de Acción. 
Social y Emigración, Subdirección. do 
Emigración, p a ra  el ejercicio s i
guiente
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M inisterio  de Hacienda

Artículo 37. Se concede a la See- 
ciijii 10, “Ministerio óq Hacienda”, el 
crédito necesario para satisfacer a ios 
funcionarios elegidos Delegados de 
Hacienda, conformé al artículo 11 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de
1918. dictado para ejecución de la ley 
de 22 de Julio del mismo año, la di
ferencia de sueldo o i a ■totalidad, en 
su caso, entre el que le corresponda 
por su categoría personal administra
tiva y el de Jefe de Administración 
de tercera clase, mientras desempe- 
fíén aquellos cargos en las condicio
nes expresadas en dicho artículo; y 
so autoriza el crédito indispensable 
para satisfacer los gastos que ocasio
ne la liquidación de los servicios en
comendados al suprimido Comité Ob
elar del Seguro, conforme al Real de
creto de 24 de Enero de 1924.

Artículo 38. En tanto no se lleva a 
cabo la total reorganización de ser
vicios a cargo del Ministerio de Ha
cienda, queda en suspenso la aplica
ción de los turnos de oposición res
tringida establecidos en el artículo i.° 
del Real decreto de 20 de Enero de 
1925 para la provisión de vacantes 
de Jefes de Administración y de Ne
gociado de tercera clase.

Artículo 39. Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para, si lo juzga ne
cesario, modificar las plantillas del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, que le señaló el 
Real decreto de 10 de Junio de 1925, 
y la distribución establecida por Real 
orden de 16 del mismo mes y año, 
sin rebasar a tal fin las cifras con
signadas en este Presupuesto para 
atenciones del referido personal. Hasta 
tanto no se haga uso de-.esta autori
zación, el Ministro de Hacienda po
drá, siñ ajustarse a las plantillas que 
actualmente rigen, distribuir discre- 
cionahnente el personal que éstas 
asignan a la Administración central, 
así como acoplar el de la escala au
xiliar d e las oficinas provinciales, se
gún aconsejen las necesidades del 
servicio. Al igual de lo establecido 
para los Liquidadores de utilidades e 
Inspectores diplomados, tampoco, se 
reputará exceso de planta el aumen
to que la misma exper i menté por as
censo a la categoría de Jefe de Ne
gociado de los Oficiales depositarios 
•pagadores do Hacienda. Si las nece
sidades del. servicio lo aconsejan, los 
Rmcaovarlos de- los Cuerpos especié-' 
h-s de es lo Ministerio, -podrángu dos- 
! umdm a . prestarlo en 'Urt organismos 
y dependen’:las do!a das con crédito

para satisfacer sus haberes, aunque 
su clase y c-ategoría respectiva sea su
perior a la figurada en tales crédi
tos, conservando los interesados el 
derecho a 'percibir totalmente el im
porte del sueldo que les corresponda, 
abonándoseles una parte con cargo a 
dichos créditos, y ql resto con im
putación a los propios de las plan-: 
tillas de los Cuerpos a que pertene
cen.

Artículo 40. Será elemento deter
minante único para ascender ■ d<e una 
a otra categoría, por el turno ele an- 
u piedad en el Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda publica, 
la declaración de aptitud, al efecto 
hecha por la Junta d*e Jefes, en la 
forma prevenida por el artículo L° 
del Real decreto dé 20 de Enero de 
1925.

Artículo 41. Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para disponer la apli
cación del procedimiento de trabajo 
a destajo, establecido' por Real de
creto de 3 de Noviembre de 1925, a 
los de liquidación y recaudación de 
derechos a. favor del Tesoro que los 
precisen y para aplicar al pago do ios 
servicios así realizados el 5 por 100. 
de “Participación del Tesoro en el 
recargo sobre apremios”, establecido 
por Real decreto dJe reorganización 
de servicios de 2 de Marzo de 1926, 
a que se refiere el artículo 31 cíe! 
Reglamento de 30 de Junio siguiente. 
Se considera concedido el crédito 
preciso para satisfacer dichas obli
gaciones, sin que su cuantía pueda 
exceder ele la suma que se recaude 
por dicho concepto.

Artículo 42. Los Jefes y Oficiales 
del Cuerpo de Carabineros que por 
reforma de plantilla pasen a situación 
de excedencia forzosa con sueldo, po
drán ser incorporados por el Minis
tro de Hacienda a cualquiera de los 
servicios propios de este Departamen
to, preferentemente a los de la Di
rección general de Aduanas e Inspec
ción del tributo. En ests caso, los ei-t 1fados Jefes y Oficiales causarán baja 
definitiva en la plantilla, orgánica del 
Cuerpo de su procedencia, y quedarán 
afectos a la adicional del mismo Cuer
po,' que, como escala especial a ex
tinguir, figura en la Sección 15, Cáela 
uno de ellos conservará el sueldo co
rrespondiente a su categoría militar, 
hasta cumplir la edad que rija  para 
la jubilación de los funcionarios del 
Cuerpo general de Hacienda, en cuyo 
momento hará efectivos los derechos 
que le estén reconocidos para el re
tiro. Las vacantes que produzcan en 
ei Cuerpo de su procedencia, en vir

tud de esta disposición, su-án ínt:e-¿ 
guarnen le -amortizadas. La Dirección 
general de Carabineros dé terminará 
los Jefes y Oficiales que, ron arre
glo a la nueva plantilla orgánica, dél 
Cuerpo, deban pasar a la escala adb 
clonal do la Sección 15, teniendo en 
cuenta, en lo posible, las peticiones 
que formulen los interesados. La 
precedente disposición podrá ser apli
cada a las clases do primera y se
gunda categoría del Cuerpo de Cara
bineros. que se incluyan, por exceso' 
de plantilla, en la escala adicional c!e 
la Sección 15.

Artículo 43. Se autoriza ai Minis
tro de Hacienda para revisar las co
misiones de los Administrad;)res de 
Loterías figuradas en este Presu
puesto.

Artículo 44. Se autorizan las ' po
sibles reducciones de personal en jas 
diversas categorías de los Cuerpos 
afectos a los servicios del Catastro 
fiscal, refundiendo en los sueldos o en 
las gratificaciones fijas, según los ca
sos, las cantidades q u e  por este cotí-, 
ce oto se economicen.

Autorízase asimismo la ampliación 
de los respectivos créditos de sueldos 
o gratificaciones fijas do cada Cuerpo, 
en la misma proporción que resulten*- 
aumentados los similares del Instituto 
Geográfico y Catastral, como conse
cuencia de lo dispuesto en él artícu
lo quinto de este Decreto-ley.

De las autorizaciones que contiene 
este artículo deberá hacerse uso roe—, 
diante los oportunos Reales decretos.

Artículo 45. Se declaran subsis
tentes los preceptos de la disposi
ción 7.a especial de la ley de 29 d« 
Abril de 1920 y del artículo 32.dente 
de 30 de Junio de 1924, y los demás 
que se han dictado con posterioridad 
acerca de las obligaciones impuestas 
a los Ayuntamiento para la formación 
y presentación de los Registros fte~ 
cales de edificios y solares, así como 
de los aumentos progresivos de líqui
do imponible, que en aquellos precep
tos se establecen. Quedan condonadas 
las penalidades en que hayan incu
rrido, con sujeción al Real decreto de 
8 de Septiembre de 1925, las perso
nas que constituían los Ayuntamien
tos en las épocas fijadas para la for
mación de los Registros fiscales de 
edificios y solares, si aquellos docu
mentos estuvieren ya presentados en 
las Administraciones de Rentas pú
blicas o lo fueren hasta el día 30 de 
Junio de 1928 inclusive.

Artículo 46. Las Corporaciones y 
particulares que dentro ibq prí'->cfi4 
mes de Enero declaren u u  fiónu ■ A
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Estado por cualquier motivo imposi
tivo o acepten las bases tributarias 
fijadas por la Administración, queda
rán relevados del pago de imillas a 
ir.leras-es de demora, excepto en la 
paría correspondiente a terceras per
sonas. Transcurrido dicho mes tí© 
Enero, serán de aplicación en toda su 
integridad las respectivas disposicio
nes legales o reglamentarias; o ero las 
responsabilidades que, en su caso, pro
cedas se impondrán en el grado má
ximo correspondiente hasta nueva 
disposición del Poder ejecutivo.

Artículo 47. Los créditos recono
cidos y  liquidados hasta 31 de Di
ciembre de 1927 contra t-1 Estado, por 
virtud de resoluciones firmes admi
nistrativas O' contencioso adm i n i sí r a - 
tivas, que no- tengan para su pago 
consignación en este Presupuesto y 
se hallen, declarados en favor ue en
tidades que administren rentas del 
Estado, O' de cuyos beneficios sea és
te partícipe, podrán ser realizados, con 
cargo al total ingreso de dichas ren
tas o de la participación de referen
cia, en la forma y plazos que deter
mine el Ministerio de Hacienda.

Artículo 48. Hasta que se realice 
la emisión de la Deuda amorüzaMe 
con destino a sufragar las obligacio
nes del Presupuesto extraordinario 
durante el año 1928, serán éstas aten
didas con los recursos generales del 
•Tesoro público, el cual se compensa
rá de las sumas anticipadas con los 
productos que se obtengan de la ne
gociación de dicha Deuda.

xirtículo 49. :Si la cantidad que 
correspondiera entregar a la Asam
blea Suprema de la Cruz Roja y de
más entidades a que se refiere ei Reai 
decreto de 10 de Abril de 1925 fuese 
inferior al crédito consignado en ei 
artículo 3.° del capítulo 6.°, de la Sec
ción 12, solo percibirán el importe lí
quida que se obtenga en el vigésimo 
noveno sorteo de la Lotería Nacional, 
a tenor del mencionado Real decreto, 
y si fuese superior, la diferencia, se 
le satisfará con cargo al crédito con
signado en el artículo 1.® de! mismo 
capítulo, "Ganancias de Loterías” . 
Igual procedimiento se seguirá pa
ra entregar a la Junta constructora 
de la Ciudad Universitaria el produc
to neto del sorteo instituido por ei 
artículo 6.° del Reai decreto de 17 de 
Mayo de 1927 para igual fecha de 
1925, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 7.° de dicho Real 
decreto.

Artículo 50. Se autoriza al Minis- 
. tro tío Hacienda para hacer extensivos 
a las concesiones mineras de petróleo

que formen un coto los beneficios de 
exención tíol impuesto del canon de 
superficie que n las carboníferas con
cede la ley de Tributación minera 
de 12 de Diciembre -de 1910. Esta 
exención deberá sujetarse a tos lim i
taciones del artículo L° adicional de 
la expresada ley. El Ministro de Ha
cienda dictará las reglas a que habrán 
de sujetarse los concesionarios para 
usar de este beneficio.

Artículo SI. El crédito consignado 
en el artículo único d/el capítulo 31 
de la Sección I I ,  “ Gastos de las Con
tribuciones y Rentas públicas” , para 
permutas y obras 'de reparación de 
edificios para oficinas de Hacienda, 
será aplicable a todas las obras de re
conocida urgencia que dentro del 
ejercicio se emprendan o continúen 
con tal fin, aun cuando- no se encuen
tren detalladas en dicho art,cufo, siem
pre previa la tramitación dei expe- 

1 diente con arreglo a la legislación en 
vigor sobre la materia.

Artículo- 52. Se autorizan las obras 
de construcción y reparación de edi
ficios de Aduanas y Jas adquisiciones 
de inmuebles para el servicio de ás- 

. tas, con cargo a la participación que, 
según el Real decreto de 15 de No
viembre de 1923, corresponda al Es
tado en los derechos obvencionales de 
los funcionarios del dicho ramo, en 
cuanto la tal participación no se ha
lle comprometida para los fines se
ñalados en el Real decreto d© 19 de 
Julio de 1927, y siempre que se cum
plan, además, las siguientes .condicio
nes; que las atenciones antes referi
das sean urgentes; que el gasto total 
que cada una origine no exceda de 
300.000 pesetas tratándose de cons
trucciones de nueva planta o de ad
quisiciones de edificios, ni de 100.000 
pesetas tratándose de obras de repa
ración; y que el aludido gasto no 
pueda ser abonado con el crédito 
consignado en el tercer concepto del 
artículo único del capítulo 31 de la 
Sección undécima.

Disposiciones comunes a varios 
Departamentos.

Artículo 53. Las plantillas orgá
nicas de los Cuerpos e Institutos ci
viles y militares que por tener so
brante de personal resulten excedi
das y figuren, en cuanto ai exceso, en 
la escala adicional y  a extinguir co
rrespondiente en la Sección 15, sólo 
podrán ser aumentadas por medio de 
Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros. En consecuencia, las plan
tas adicionales y a extinguir que los 
tales Guerpos e Institutos consignen 
en la Sección 15 del Presupuesto de

gastos de los Departamentos minis
teriales, no podrán ser objeto de ab
ducción por pase a la plantilla orgá
nica de alguno o algunos de los car
gos, grados © categorías sujetos a la 
amortización en ellas incluidos,, te s  
funcionarios civiles y  mili toros in
cluidos en las . plantillas adicionales 
y  a extinguir de la Sección 15 perci
birán los haberes que ei Mkdsterto 
respectivo haya asignado a su sito li
ción de excedencia forzosa* sin que 
tales haberes puedan ser superiores 
al sueldo señalado a la categoría o 
clase -oficial, militar o administrativa 
de cada funcionario.

Artículo 54. Las obligaciones com
prendidas en les créditos figurados en 
la Sección ib serán contraídas y l i 
bradas por las Ordenaciones de pa
gos ¡a cuy© cargo estaban aquéllas al 
finalizar M  ejercicio anterior, for
mando parte integrante de las cuentas 
que, respectivamente, rinda cada una 
al Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.

Artículo 55. E! Ministerio de la 
Gobernación podrá aplicar lo dispues
to en el artículo 42 a t e  Jefes y OÉ- 
eiales de la Guardia civil que resul
ten excedentes forzosos en la planti
lla orgánica de este Instituto. Los Mi
nisterios que para reorganizar alguno 
de sus actuales servicios o Implantar 
otros nuevos necesitaren aueiento d© 
personal administrativo,, en general, 
podrán hacer uso de la facultad que 
a ' los Ministros de Hacienda y de la 
Gobernación conceden esto artículo y 
el 42 con relación al persM&á sobraia- 
te y  ;a extinguir d© cualquier oír® 
Departamento ministerial que m  con
signo en la Sección 15, previo acuer
do del Consejo de Ministros y en la 
forma y  condiciones que para cada 
caso concreto establezca ésto.

Artículo 56.. ¡Se- seguirá amortizan
do el 25 por I fifi de las vacantes que 
ocurran en todas las categorías en 
q ** haya exceso sobre las plantillas 
orgánicas que aprueba esto Presu
puesto.

A r t íc ^ j 57. Ste fija en la estova 
parto del total importo del Presu
puesto de gastos el máximum de la 
Deuda flotante del Tesoro, que podrá 
contraerse nuevamente durante a! 
ejercicio de 1928. Sólo en los casos 
de guerra o grave alteración de or
den público s.ei*á lícito al Gobierno- 
traspasar el expresado límite.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veintiocho,

. ALFDNSQ
H3 Ministro d « Hacienda,

José Ca l v o  So t s u *-
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Pres u p u e s t o

E S T A D O  L E T R A  

 de gas tos  p a r a  el e jercic io e

A

conómico de 1928

ORE DITO PRESUPUESTOS

Capítulos, Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

1 Unico.

O ü p i i S i  i u o i l t s  ds¡ M a i

SECCION PRIMERA 

CASA REAL

Potrción de S. M. el Rey ..................................................... . 7 .000 .000 ,  OC
%.* » de S. M, la Reina ........ ............................... ........ .. 4 5 0 .000 ,00
8.® > —» de S. A  R. el Príncipe de Asturias..................... » 5 00 .000 ,00
4.® » — de S. A el infante L> Jaime........................... $ 150 .0 0 0 ,0 0
5.* » —  de S. A. la infanta Doña Beatriz...... ..................... »' 1 5 0 .0 0 0 ,0 0
6.a —  de S. A. la Infanta Doña María Cristina Teresa » 150 .0 0 0 ,0 0
7.® » —  de S, A. el infante D. Juan Carlos.,...... . » 15 0 .0 0 0 ,0 0
«.• > —  de S. A  el Infante D Gonzalo Manuel............... . p 1 5 0 .0 0 0 ,0 0
8.° —* de S. A. la Infanta Doña María Isabel........... . % 2 50 .000 ,00
10 »

>
—  de 8  A la infanta Doña María df *s Paz luana p 1 5 0 .0 0 0 ,0 0

U de S. A. la Infanta Doña María Eulalia Francis
ca de Asis.............. .......................................... . » 1 5 0 .0 0 0 ,0 0

12 f —* de S. M. la Reina Doña María Cristina............... 250 .000 ,00

Unico.

SECCION SEGUNDA 

CUERPOS COLEGISLADORE3 

SENADO

Personal de las oficinas del Senado........... .................... . %

9 .50 0 .0 0 0 ,0 0

55 1 .0 0 0 ,0 0
2.4 1 Material de ídem íd......«........ ............................................... . * 2 4 7 .5 6 9 ,3 0

« 7 9 8 .5 6 9 ,3 0

M Unioo.
CONGRESO ; 

Personal de las oficinas del Congreso.............................. * 84 3 .5 0 0 ,0 0
¡M 1 * *

1.0

RESUMEN

Senado ............... ............................. 798.569,30
Congreso ........................... ....................... . 843.500,00

1.642.069,30

SECCION TERCERA 

DEUDA PUBLICA

PASTE PRIMERA.—DEUDA DEL ESTADO

Intereses de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100....... 36.436.212,00

843.500,00

* * 2.® Idem id. interior al 4 por 100 y exterior al 3 por 100....... 340.399.222,90
8 2.’ Comisión de 0,25 por 100 pesetas al Banco de España por

el servicio de pago de intereses de la Deuda perpetua in
682.631,07 

i  1

terior ...................... ........................................... .

^ Suma y  sipwe..

377 .5 1 8 .0 6 5 ,9 7  

3 7 7 .5 1 8 .C 5,0 '
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos, Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos. '

5.0

4.0

Unico.

*

£fuma anterior................ .............. .

Amortización de los créditos pendientes de pago en Deuda
al 4 por 100 amortizable................................................... ...........

Para atender ai quebranto que ocasione la situación de 
fondos en el Extranjero con destino al pago de la Deu
da exterior............ ............... ......... .................................................

intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión 
de 1920............ ..................... .................................................. ........

»

*

62.770.968,75

377.518.065,97;

>
2.°
3.®

Amortización de la ídem id........................... .............................
Comisión de 0,25 por 100 pesetas al Banco de España por 

el servicio de pago de intereses y amortización............

31.337.500,00

203.885,50
94.312.354,25

5.* 1.0 Intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100, emisión 
de 1908................................................................. ............................ 5.200.250,00

2.«
3.»

Amortización de la ídem Id................................... .........o ........
Comisión de 0,25 por 100 pesetas al Banco de España por 

el servicio de pago de intereses y amortización............

2.207.500,00

15.919,25
7.423.669,25

C.o Unico. Comisión al Banco de España por el servicio de pago 
de la Deuda exterior y del de Tesorería del Estado 
en el Extranjero.......... . . . . . . . . . . . . .i . . . . . . . . . . ............................... 325.000,00.

f.* X.’ Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1917.................... .................................................. . 48.082.656,25

>
2.o
8.*

Amortización de la ídem Id....................................................
Comisión de 0,25 por 100 pesetas al Banco de España

por el servicio de pago de intereses y amortización........

8.037.500,00

116.259,00
56.236.415,25

3.o

»

M

1.°

2.°

Unico.

Intereses de la Deuda amortizable r i 5 por 100, libre de
impuesto, emisión de 1926............................... ...........................

Comisión de 0,25 por 100 pesetas al Banco de España por 
el servicio de pago de intereses de esta Deuda...... .

Gastos de todas clases e intereses de la Deuda que pueda 
emitirse para consolidar o convertir la del Tesoro en 
circulación. (Suprimido.)

11.250.000,00

28.125,00
11.278.125,00,

CAJA DE AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DEL ESTADO

M 1.° Asignación fija................................................ .......... .......................... 5.000.000,00
i 2.° Demás recursos de la Caja...... .............. .......... i..»** .................. >

5.000.000,00

113.247.408,12

Vdc. 1.°

>
>

A4c. 2.o

1.°

2.°
3.*

Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión
de 15 de Febrero de 1927*............ .............................. .

Amortización de la ídem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ ........
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por 

el servicio de pago de intereses y  amortización.-...........

Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, libre de 
impuestos, emisión de 1.° de Enero de 1927................%

103.391.562,50
9.625.000,00

230.845,62

177.327.500,00
* 2.a Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por 

el servicio de pago de intereses de esta Deuda................

PARTE SEGUNDA.—DEUDA DEL TESORO

443.318,75
177.770.818,75

843.111.856,59

U Unico. Intereses de la Deuda flotante procedente, de obligaciones 
de U lt r a m a r .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... > 1.816.574,96

II 1 Intereses de depósitos necesarios en metálico y dé con

n *

signaciones voluntarias............ ........................ .
Intereses dé los bonos para el fomento de la ftidustria 

nacional a que se refiere la base 6.a de la ley de 2 de

560.000,00

Marzo de 1917..................................................... ......................... * 400.000,00
u
16

16

>

>

>

Intereses y reembolsos de Deuda flotante del Tesoro, Ct>-*s 
misión y gastos por estos servicios*.i................ . . . . .

Intereses y prima de amortización de las Obligaciones del 
Tesoro emitidas y Comisión al Banco de España. ( Su
primido.)

i

RESUMEN -

Parte i .”— Deuda del Estado ....... . 848.111,856,59
2." Idem del Tesoro ............ i........  2.766,574,96

2.766.574,96

845,878.481,55
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

SECCION CUARTA

C L A S E S  P A S I V A S

Unfeo.

*

...
ib

l.®
2.0
8.a
4>
5.*
6.®
7.*
8.®

Remuneratorias .......................................................................... .
Montepío militar............... ..........................................................
Idfm civil.......................................................................................
Mesadas de supervivencia............. ...........................................
Retirados de Guerra, Marina y e mees pensionadas..........
Jubilados de todos los Ministerio-............. ..................... .
Cesantes ................................................. ...................................
Secuestros ..................................................................................

1.400.000,00
32.200.000,00
21.000.000,00

150.000.00 
45.000.000,00 
14.500.0-00,00

400.000.00. 
1.800,00

SECCION QUINTA

.TRIBUNAL SUPREMO DE LA HACIENDA PÚBLICA

114.651.800,00

So®
Unico,

*
Personal .......... ............................................ ..............

*
1.184.500,00

55.000,00

1.239.500,00

RESUMEN
Sección 1.a— Casa Real............................ . 0.900,000,00

~  2.a— Cuerpos Colegisladores.........  1.642.069,30
—  3.a— Deuda publica... . . . . . . .J ........ 845.878.431,55
—  4.a— Clases pasivas.................... 114.651.800,00
—  5.a— Tribunal Supremo de la Ha

cienda pública.... .................... 1.239.500,00

972.911.800,85

Obligaciones de los Departamentos ministeriales
SECCION PRIMERA

PRESIDEN CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SERVICIOS DE CARÁCTER GENERAL

PRESIDENCIA

Personal.
1 *

: * 
% 
%

1.®
2.®
8.®
4.®

Sueldo del Presidente................
Gastos de representación................................................
Personal de la Oficialía M ayor................... .......................
Cuerpo de Porteros de los Ministerios civiles........

30.000.00
15.000.00
62.000.00 

8.164.000,00
8,271.000,01

Material.

2.*
i

*
»"

1.®
2.®

3.®
4.°

Para calefacción/alumbrado, e tc ............. .......................... .
Para gratificaciones al personal de la Secretaría auxiliar, 

Gabinete de Prensa y censura y  servicios especiales y 
material de dichas o fic in a s .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para conservación del ed ific io ....,..,..,.,...... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Para la confección y tirada del Escalafón de Porteros de 

los Ministerios civiles. (Por una sola vez.).........................

150.000.00

127.000.00 
5.000,00

3.500,00
285.500,0#

O

I.*
>

Unica
»

1.®
2.°

Para gastos de asistencias, dietas y viajes de las Comi
siones que nombre la Presidencia,,-...

Gastos reservados.— Para gastos de acción política y so
cial de carácter internacional................ ............. .

Consejo Superior de Aeronáutica .............................. ...........
Para conceder subvenciones a las Juntas de Aeropuertos 

nacionales, según establece el apartado 8.® del artículo 
11 del Real decreto-ley de 19 de julio de 1927....... .. . . . .

»

93.500,00

100.000,00

35.000,0#

500.000,0#

; 193.500,0#
JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

e.e
á

1.®
3.®

Sueldos y haberes................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gratificaciones ...»%

89.000,00
50.300,00

139.300,00
17.800,00u Unico. l

Suma y sigue................ .................... > 9.442.100,00
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C RED ITO S PRESU PU ESTO S

Capítulos. Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos Por eapftulos.

Suma anterior.......... . . .. ............ » 9.442.100,00

CONSÍC.IO DE ESTADO

8.°
9.°

Unico, Personal ....................... ................. .....................................
Mate i al y obras................................. ................... .................

CONSEJO DE LA ECONOMÍA NACIONAL i

486.000,00
70.000,00

10
11
12
13

Unico.
»

>

Personal ........................ ............... ................................. ...... ...
Material ........................ . . . . . . . . . . . . . ...................... .............. .
Gastos de la Comisaría Algodonera del Estado........... .
Idem de la id. de la seda....................................... ...............

CONSEJO NACIONAL DEL COMBUSTIBLE

j
'i fe .*
i -• 

»
7>

389.000.00
275.000.00 

2.000.000,00
900.000.00

14
»

1.*
2.0

Personal del Consejo. (Suprimido.) 
Idem de oficina. (Suprimido.)

15
»

1.*
2.o

Material (Suprimido.) 
Publicaciones. (Suprimido.)

16 Unico. Dotación de la Caja de Combustibles del Estado.,.*,.......

INSTITUTO GEOGRÁFICO CATASTRAL 

Personal.

78.509,00

17
»
>
>

.1/
2.°
3/
4.«

Cuerpos pertenecientes al Instituto................................
Remuneraciones a personal no agrupado en Cuerpos.......
Diversas obvenciones..........................................................

18.000,00
4.712.700,00

158.900,00
98.000,00

4.987.600,00
Material.

18
»
»
>

1.®
3.0
1.0 
4.»

Gastos diversos de la Dirección general..... .............. ........
Trabajos geográficos y geofísicos............ ...........................

Publicaciones y Artes Gráficas...,........

204.750.00 
6.320.415,00

3.700,00
464.500.00

6.993.365,00
JUNTA SUPERIOR DEL CATASTRO.— PASA A FIGURAR EN 

LA SECCION 11/

19
20

Unico. Personal. (Suprimido.) 
Material. (Suprimido.)>

25.621.565,00

Gastos temporales.

Dirección del Instituto Geográfico y  Catastral,

21 Unico. Servicios generales..... ............ ..... *»**.»»•»•»•.» 78.509,00

Ejercicios cerrados.

22 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. í 8.652,22

Capítulos adicionales.

Adc. 1.° 
Adc, 2.° 
Adc. 3 0 
Adc. 4.°

Unico.

a
»

Asamblea Nacional.—Personal................,.. . . . . ....
Idem id.—Material............... ...................... .......................
Comisión oficial del Motor y del Automóvil..................
Para auxilio de comarcas que hayan sufrido o sufran da- 

ños por temporales, inundaciones y otros estragos si
milares, 0 en que exasta crisis grave y considerable de

V

1.570.000.00 
820.827,24

62.000,00.

1.000.000.00

3.452.827,24

RESUMEN
Servicios de carácter pennar

nente ..... ...................... . 25.621.565,90
Adicionales dé ídem id ....... 3.452.327,24

29.074.392,24
Gastos temporales 78.500,00 
Ejercicios cerrados 8.652,22

29.161.544,46
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! CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulo». Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por Artículos, Por capítulos»

SECCION SEGUNDA

MINISTERIO DE ESTADO

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANTENTE

Personal

1.°

*

n

»
%

1
;■ i

1.®
2*«
8.®

4 o

6.*

6.a
T.C

8.®

Sueldo deí Ministro..-..,....______________
Jefes de Misión,.................... ............................... .................. .:

Asignación por representación al Secretario -general del ¡
Ministerio ................................................................................ .

Para pago de sus haberes a tos Jefes de Misión exceden
tes y de ios disponibles y Cónsules generales de prime
ra clase y Cónsules generales en idéntica situación.. 

Asignación a Agregados diplomáticos, conforme establece
la ley de la carrera.................... ..................................

Persona] consu lar.......___ .... .............................. ......... . . . . . .  ¡
Idem de Sas carreras diplomática, consular y de íntcrpre- ; 

tes y vario asignado a las Secciones, Centros y de
pendencias ele -ste Ministerio. . , , . , . . . . . . ;

Cuerpo administrativo...,..,...,,,...,.,..,......»,,,,...,....,..,,,..,.,,..

30.000.00
834.000.00

5.000,00

75.000.00.

87.000.00 
1*336.000,00

452.000.00 
163.604,40

2*982.604,40
Material. \

8.®

»

>■

1.®

2 *
3.®

4.®

Material ele la Secretaría general, Interpretación de Len
guas, Ordenes, Cancillería., alumbrado, calefacción y j 
conservación del edificio y servicio de carruajes, j  auto- j 
móviles; atenciones sociales del Ministerio de Estarlo a j 
justificar, y adquisición ée. muebles,, y otros efectos para!
recencion-es oficiales en e-1 Ministerio................................ j

Para servicios en la Secretaría auxiliar y otros espacia- j
les del sen or Ministro______ ____ ____ ...........................■..** ;

Asignación para condecoraciones de las Ordenes .4e Gar
los III, Damas de María Luisa e Isabel la Católica, ,©&- 
gun es isatis t o s , . . . o »  »»».»* ».•»»., ¡ 

Asignación para condecoraciones y  títulos de la Orden ¡ 
del Mérito C ivil....................... ..................- ...................... j

212.000,00

52.071,44

36.000.00

30.000.00
fc^W 7M 4

PersonaL :

»
>

. &

1.«
2.® 
8.® 
4.®

Personal de Embajadas y Legaciones....... j
Idem de Consulados..................... ............ . . . . . . . . . . . ............... .
Idem de Intérpretes............................... .................... . ............
Tribunal de la Pota.................... , . ...............................................

3.039.183.00
1.967.915.00 

35.000,00
165.000,00

5*207.098,00!
Material

' 4 .° 
*

' I

1*®
2.®
8*«

Material de Embajadas y Legaciones..,..,,....*.,*.. . . . . . . . . . .
Idem de Consulados........................................... .........................
Idem del Tribunal de la Rota.

477.850.00
753.230.00 

9.500,001
1.240.580,00

Gastos diversos.

6 °

ji
' 1

1

?
*

>

1>

8,«

8.®

4.®
i.®

6.*

7.»

Gastos de viajé de los funcionarios de los Cuernos D r a 
mático, Consular y de Intérpretes jr sus familias» habi
litaciones de establecimiento e  instalación-- --------

Gastos extraordinarios de las Embajadas, Legaciones y  j 
Consulados, Patronato Obrero en París, comisiones tran
sitorias en general y para los que se deriven de las vi
sitas que los Soberanos y Príncipes extranjeros hagan 
oficialmente a España y de los viajes de la ftropla ín
dole de la Familia Real española a! extranjero................

Para gastos especiales previamente autorizados a ios Je
fes de Misión........ ............................................................. .

Gastos de correspondencia postal y telegráfica-----. . . . . . . . . .
Para impresiones y encuadernaciones oficiales, suscripcio

nes a la G aceta  y Prensa extranjera, y adquisición de 
obras científicas destinadas a ia Biblioteca de este Mi
nisterio, su conservación y catalogado................. ...............

Para alquiler de casas en el extranjero, ©feras y repara
ción de moblaje............................ .............. ................... .

Gastos de vigilancia en el extranjero y t e  de carácter 
reservado . . . . . . ..................... ....................................................

750.090.00 i

450.000.00

175.090^00
425.000.00

100.090.00 

170*090,00

246.090.00

Buma y siy«e.*.................. f 2.316.000,00 9.760.353,8*
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Capítulos. Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS Pin 

Por artículos.

SUPUESTOS 

Por capítulos*

Sumas anteriores............................. 2.316.000,00' 9.760.353,84
8.° Para socorro de españoles desvalidos estancias en los j

hospitales, y repatriación de indigentes y náufragos, con \
arreglo a los convenios internacionales........................ . í 170.000,00

i A la Unión Iberoamericana para proseguir en su labor \
americanista y para el cumplimiento del acuerdo de j
Madrid de Noviembre de 1S00....................................... 1 50.000,00

1 10 Para gastos de la imprenta, administración y publicación ;
del Boletín Oficial del Ministerio de Estado................... [ 40.000,00

» 11 Para subvención al Instituto Libre de Enseñanza de ias \
, ■ carreras Diplomática y Consular y Centro de Estudios

marroquíes ......... ........................ .................... ........... 50.000,00
» 12 Para servicios y subvenciones a Centros de Enseñanza y

Misiones científicas en el extranjero......................... . 22000,00
> 18 Para el establecimiento de oficinas de propaganda en el

extranjero y otros gastos relacionados con el turismo
en España............ ................................................................ 25.000,00* 14 Para satisfacer sueldos personales a los funcionarios de
las carreras y Cuerpos de este Ministerio destinados
en la Secretaría de S. M. el Rey...................................... 49.000,00

» 16 Para satisfacer sus sueldos personales a los funcionarios
diplomáticos y consulares adscritos al Consejo de la
Economía Nacional...... ................................ ................. ... 119.000,00

» 16 Para servicios de la Oficina de Información..................... 220.000,00
b 17 Cámaras de Comercio en el extranjero.............................. 170.000,00
1 18 Para subvención al “ Solar español” de Burdeos y otras

Instituciones patrióticas en el extranjero......... ............. 40.000,00
1 19 Para contribuir al monumento a Bolívar en Panamá. (Su

primido.)
: b 20 Subvención al Patronato de Relaciones Culturales........... 500.000,00

> 21 Para satisfacer sueldos personales a los Auxiliares de la
disuelta Oficina española en la Sociedad de las Naciones. 24.000,00

i * 22 A la Sección española de la Comisión permanente inter
I1 nacional de Congresos de ciencias administrativas....... 3.000,00

r  » ! 28 Participación española en la Aeronáutica internacional... 55.000,00
i * 24 Para auxilio a los damnificados por las inundaciones en

-! 1 Cuba. Por una sola vez. (Suprimido.)*
í  i 25 Para satisfacer, con carácter reintegrable, Los gastos de

la Comisión Hispanomejicana encargada de entender
en las reclamaciones de nuestros nacionales cerca del
Gobierno mejicano.......................................... ................... 221.300,00

\ * 20 Para Comisiones en el extranjero por personal de los di-
126.000,00

4.403.300,00.
PATRONATO DE LA OBRA PÍA DE JERUSALÉN

Personal

: « « 1,* Personal de la iglesia de San Francisco el Grande..... ....... 46.750,00
: § a.* Personal de la conservaduría de la iglesia y edificio........... 29.000,00

* 76.760,01
Material

r »*• Unico, Material, gastos de culto y servicios de la iglesia de San
Francisco el Grande, de la conservaduría y de la hospe

i ' dería del expresado edificio................................................. 15.000,00
• a l.« Servicios a cargo de las Misiones................................... 375.000,00

i 1 i - S.« Asignación al Vicario Apostólico de Marruecos................... 10.000,00
te *• Material de la Sección de Obra Pía....................................... 7.500,00

3 ¿' Ü  V Gastos extraordinarios eventuales e imprevistos del PaJ P ri tronato u otras Misiones religiosas..... ......................... .. 114.950,00
507.450,00

14.761.853,84
Ejercicios cerrados.

i.* Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo................. 499,95

Capítulos adicionales.

SERVICIOS DE CARACTER TEMPORA!.

Exposiciones y Congresos.

Aüo. 1.° 1,° , Exposición de Prensa y Artes gráficas en Colonia----- ... 300.000,00

Suma y sigue................................ 300.0000,00
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C R E D IT O S PR E SU PU E ST O S

Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS ,
Por artículo#. Por capítulo*.

Adc. 1.a 

Ado. 2.° Unico.

Suma aníenor.................................

Congreso internacional de ciudades, en Sevilla (75.000 pe
setas en dos anualidades),—1.a anualidad............

Para contribuir a la construcción de una capilla a la Vir
gen del Pilar en Jerusalén................................................

300.0000,00

40.000,00

; ( ;; » ■

' »

340.000,0»,

25,000,00
Ado. 3.° 

Ado. 4°

>

: i  •>:

Para auxilio del establecimiento de casas culturales y co
merciales en el extranjero.......................... .................

Cuota de España en la Sociedad de las Naciones........ ...»
100.000,0»
678.210,06

1.143.210,0»
RESUMEN

Servicios de carácter permanente..... ...... . 14.761.853,84
Capítáulos adicionales.—Temporales......... 1.143.210,06
Ejercicios cerrados............... ............... . 499,95

: ^  g 15.905.563,85

SECCION TERCERA

MINISTERIO DE GRACIA *  JUSTICIA 

Obligación©* civil©*.

V  ,:v-

SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTE

ADMIITISTBAOIÓIC CEXTBAL

Personal*

Sueldo del Ministro......................... ••».....♦....................... 30.ooo,oo
s  ¿i* *.• r Idem de los Directores generales.............................. 54.000,00
8 8-° Cuerpo técnico de Letrados......... ........................... 821.000,00
» 4*4 ,--f Idem a d m i n i s t r a t i v o ^ ................ .. *. • •_• • • • • • ••• 552.000,00

4* T Servicios especiales. , .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 4.000,00
-  U - 'M *.• Comisión general de Codiñcación..é............«.ré.,...^.....9., 3.000,00

i 96 4.000,00Í

X* ;'S 
n 2.0

Material

Asignación para la Dirección general de Justicia, Culto y
asuntos generales.............................................. ....... .........

Idem para la de Prisiones...................... ......................
60.000,00
25.000,00

■ i  3 : S.« Idem para la de los Registros y del Notariado......... . 25.000,00
i ) 4.' Idem para la Comisión general de Codificación....,,.....,... 50.000,00
» *.* Idem para la Biblioteca del Ministerio........................... ;T 1.275,00

4«

ADMIUISTRAOIÓX D* JUSTICIA
*

Personal.

Tribunal Supremo.......... .......... ................ .................... 1.105.250,00

161.275,00

% 8.® Personal de Audiencias territoriales, provinciales y Juz

í 8.®
gados ....................... .................. .......................

Idem provinciales. (Refundido en el art, 2.°)................... 10.625.790,00
* 4® Juzgados. (Idem id. id.).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
* 5.a Haberes de sustitución de jueces de primera instancia... 40.000,00
1 6.® Ministerio Fiscal... . ............. ............................... . , ...... 2.286.800,00
K f.® Médicos forenses............... ............... .....................................' 96.500,00

: « , 8.® Instituto de análisis químico-toxicológico y Laboratorios 
médico-legales ..................... ..............................................

Material.

34,500,00
14.188.840,06

4* 1.° Palacio de Justicia da esta Corte................. 295.000,00
f 2.° Tribunal Supremo............................ .......................... ... 155.500,00

. *' S « Audiencias territoriales.......................... .......................... 188.500,00
> 4,o . Idem provinciales......................... ............... ..v..................... 178.100,00

5.» Juzgados ..... ............................ ........... ................... ........... . 264.385,00
>

*

¿ 4° 

7.*

Instituto de análisis químico-toxicológico y Laboratorios
médico-legales ..................................................................

Depósitos judiciales de cadáveres............. ............................
8.000,00

18.500,00
1.107.986,Olí 

16.422.100,0»Suma y sigue........... . ................. .
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CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulos. Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículo». Por capítulos.

1.°

Sumas anteriores. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .

GASTOS COMUNES A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
V A LOS TRIBUNALES

$

135.000,00

> 2.° 100.000,00
2M Indemnizaciones a testigos y peritos................................. 1.240.000,00

> 4.* Transportes militares.................................................. .......... 18.750,00 *1a 5.a Dietas y asistencias............. ....................... ........ ................... 120.000,00 1
6.# Tribunales industriales......... . 5.000,00

» 7.« Pasajes a C a n a r i a s , ...... ................. ....................... ....... 50.000,00
a 8,° Obras, moblaje y alquileres............ ................................... 75.000,00

».♦ Análisis químicos y ejecución de sentencias.......................
Obras de sostenimiento y reparación del edificio de los

16.000,00
> 1»

25.000.00
50.000.00

>

> 11
Juzgados de primera instancia de esta Corte.............. .

Cambio de residencia de los funcionarios..................
* 12 Gastos imprevistos y eventuales..................... . 10.000,00

ÜLI&.8 44.7¿L«,jM¡ ;

0.® 1.*

GASTOS DIVERSOS

Para la publicación del "Libro de familia” .......... 2.000,00
a

»

*.•

3.®

Gastos de viaje, dietas y asistencias por servicios depen
dientes de la Dirección general de los Registros y dél
Notariado.... ...... ........................... .................................... .

Suplemento de honorarios a Registradores de la Propiedad.
1 0 .000.00
20.000.00

» 4.0 Obras en el Archivo de Protocolos de Madrid..................... 1.500,00
» 6* Subvención para conservación del Palacio de Justicia de

«.•
Burgos ........ .................. ....... . .........................................

Auxilio a la Escuela de Reforma para jóvenes...............
8.000,00
5.000,00

>

»
7.«

8®

Subvención al Real Patronato para la represión de la
trata de blancas............................ ......................................

Subvención a instituciones protectoras de la infancia de
lincuente y otras que ejerzan patronato de presos y li

75.000,00

» 9.°
berados ........ ......................................... .....................

Para di’stintas atenelmies.. . . . . . .  .\,....... ........... ...............
15.000.00
74.000.00

> r 10 Obligaciones emanadas de la ley de Accidentes del trabajo. 1.000,00 j-
i 11 Secretaría auxiliar............................. ... . . . . . . . . .............. . ’ -r 5 0 .000,00

f  I  261.60®,®! ^

7.° 1.®

PRISIONES

Personal

De las Secciones técnica auxiliar y facultativa............ 6.440.000,00
» 2.0 Para servicios especiales.......................................... ........... 154.370,00

;6.6»4.3JMMB! '

8.* Unico.

Material

De Prisiones....................................................................... . $ 8.693.776,26

a

1.°

2.0

SERVICIOS DE CARACTER TEMPORAL 

Material.

Construcción y conservación de edificios dependientes de la 
Dirección general de Justicia, Culto y Asuntos gene
rales ...................................................... .................................

Idem id. de la Dirección general de Prisiones.....................
1.760.708,59
1.785.642,96

33.816.496^6 f

10 I.°

Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.,,............. 120.220,81

3,646.361,66 k

|
P 2.° Idem atrasadas. (Suprimido.),.

RESUMEN DE OBLIGACIONES CIVILES

Servicios de carácter permanente-...,..... . 33.816.496,26
Idem temporal......................................... 3.546.351,55
Ejercicios cerrados....... ................ ....... . ... 120.220,81

37.483.068,62

120.220,»! ¡
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| CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulos Artículo DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículo*. . Por capítulo*.

11 SJnicd.

Obligaciones eclesiástica*.
8S&TI0I0S DE CARÁCTER FRRMA1HOTTÍI

Persmah
Junta Delegada del Real Patronato Eclesiástico,,..........- 17.250,12 i Clero catedral, parroquial y conventual......... . * 51.123.664,63

a i I  -!
Material.

Culto, administración y visita.... . ......... .......... ........... t 0.217.799,1414 $ Seminarios y Bibliotecas..................................... . * 1.554.852,5015 I Congregaciones religiosas.......... .............................. * 103.062,50

16 1%2.*

Obras y alquileres. - 
Instrucción de expedientes para reparación de templos...... 25.834,00 ¡. » Reparación de templos.............................. ........ ............ ...... 500.000,00

W 3.® Subvención para la Catedral de la Almudena de Madrid. 100.000,00
s

i*

4.®

Unico.

Alquileres de palacios episcopales......... ........ .
ÓRDENES MILITARES

6.000,00

>

631.834,00

8.000,001
t i i 1.500,00'*

» 1*#
Gastas diversos.

Asignación para el Santuario de Montserrat ...,,,.,..,... 14.875,00
$ 2.® Idem para la casa natal de Santa Teresa de Jesús.;,,,,*,**.» 4.250,00
3> 5° Ofrenda al Apóstol Santiago.................... ................... .... 12.318,003.2¿0,002> L 4.° Plazas del Norte de Africa.......................... •.............. . ,
s 5.°

EJERCICIOS CERRADOS

43.111,00 77.774,00 \ 
62.735.736,67 |

20 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.. ,......... 4.803,561

*•* Unico.

RESUMEN DE OBLIGACIONES ECLESIASTICAS
Servicios de carácter permanente....... . 62.735.736,67Ejercicios cerrados........... *.......... . 4.803,56

62.740.540,23í ! ■ ------

RESUMEN GENERAL
Obigaciones civiles........................ .............. 37.483.068,62Idem eclesiásticas........................... ...........  62.740.540,23

100.223.608,85

SECCION CUARTA 

MINISTERIO DE LA GUERRA
SERVICIOS Dr CARÁCTER PERMANENTE

Personal y material.
Cuerpos armados, Centros, Dependencias y Establecimien

r

Á

» tos militares ......... ................................. .Material de Centros y dependencias......................... * "íin* r f 210.649.616,6*1.188.811,00*/> > Comisión de experiencias................................ ...>r. i :: ■ 150.000,00

4* >
Diversos.

Servicios del Depósito de la G uerra..................... » *86.467,00
*•« i Idem de Artillería.............................. ............. ..«ss»• ••••• • • 9> i" ! 1.459.000,0(1

GWfíMk y fíiffUe».*•• ftxxKjrcx****• «T**!**•*** * J . 2 1 3 .8 3 3 .8 9 4 ^



108 4 Enero 1928 Gaceta de Madrid.~Núm. 4

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por articuló». Par capítulo*» :

Suma anterior................................. 213.833.894,66)

«.• 1.® Servicios de Ingenieros.—Obras...................... ................ 10.009.332,67
> 8.° ídem de id.:—Ferrocarriles...-.................. ............................ . 150.000,00
> 3.° Idem de id.—Automovilismo.......... .......... ................. 280.000,00

7.° JL* Servicios de Intendencia........... ................................... . 61.739.235,37
10.439.332,67]

> 8.« Idem de Derechos y propiedades del E stado................ «r.* 1.615.074,25

! • Unico. Servicios de Sanidad M ilitar.................... ...................
63.354.309,62Í 

1.060.700,06;
9.° » Idem de Cría caballar y R em onta.....,..,,..,......... ...... . 5.767.400,00.
10 Idem de Aeronáutica.............................. ........ ............. . 18.695.000,00!
11 > Gastos diversos e imprevistos...................................... ........... » 2.521.161,09
12

11

>

»

Generales, Jefes y Oficiales en situación de reserva, reti
rados por Guerra y personal civil................................... .

Lubrificantes, gomas, contadores, material eléctrico, ga
solina y demás efectos de inmediato consumo para los 
automóviles del Ejército y reparaciones de los mismos... 

Industrias militares...............................................................

» 18.620.000,00

14 >
. »

£
3.075.000,00
9,493,320,00

10 » Obligaciones emanadas de la ley sobre Accidentes del
125.000,00

046.985.117,85

6.000.000,00

16

S>

Unico.

!*•

trabaj 0 . •»*.,».«••*«»»••»••,»»•». . . . . . . . . . . .  •■» ¿»»»•••««»»••♦•* • •

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Asignación a la Junta Central de Vestuario para la im
plantación del nuevo régimen de adquisiciones. Por una 
sola vez....... .................. ............................. ...........................

RESUMEN
Servicios de carácter permanente............. ... 346.985.117,85
Idem de carácter temporal..........*............ 5.000.000,00

351.985.117,85

SECCION QUINTA 

MINISTERIO DE MARINA

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

Administración Central,

Personal*
Sueldo del Ministro............................. .......... .......................

*'

30.000,00
1 

, *

1®

3.®

Centros y Dependencias del Ministerio, Consejo Supre
mo de Guerra y Marina y Jurisdicción de Marina en

la Corte...... .................  ........................... ........................ .
Dirección general de Navegación.........

814.670,0Q 
390.923,00

» 4.* Dirección general de Pesca.............................................. 215.604,00
» 5® Secretaría auxiliar y servicios especiales........................... 22.000,00

0

! •

1*

Material.
Centros y dependencias del Ministerio, Consejo Supremo 

de Guerra y Marina y Jurisdicción d© Marina en la

Dirección general de Navegación...........................
291.150,0Q

58.897.329,00

1.473.197,00

» 8.® Dirección general de Pesca................................................ 337.000,00

fc« l.®

ÜKPARTAMPLIOS, ARSENALES It PROVINCIAS MARÍTIMA®

Personal.
Departamentos ............................................................. 3.587.316,00

59.525.479,00

S - 8.* Arsenales ................. i........................ ............ ............. ............. 5.072.609,00
1 3.° Provincias marítimas.................. ........... ...................... 657.835,00

•>* 1 *

Material.
Departamentos ....... . 365.482,00

9.317.760,00

. . t
1 *
3.°

Arsenales ... *....... ............... ............ .......................................
Provincias marítimas............................................................

1,482.031,00
18.975,001

\

•jr
. Suma y  sigue,***....... ....... . £

1.866.488,00 

„ 172.182,924,00;
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PP

------------ - 1 ........

Por artículos.

LE SUPUESTOS 

Por capítulos.

72.182.924,09Surtía anterior».,,..,*,.,,..

CUERPOS PATENTADOS.——CUERPOS SUBALTERNOS Y SITUACIÓN 
DE RESERVA

V Cuerpos patentados....................... ............................ 10.931.900,00
8.632.490,00

2.700,000,001  ■
!•  "
8.®

Idem subalternos................................ .>t;.
Personal en situación de reserva..... ...........................

22.264.330,00
Fuerza* navales.

Personal.

Unica. Haberes de embarco................... Jf 20.789;5f3i«0,

Material,

""JW1 i ■ tfi ,%■ Consumo de máquinas................ ... i ................................... 11.800.000,00
i w  1 Municiones, pertrechos, servicios de tiro y entretenimiento 

de material de inventario,. . . . . . . . . 10.087.390,00
21.887.399j0ÉB i

I; Marina.

. Personal. > *' ^ ¡
Unica* Haberes de la  fuerza,.».***••••»••»••»»*••«•*• 

Material.

.. • 2.996,939,0®!
¡\
¡

. V K -  * Para los tres Regimientos, Compañía de ametralladoras, 
Ordenanzas y Guardias de Arsenales...;..................,, »

1
832.210,001

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO Y CENTROS DE INSTRUCCIÓN

1
!

Personal*
if

\ M ]»4 Obsérvatelo Astronómico ............. ......... 1 "  287.320,00 ;
\ | fcr Centros de in&trucción...„.......„,#.....„,„....„...#.#M„..M.# 1( 3.629.353,00 ¡ i

Material,
3.916.5?^0(M

!
* «1  
1 1

Observatorio Astronómico .............................. .......... .. 184.780,00
!

M Centros de instrucción...,,.,.,...,,..,.,,,. 2.286.500,00 j
> **

2.471.2*0,0®
iGasto* diverso*,

'V 'V- '*'*
Personal, , .

j .

n
1

1

m  ./>;
Aumentos de sueldos, gratificaciones y  pfemioS.... . . . . . , . ,4.,
Indemnizaciones, dietas por comisiona? especiales y pre

mios para cruce» pensionadas.......................¿...,.y..¿
Pasajes, transportes, socorros y gastos generados.....^

1.855.000.00

2.023.000.00 
633.000,00

4.511.000,00 ,
Material,

' 11 ! . • Hospitalidades ...................... ......................................... . 1.002.540,00
, I * ,« Carenas, reparaciones, etc................ ................ ............ 9.060.000,00

l 3.« Reparaciones, ampliaciones y modificaciones de edificios 
fuera de los Arsenales........ ...... ..................... 441.900,00

1 Subvenciones y gastos generales........................ ....... 1.083.093,00

u Unico.
e*

Accidentes del trabajo................... ..... ..... ..........
11.587:533,*0 j

!»>
163.439.892,00 ,

SERVICIOS DE OARÍCTJCB TEMPORAL

« Unico. Concurrencia de la Marina a la Exposición Iberoamerica
na de Sevilla. (Suprimido.)

EJERCICIOS CERRADOS

} * Unioo. Obligaciones eme carecen de crédito legislativo............. L 'S
'■■i,..

i
676.171,45I I » Idem id. id. fd. y que no tuvieron remanente en el ejer

cicio respectivo. (Suprimido.)

T - .J i
\ . L

1— ................  '■ ■ \Ss£L->
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CREDITOS PRESUPUESTOS ’
Capítulos* A rtículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

P o r artículo». P o r capitulos ,

Adicional. Unico.
CAPÍTULO ADICIONAL 

Subvención p a ra  la  construcción de la  Casa del m ar en r- t

!*•

San Sebastián*.......*•.*............................. ................... ..............
RESUMEN

Servicios de carácter perm anente................ 163.439.892,00
Capítulo adicional.— Servicio tem poral......  50.000,00
E jercidos cerrados.......................................... 676.171,45

164.166.063,45

SECCION SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Adm inistración C entral.
Personal.

Sueldo del M inistro...... .................. .............. ............................

" *

~  *30.000,00

60.000,0®

* 2.0 Direcciones generales de Administración y  Abastos y 3.251.000,0046.300,00» 3.0 personal adm inistrativo del M in iste rio ............... ...........
Gratiñcaciones ................. ............. ............. ............. ....................* 4.° Dirección general de Seguridad................................ 457.000,00

* Abogados del E stado ............................... ............................. . : ¡9,784.300,0®

l.«
Beneficencia.

Personal asesor consultivo........................... ...................... 3.500,00
» 2.o Cuerpo facultativo.............. .................................... ............ . . . . . . 184.500,00
> 3.0 Idem de Capellanes de la Beneficencia del E stado ........* 27.500,00
> 4.* Establecimientos generales..................................... 287.662,75 í. 162,7«

«.« l.o
Sanidad.

Personal cen tral.................................. ...... ¿.. . . . . . . . . . . . .  ....v .. 98.000,00
2.0 Institu to  Nacional de Higiene de Alfonso X IH ... ....... y.. 213.000,00

* 3.0 Brigada san itaria  centra] ............................. .................... 46.000,00
» 4.* Dispensarios antivenéreos de M adrid ...* .^....-.-................ i 27.000,00
» 5.* Sanatorio M arítimo de Oza........................................................ 72.040,00
s> i.* Idem id. de Pedrosa........................... ............................. .............. 83.540,00
» T.° Persona] facultativo de Las H urdes.....* .............................. 45.000,00
» ».• Hospital del Bey y nuevos pabellones de tuberculosos...... 141.480,00
> 2.0 Sanatorio de Lago (G uadarram a).....................tí.** 74.000,00
» 10 Sanatorio de M alvarrosa ............................ . . . . . . . . . . . ........ . 46.100,00
» 11 Escuela y Museo Nacional de S an id ad ................................ 42.000,00
> 12 Escuela Nacional de P u e ricu ltu ra ........................... . 73.000,00
» 13 Enferm ería “Victoria E ugenia”, p a ra  tuberculosos........ 72.750,00 1.033.910,00

1.0

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Material

230.000,00
» 2.o Dirección general de Administración ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000,00

. . . » 3.0 Real Consejo de Sanidad............................................... ............ 14.000,00
» 4.* Dirección general de S eguridad ..,..,........................................ 681.309,00,

S.o Idem id. de Sanidad............. ............. .................... ....... ................ 10.000,00
»

§.«
ñ*

Unico.
Idem id. de Abastos...... ................................. ...............................
Moblaje y  obras del M inisterio................. ..............................

10.000,00
y>

955.309,00
60.000,00

* • l.o

Beneficencia.
Gastos diversos, 

Inspecciones e investigaciones.............................. 53.000,00
» 2.o Impresiones ............... .................. ...................................... 975,00
a l.o Sostenimiento de los establecimientos generales............. 1.614.450,00
» 4.o Socorros ..................................................................... ..................... 179.290,00
flf l.o

s
Servicios y obras*........................ ..............................................>.. 146.000,00 1.993.715,00 

8.330.396,7lC
w

Sum a y  síuwe................. .................... s
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CREDITOS PRESUPUESTOS 

Capitulos
l :

Articulos DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por articulo*.

\
Por capítulo*

Buma anterior. . ...... * 8.330.8WW#
Sanidad.

Material,

fe
fe
i  í'í 
1  i:!
*

m  ;
* >  í 
S.« 
4.° 
5.9

0.°

Impresiones, encuademaciones y suscripciones..... ............
Defensa contra enfermedades e v i t a b le s . . . . . . . . . . . . . .
Subvenciones ......................... .............................. ..............
Instituto de Higiene de Alfonso XIII..... .............. .
Inspecciones provinciales de Sanidad y regional del Cam

po de Gibraltar............. .................. ......... ..................
Escuela Nacional -de Sanidad y Museo de Higiene.........

35.000.00 
2.545.000,00

142.000,00
101.050,00
35.000.00
30.000.00

2.888.050,0^
PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y DELINCUENCIA INFANTIL

8.*
■: u

l.«
V

Consejo Superior de Protección a la Infancia...............
Tribunales tutelares para niños..................................... .

27.000,00
1.139.700,00

Administración provincial.

Personal.

*•*
i

w  ■& 
*.« *

Gobiernos civiles, Delegaciones, Sanatorios y Estaciones 

Gastos diversos............ ......... ............... .............................
1.294.000,00

79.836,50
1.373.838^

Vigilancia y Seguridad: • * i

M  1
1 . t 
*
* ii;
1  1
i  ■■!

• * ' ~ 
i  fv :
fe Li:

M
:m  ;; 

* *.*
4.«
*.•
6.*
7.®
&•

Personal.
Jefaturas Superiores.... .......................... .............

Cuerpo de Seguridad.............. ....... . y?, .......
Asignaciones .............................. ................................
Gratificaciones .............................. .................................
Dotación de Jefes y Oficiales del Ejército y Guardia civil

Cruces ....... ............................................................ .
Eventualidades .................. ...................... ................

45.000.00
14.155.250.00

355.000.00
16.909.500.00

366.000.00
128.980.00

935.700.00 
• 13.860,00

15.000.00
32.924.290,0«¡

JSanidad.

, w Unicó* Personal de las Inspecciones provinciales.......................... .
SANIDAD EXTERIOR

885.000,0#(

11
.fe

!•*

M

%
Personal de las Estaciones sanitarias de puertos y fron

teras ......................................................... ....... ............. 1.283.500,00
86.000,00

1.369.500,00!
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Material.

»
K w Gobiernos de provincias...................................... ...... .

Delegaciones especiales........... .
327.250,00

4.500,00
331.760,00 i 

♦
ALQUILERES Y OBRAS

u Unictí, Alquileres de edificios para Gobiernos, Delegaciones, tras
lados, obras y moblajes..................... ............. .

Vigilancia y Seguridad.
»

í
. 1

400.000,00 j
f

11
fe
*

!.•
a.*
8.*

Material ...... ....... ............. .............................................
Alquileres, obras y otros servicios........... ........ .
Gastos reservados........................... .................. ..........

350.000.00 
3.083.300,00

625.000.00

' i

4.058.300,00
Sanidad,

i«
i
s>
1

!*•

S>
4>

Gastos de material ordinario y de escritorio.....................
Lazaretos de Vigo y Mahón.......................
Combustibles y desinfectantes...... ♦ ................. ............
Adquisiciones y construcciones...................................... >..

52.500.00
39.690.00 

139.000,00 
348.400,00

, j
Báma y míqoc............4, 579.590,00 63.227.82Í3,tü|
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos. !

Suma anterior........................ 579.590,00 53.227.823,25

16
*
>
>
»

i.»

7.#
8.° 
9.°

Material de Sanatorios Marítimos....,........ ........................
Sanatorio de Lago (Guadarrama)........... ........................
Hospital del Rey (Chamo rtín de la Rosa).........................
Enfermería “Victoria Eugenia” , para tuberculosos.......

148.500,00
670.000.00
645.000.00
415.000.00 

77.000,00
•; 2.535,090,00

Obligaciones impuestas.

17 Unico. Pe?isiones derivadas de la explosión del vapor Cabo Ma- 
oJdchaco y Obligaciones emanadas de la ley sobre Acci
dentes del trabajo..... .................. ...................... .

“ Gaceta de Madrid” y “ Guía Oficial de España” .

» 10.000,00

1S «
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES 

Correos.

%■ 1.150.000,00

1»
*

1.0
!.• Idem de los talleres gráficos de Comunicaciones...ri»»..**#

47.000,00
88.500,00

135,500,00
Material*

10
1

1.0 Material de Oficinas directivas........ ...............................
Material y publicaciones........................................................

41.000,00
10.000,00

f 51.000,00
Palacio de Comunicaciones.

SI
*

1.0
!• Gastos diversos ............................... ............. .

12.500,00
430.000,00

442.500,00
Locales,

81 Unico. Adquisición, alquileres y obras..-............
Administración central y Caja Postal de Ahorros.

> 2.590.000.00

23
>

1.0
8.o Dietas, gratificaciones, asistencias y premios............... .

3.260.000,00
221.800,00

3.481.800,00
Material de las Oficinas centrales.

84 Unico. Material de la Dirección general y Administración de la 
Caja Postal de Ahorros.............................................

Administración provincial.

* j 66.000,00

81

»

1.0
8.0
S.«

Personal provincial ................................... ...........................
Gratificaciones, dietas y asignaciones........ ........... ..............

20.786.500,00
4.146.000,00

11.371.000,00
36.303.500,00

Material

81 Unico.
Gastos diversos.

» ; 763.480,06

87 
- l  
x * 

>
; ' i

1.0
1.0
8.0
O
».•

Conducciones y material................................... ............... .

Indemnizaciones por pérdida de correspondencia....... .

Quebranto de moneda y g iro ........................................

14.728.500,00
319.000.00
200.000.00 

42.762,00
151.000,00

15.441.262,00
Dietas, gratificaciones y gastos, de, viaje y eventuales.

88
»

1.0
*.0

892.000,00
50.000,00

942.000,00

■ A « a
lelégrafos__Administración central.

1.840.000,00
88
1

A.'*
8> 148.250,00

1.988.250,00
58.000,00

I t Unico.
Suma y sigue............................... > 119.186.205,25
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

* Suma anterior.......................... . > 119,186.205,25í

Administración provincial.

« I
, 'i. I , - 7 I.®

Personal .......... ........................................................ ...............
Indemnizaciones, gratificaciones y asignaciones por resi

dencia y representación................... ..................................

26.319.500,00

1.241.000,00
27.560.500,00:

900.000,00?U Unleo. Material ................. ........................... ......................................

Gastos diversos y eventuales.

9

’  **

*
t  ::i>. 
Ü.;.;x

. %■• - * í-> 
-  ¿  "

• 3¡"
' ¿v

; I

S.®
f >
4.»
M
i>
7.*
5.® - 
9*®
I f

Dietas, gratificaciones, premios, -viáticos y gastos de con
ducción personal y de viaje...............................................

Escuela Oficial de Telegrafía y Laboratorio de la Dirección.
Servicio internacional .......... ............................ ......... ..........
Moblaje ..........................................................................
Impresos ..................................
Material de líneas y estación, arrastres y mano de obra.., 
Cables, radiotelegrafía y  radiotelefonía..........................
Subvención al Colegio deHuérfanos........... ............
Quebranto de moneda y transferencias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Imprevistos . . . . . . . . * « » » » ? » » • * » .

3.486.000.00 
20.000,00

4.049.000.00 
230.000*00 
451.000,00

1.907.500,00
194.300,00

27.761,25
75.000.00
50.000.00

10^90 .501 ,?»

Guardia civil.

Sé
’ *í 
* 
*

l.«
*.»
f.<s ^V- 
4A

Alquileres, reparaciones y calefacción... ......................
Dietas, pluses y asignaciones de residencia.........................
Transportes y municionamiento.................
Automóviles ...................... ........................... ...................... .

3.081.000.00
2.000.000.00 

455.000,00
; 520.760,00

6.056.760,0?®

Personal.

Si.
1

1 >
a*® Planas mayores y Tercios............................... ......................

337.000,00
86.693.802,30

87.030.802,3®

SS J ! .  
»

i.®
1.»

Material.

Q 000 00
De escritorio y o fic in as...................................

O * V V \Jf V V

56.000,00
59.00ff$ ff

4.372.6(^6®IT Unica. Provisión de pienso y utensilio.............................................. 9

SERVICIOS PB CABÁCTER TEMPORAL
255.65 6.48®40

Correos.

as Unica. Construcción de c o c b e s - c o r r e o s . . . . . . .

Telégrafos.

9 200.000$®

as
9
9

1 .*

*.•

Repar ación y entretenimiento de cables y estaciones......
Instalación del Laboratorio............................. .....................
Conferencias y Certámenes internacionales. (Suprimido.)

950.000,00
5.000,00

955.000,01^

40 Unica.

Guardia Civil
74.900,Off----------- .r-..-— ........................... —

1.229.900,0®

41 Un i tío. 
*

Ejercicios terrados. H- .

75.616,6®
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capitulos Artículos. DESIGNACION d e  l o s  g a s t o s
Por artículo** Por capítulo», ]

Servicios postales en Andona* *

▲do. 1.° 
▲do. 2.» 

»

Unico.
1.»
2.°

*
900,00

3.400,00

9.165,Od 

4.300,00

RESUMEN
13.465,00’

Servicios de carácter per
manente ...••♦.................... 2*55.656.486,40

Adicionales de ídem id......  13.465,00 <
------------------------ 255.669.051,40

Servidos de carácter temporal......—-*......  1,229.900,00 a

256.975.468,08

SECCION SEPTIMA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
I  BELLAS ARTES

«SBVIGIOS DK CARÁCTER PSRMAIUENT®

Administración central*

Personal•

1.* 
: a
c

f
*
H

l . i
2.*
*.«

4.#

7.*

Sueldo del Ministro... .••*••«••*••«•••»..rrc^'í^MT»# *r»«*«»#

Oficina de publicaciones, Estadística e informaciones y 
Asesoría jurídica ............ ........... . *•••••• •••_•>• ••••••• • • •«

Consejo de Instrucción publica,

Gratificaciones y premios................................
Servicios comunes & la Administración Central y Provincial.

30.000.00
54.000.00

15.500,00
25.000.00
16.000.00 
59.000,00

3.860.000,00
4.059.500,00

Material de oficina.

2*
a

1.*
l.«

Material de todas las oficinas del Ministerio..•••••••
Otros servicios................. . * * ...»*•• • •>•» * • • • • • •••• • ••••• • • • • ***•

99.500,00
68.000,00

167.500,0(1
Gastos diversos.

M 1.1 

l .t

5.1
f .i
7.°
8.a 
9*#
10

Junta para ampliación de estudios e investigaciones cien-
985.000,00
20.000,00

i

s

í
i

lnstituto oe maxena-i .................................••••

Alquileres de edificios...... ........ ....... .............................

Inspección general de Enseñanza Superior y Secundaria.

45.000.00
270.000.00
250.000.00 

1.000.000,00
137.500,00
54.500,00

550.000.00
18.000.00

8.330.000,00
ADMINISTRACION PROVINCIAL

PRIMERA ENSEÑANZA

Personal.

V

8
1

1.*
S.o
M
4*

Escuelas nacionales de Primera enseñanza................
Inspección de Primera enseñanza...................... ......... ......

107.484.500,00
1.864.500.00 

400.750,00
6.004.750.00

115.754.500,00
Material.

¥

*
«

1>
2.#

f.t
4.«

Escuelas nacionales de Primera enseñanza......  ..............
Inspección de Primera enseñanza y servicios administra-

7.995 .000,00

122.000,00 
126.000,00  
397.500,00

8,640.500,00

fama y * 1 3 1 .9 5 2 .0 0 9 *¿§
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulo*.

W 191 Q£9 JQi)

Gastos diversos.

ivV)VW

W...K Hatos» Instituciones complementarias de la Escuela» •  ••*> »*4* «••«»*

Segunda enseñanza.
Personal

868.500,00

if Unico. Institutos Nacionales de segunda enseñ anza, . »> 
Material y gastos diversos.

> 7.093.100,00,

' »  J ¡ . emco. Institutos Nacionales de segunda enseñanza.. ,♦,,. > 939,800,00.

; f\A\’r ■ -' i . 7* \ vy;; Enseñanza superior.

- ; V J Z . Unico»
Universidades»

Personal . 
Material,

>. 8.025.450,00

; m  3

■

Unico, Material ¡g gastos diversoSa...».o:c«r.**nY«>:̂

Escuelas especiales. 
Personal»

* 2.987.700,00

I f i j I
í! I  &, J á ■ Jii¡

K  
* /  :

Escuelas dé Veterinana.• • • » » . » . • « •  #*e» 
Idem de Comercio. • • •«•.. •«• v. • •• •«• • * 
Otras Escuelas especiales.rrí,r,Jííii»*^^ *

335.000,00
2.177.905,00

451*000,00 2^tS.906,00.

- Material y gastos diversos.

V i

S# M
' 7c#

Escuelas, de ’ Veterinana*.
Idem de C o m e r c i o »»•»*»»»»>•*#«owjjy*.■<*.♦»it>ji»'*w3mŵ«í 
Otras Escuelas especiales. «• •...

Bellas Artes.
Personal»

71.550,00
171.000.00
468.000.00 !jfJ0.55«,Oaí

M U  1 ; si.*: Enseñanzas artísticas.• ...••••«•*-».. . ♦ . ♦ r r » » . . ••**» 13.251.862,00
166.500.00
147.500.00Í J . V í í

MuSeOS 1 •»•»» éaoKK*..* *y ."•*:•• •• •» éxncnat» »••»• 
OtrOS gaStOS •••• §•« « *  ••• • í¥* • •*• eî eleeel̂ SwMglIi . S^55.86t,W

Material y gastos diversos.

. J s ,
SS
*.«

Enseñanzas artísticas.....»**«..•••••*••• •;¡rrox»>*.• »*.txx*v 
Museos • • • • .ir.x» • • •3»:«g52'»« énjxxiaxaiix* • í 
GastOS diverSOS • • ... .. *..... •... «v«v« . .xmx̂ jm*:cjpcb*:*x..« •

606.000,00
231.000,00
344.250,00

1,181.250,0«
.... . . . ’ . ■. •••.

Academias.

* Unloob Personal *••*#***•«••*•••••••»•••• »*•»*• *.**.T«T*fii*j***.**fxf*•»•*•••••••
M a t e r i a l

» 3%ffOO,â

$ Unloo. Subvenciones 9̂** tvxirr *«•»•*• •».. tM n̂orivíi»̂
Archivos, Bibliotecas 7 Museos Arqueológicos.

> m m n

f Ualoa, Personal ¡ n d r . • «r»o:*:#»*»...»..•tvj»»« í 1.* » ;> iTajâ*»* ■■ v '>
.■'V

J' •7 -'f 'j* sg&í <’ Material y gastos diversos.

* , T , . 8. . ;

Material • •••■ • «oyt¿»* •* ••• •••*•. • »t §»'»v¿«« • • r.í’jtjwwxí®iac*;*x.**>j*x***
GSSltOS diVjMMQg.* .» » quM • •

82.760,00
522.600,00

605.260,00. . . .  . . . . . . .  .. • • " •
. . . . . . . . .  ^ . Sama y stgüc**. * 163.271.117,00
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I CREDITOS PRESUPUESTOS 1
Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículos. Por óápítuldi, 1

Suma anterior.,....v. > 163.271.117,0(1
Construcciones.

Personal.
19
i

1.0
2.0

Construcciones civiles y monumentos........................ .
Edificios escolares....................... . .................. > •*

78.500.00
40.500.00

119.000,00

Material y gastos diversos.
20
»

3L*
!•

Construcciones civiles y monumentos.... .. . . . . . . . . . . . . . , . . . , .7 .
Edificios escolares.............

48.400,00
25.000,00

68,400,00

Amilios y subvenciones.
21 W

2.o
Subvenciones generales.,............................ ......... ..........
Idem especiales................... .......... ......... ..

1.241.300,00
116.500,00

1.856.800,00
Accidentes del trabajo.

22 Unico. Para las necesidades que previene la ley de Accidentes 
del trabajo.......... .....................................................

184.815.317,00
# SERVICIOS DI CABáCTEB KMPOBAL

Obras.
28
i É.«

Edificios escuelas.. • » « ............« ....,... *«.amam *•>* »>«** • i•*v» «•«
Otros edificios f a  J*Mru<N>i^^

r 30.000,00 
I ;r; 773.000,00

803.000,00
- Ejercicios cerrados.

14

26

Coleti,

' i  ■

Obligaciones que carecen de crédito legislativo y que tu
vieron remanente en el ejercicio respectivo....... .

Obligaciones que carecen de crédito, legislativo y  que no 
tuvieron remanente en el ejercicio respectivo.........r#1. „

: Í

•L. _ i  '

386.232,42

1.000,00

387.232,42

RESUME»

Servidos de carácter permanente..»«.«»•..»• 164.815.317,00
Idem de id. temporal...............803.000,00
Ejercido® cerrados........................387.232,42

: i  . '

166.005.549,42

SECCION OCTAVA 

M inisteriode Fomento.
SEBVICIOS DE CABlCTEB PEB3£A2fKK3FI?

Personal de las dependencias y plantillas generales 
de los Cuerpos.

■v ;

s
1

i
>

JL*
2.°
i «
4*
M 

. *.• 
tí* ■■■ 
8.°
V

Sueldo del M inistro................ .
Direcciones generales.......................... ........... ..............
Cuerpo de Administración c iv U ..-............* ..................... .
Conservación y servicios especiales del M inisterio...........*
Consejo Superior de Fomente¿.,v*;w^^
Asesoría Jurídica................................................ .............. ..............
Servicios generales de Agricultura y M o n te s.,.....,,w .. .  

- Agricultura •• t>*
Ganadería .......................................................... , ..................... .

30.000.00
54.000.00 

2.447.125,00
442.500.00

25.000.00 
»

-31.000,00
4,795*250,00

446.640.00

■i  ̂ U

Suma y sigm*¿.^............ 8.27L515.00 *• §
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

l Suma anterior................................... 8 .271 , 515.00 »

X »

p
Ü

10
11
12
13

Minas e Industrias metalúrgicas...............................*.#....
Obras públicas........................................................................
Ferrocarriles ........................................................ ...............

2 .496 .000,00
2 . 494 .250.00
7 .269 .750.00
1 . 239 .400.00

91 77A 01 K nft*íi. < < u.y lo,uvf

Gastos de escritorio y material de oficina de las dependen* 
das de Xa Administración central.

>
> ;

; >,
> : 
>

1A 
JA 
JA  
4.® ; 
«A 
«.4
Te®

Secretaría y Direcciones generales.................................
Consejo Superior de F o m e n t o . ......

Montes y Pesca........... ............................... .................. .
Mmas e Industrias metalúrgicas.*.»#..#*#.#.#.....'...#...........
Obras públicas........¿..w.•••••#«
Ferrocarriles ... . , . ...................................... ...............

90 .000,00
4 . 000,00

19 .200.00
14 .200.00
19 .200.00 
2,8.000,00 
12.000,00

; 186.600,00!

Gastos dé personal de las Oficinas provinciales,

■ i :- ; ,, : , , v.,
a
¿

1> p
*A
0.a
4a
8.®

Montes y ? P e s c a . •••••••v. •••••• ••*•••••••
Minas e industrias metalúrgicas..... ........... ........................
Obras públicas... . . . . . . . . . . . . . . . . . ....-i.......
Ferrocarriles ............................... ............. ........... ...*.*••

762 .000,00
2 .525 . 564.00 

. 54 . 000,00
2 . 081 .625.00 

521 .750,00
8.944.939,DO

Gastos de escritorio y  material de las Oficinas provinciales»
4J
»
»

, » 7?.'l 
»
*

i > /
ÍA
8.a
4A
5.°
6.*

Montes y Pesca.• ».... . . . a » . ° . . .•¥••••••»•>• *• • ••••»
Minas e Industrias nietalúrgicas....................................

Ferrocarriles ».». ... . . . . . . . . . . . . . . ...... ......... •. •.. •

150.000.00
172.000.00 
•69í.500,a0
28.300.00
83.750.00 
21.000,00

; 824.660,0*

 ̂ ■— 4 Qfáfpg* díaérsos, ^ ,
íi;,. ■fcr. ^ Unico. Servicios generales y especiales del Ministerio..... .»#• • • 1 896.800,04

f". • ■-.- ■■. ;■ Agricultura y Montes.—Servicios generales y  especiales»

S f v .
1A
*A

Servicios generales.• • *•••«;«• •• • * « « « •  ••.#■•...••• «v.• •• • •• *
Idem especiales. »••#......r . . . »».••»..o# o ««..tt.. .•••cíc*

511.450,00
1.107.000,00

8£l«.480,00í
Agricultura y Ganadería.

%*

»
>

r

1,®
ÍA
8.a
A4»
5.«
6.°

Instituto Agrícola de Alfonso XII.........................
Establecimientos de enseñanza y experimentación. * ...**« 
Campos de demostración................... ......... .......

Servicios diversos.. . . . . ... .... ..... .... .... .. «x».*» »*m. • *#.. *nx
Higiene, Sanidad y mejoras pecuatfas.. ,3mfOTf>«..

422.500,00
1.576.300.00 

*00.000,00
80.000,00

1.029.500.00 
#77.860,00

».8S84«0£4

Mantés y Pesea.

8.®
i

! . •
8.*

Servicios de loe Distritos forestales. ##ttM,M»¿iM»to»4fr«M«6ói*»ti 
Servicios e s p e c i a l e s #. •••.•#•##••!•••• •#»!i*hs*síwi

1.844.000,00
8.017.548,00

4^61.848)08

Minos e Industrias metalúrgicas.

•a Unico. Servicios generales*.. .*• •••«• .. . *. «•••iiMt 

Minas y Metótorgto> .¿

66.710,00

10
, ,  > . .  .

1.S
JA - * >

Servicios centrales;.-.-.v.v;.v.v.v.v.v////>/>**<**91. ttn>*, . w.. 
Idem provinciales.. v*vvv.v.v.vvv^.^v.'S'.vv.v.'.^v.vvv.¿rs. ♦-

- í.r/ 680.400,00
-  / 1 .152 .000,00

-i .........- 1.732.400,0»
.r .... -__________ ____• ..........  ' \

¡¿ .: V  • ,. :•■
•• • • • • * » Suma'-y  MgUeriVi . ^ ................................ •• V 40 . 797 .807.0 0
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos.

J
Por capítulo*, i

1 1

1 S.«

* Suma a»Éenof.v*Hsi»w;o...í...&»»

Servidos de Obras públicas y de Ferrocarriles y tranvías. 

Gastos generales y publicaciones, Instrumentos 7  Depósito

Gastos generales y publicaciones....... ...............................*

É ■

188.500,00
65.000,00

40.797.807,011

* f .i Alquileres de ediñcios y moblaje............... [318.000,00
% ' 4^ Gastos de habilitación y quebranto de moneda....... 64.000,00

535.500,08

1 1
W
l.«

Conservación de carreteras y caminos vecinales.

Conservación y reparación de caminos vecinales.......... .
[34.998.025,66

4.840.000,00
1 8.a Peones capataces-........................................................... 2,577.006,00

1 * W

Ferrocarriles.

Comisiones y habilitación........ . . .oo.o. t . . . . .^í . . . 9.400,00

'42.415.0.31,6*

Estudios y gastos generales........... .*. . .. .... «mm [4.682.000,00
* w Gastas de inspección y vigilancia.......... •..v>x«jo>j* 34.500,00

14

*

w

Obro# y servicios hidráulicos.

Aforos, observaciones, previsión de crecidas, ordenamien
to y modulación de zonas de regadío y vigilancia del
régimen y flotabilidad de los ríos.............. .■,«*•••

Estudios, replanteos y liquidaciones............................. .
690.000,00

¡1.235.000,00

:4.675.900,QJÍ

■ * M Conservación y explotación...... .. .. .. ..  » • . . ••••.arc.j.jor.x.sccs
Sondeos y ^mentaciones.................. ...... .

600.000,00
. ! 4.° 250.000,00

i i w

Puertos, faros y 'balitas*

Puertos ...................................................................-xa 088.000,00“

i:’ 2,775.000,011

/ i Faros . . ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  ., ¿ » . . .. .. .1 5 3 1.528.000,00
i i «• Balizas .... •>•». « • • • ... .. . . . . . .  »•• • • ■ . . . . . »  ... * §..o...».. ■.»«.»vv« 162.000,00

i . . .  ...- 

14 Valso,

Accidentes del trabajo*

. i

2.678,000,(81

1 0 .0 0 0 , 0 0

98.987.838,6*

scsvzoxos 0* oabXotib TxscronAZ.

X M  
»

M

l.<

Agricultura y Montes»

Construcción del edificio de la Escuela Especial de Inge-, 
meros Agrónomos* ■• 4«¿ ¿ • ¡ r # ••••«•••>«*• • »x*x •••*>*:•*•» 

Establecimientos agrícolas oficiales..... .. .. .. .. .
600.000,00
,700.000,00

/' *  
V , *

Servicio Meteorológico Agrícola.. 75.000,00
Material de divulgación............ .......................................... . 75.000,00

» I .i Plagas eventuales.................................................. ••••......•»•«* 500.000,00
i ' n - «.« 250.000,00
i  * 7.° Congreso Nacional Cerealista de Yalladolid. 25.000,00
Y * 1.* 9.000,00

1' 14 

1 *

\

l.s

fjs

Minas e industrias metalúrgicas.

Investigaciones mineras y de aguas subterráneas por 
cuenta del Ustudo. • •.«*»jc* *•. * .«jn •««».•. *k«x* Mmiit 

Primas al carbón.. . •  »*,<:«• .................... *'••¥•• #
2.290.800,00

549.770,38

Carreteras.

0  bras nuevas.. »,> 16.707.206,34
¿1,013.002,00

S .W M 9 M

!• ••! ' t.l Reparación ¿ (iJXtmiytñMSEii * igEDErafiacf-rifoî ^
97.720.208,3*

X ÍOiTO4.779,tSSuma y s ig u s^ ^ m ^ fn n a ^ ^ S
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por articulo».

i
Por capítulos

Suma anterior............... .................. 103.794.778,73

* •  ;/ Unlod.
c aminos vecinales.

Estudios, construcciones y subvenciones.................... 26.775.000,00,

s i  r r l . i
S>

Puertos, faros y balizas.

Puertos ¿ r v v .......... .......... .. , ...... ........... ....................... . 15.731.909,00
1 Faros .............................................. ..................... 1.135.000,00
1 ']!.í ' *> Balizas . ..................... ............... ...................... .... ......... . r. 362.000,00

S* , is I.*
S.«

Obras y servicios hidráulicos.

Obras de riegos............................ ................. ..................... 2.225.000,00

17,228.909,00

% Defensas y encauzamientos....................................... 4.515.000,00
X J

■ i  ® r >
s.«
0 Abastecimiento de poblaciones....... ....................................... 2.520.000,00

Subvenciones y auxilios......... .......... .......  . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 2.595.350,00
' ■ í'!^’ ! 6.0 Sondeos y cimentaciones........................... vrs. ...... 256.000,00

g ; i v Congreso de Riegos de Barcelona........ .............. ...... .......... 25.000,00

U  ?j,; Unico.

Obras públicas por contrata.

Replanteos y liquidaciones..........i.. ¿;.... ¿.... . . . . . .  o . *

12.136.350,00

300.000,00,

M

n

Unico.

Unico.

Subsistencias»

Liquidación de obligaciones. (Suprimido,)

Ejercicios cerrados,

Obligaciones que carecen de crédito legislativo..,..,,.,.*.... É

160.235.037,72

188.972,23

Capítulos adicionales.

U9 Unico Dotación a los organismos de régimen autónomo............ 9 36.201.550,00
%9 *¡ Obras públicas.—Servicios de Canarias........ . 9 2.698.529,53

» Atenciones de servicios de ferrocarriles...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. 9 LO 00.000 ¿00

l.*'.

RESUMEN

Servicios de carácter per
manente ............... . 93.987.288,66

Capítulos adicionales de
ídem fd.......................... 39.900.079,53

------ ---------- -* 133.887.318,19
Servicios de carácter temporal............ . 160.235.037,72
Ejercicios cerrados.......................... .......  188.972,28

294.311.328,19

SECCION NOVENA

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

Personal.
Sueldo del Mini stro....................... .......... ... *-755 • • • • • • • 80.000,00

39.900.079,5»

2.« Asignaciones de Directores generales.........v...,,.. .. ........ 36.000,00
3.» Personal técnico-administrativo y auxiliar..................... . 1.095.000*00

i 4.« 51.000,00
5.a Asesoría Jurídica......................... ...................................

» 6.« Sección especial de Contabilidad .̂.......... ............... ....... 5.000¿00
> f.* Cuerpo técnico, Inspección mercantil y seguros............... 244.000,00

Idem de Estadística........... ...................................... ........... L45 7.000,00
p ' a*. Gratificaciones........................ ................................... < 69.500,00

'.‘i /  . - '3 '■ Suma y' s i g z w i ' . . ................ 2.987.500,00
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CREDITOS PRESUPUESTARIOS

.Capitulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Po¡£ artículos» 1

Suma ............ . 2.987.500,00 I
1.0
*
*

*
»

0
>

10
ít
12
13
14
15
16
17
18 
19

Personal subalterno.................................. .......... ...................
Idem del servicio de Ingenieros en el extranjero...............
Dirección general de Acción Social y Emigración....... .
Escuelas de Ingenieros Industriales.................................. .
Laboratorio de Mecánica industrial y automática...............
Laboratorio de Química industrial y íototecnia................. .
Asilo de Inválidos del Trabajo........................ ............ .......
Escuelas Industriales............. ..............................
Indemnizaciones y premios.................... ...............
Servicio de Casas baratas........................ ...........................

24.500.00
24.000.00

376.000.00
23.500.00
10.000.00 
11.907,50

1.856.750,00
47.900.00

181.000.00
5.543.057,50

Material y alquileres,

»
»
»

1.«
2.«
8.0
4.0

Material del Ministerio....................... ....................... .........
Idem de Estadística,,................. , . . . . r̂ . . . . . . .............
Idem de enseñanzas industrial es...................
Alquileres ................ ..................................... .......................

462.000.00
357.000.00 
288.750,00

% “ 321.400,00
1,429.150,0®

Servicios regionales y provinciales.

1.0 Unico. Delegaciones regionales.. . . . . .. .... .,... .... .... ..... .,.. .... .. i...

Gastos diversos.

* 142.700,00

4.o
1
»

t i

I.*
3.*
*.•
4.0 ,

5.0
6.0 
T.o
8.°

r 9‘°

Gastos diversos.......................................................................
Junta del Patronato de Ingenieros y Obreros......................
Laboratorio de Investigación industrial..............................
Escuelas de Ingenieros Industriales y Escuelas Indus

triales ............ ........................ ............ .................................
Accidentes del trabajo.................. .....................................
Instituto de Reeducación de inválidos.......................... .......
Asilo de Inválidos del Trabajo..... ........................ ....... .
Servicios especiales de carácter técnico....... .......... .
Aeronáutica civil........ ............................................ ................ -

613.250.00
345.000.00
150.000.00

243.500.00 
»

500.000.00
85.000.00 
15.00Í>,00
20.000.00¿

1.971.750,0.a

Auxilios y subvenciones.

- i ■ ~
l *  ¡ i . *01 V 

.. »  ..
>
I

1.0
2.»
8.0
4.°
6.°
6 ®

Auxili os y s u b v e n c i o n e s ................
Subsidio para familias numerosas.......... ..................... ........
Mutualidad Nacional del Seguro Agropecuario.....
Enseñanza iiídustrial................... ...........................................
Escuela de Cultura Social............. ............ ....................... .
Casas baratas............................... ........... . . . . . .....................

281.300,00
1.000.000,00

350.000.00
536.000.00 
50.000,00

500.000.00 2.717.300,0®
Organismos dependientes o afectos al Minieteno.

4.o 
1 
1 

. K
»
$
I

1.°2 o
3.®
4.0

5.°
6.° 7.°

Instituto Nacional de Previsión....,..... . ...........
Dirección general de Acción Social y Emigración— ......

Comisión permanente española de Electricidad................
Consejo Superior de Trabajo, Comercio e Industria.—Per

sonal ................... ........ .............................. ................. ...... .
Idem id. id*—Material........................................................

i Consejo de Trabajo y Comisión permanente.......................
Dirección general de Emigración. (Suprimido.)

8.687.774,46
1.195.000,00

127.600.00

57.750,00
24.000,00

208.750.00
10.800.874,41

Inspección del Trabajo.,

V
>

1.°
2.*:

Sección Central............. ...... ..... .......... ....... ............
Inspección Regional y Provincial............................. ....... .

Exposiciones.

60.000,00
900.321,28

960.321,28

8.° 
Ade. 1.°

Adc. 2.°

Unico. 
1 -

>

Exposiciones ........,.............• ...««•••r....«. . . . . . . . . . . . . . . .r
Para pago de Ja primera anualidad de las obras dél nuevo 

local adquirido por el Estado para edificio del Ministerio.
Acción Social Agraria.—Para los gástos que originen las 

adquisiciones y parcelaciones de fincas rusticas que a 
propuesta de la Junta Central de Acción Social Agra
ria acuerde eí Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria ................................................ . . . . . .

8o.ooo,oo;

974.601,43]

1.000.000,00
25.119.654,65
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\
CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículo». Por capítulos. j

■i SECCION DECIMA 

MINISTERIO DE HACIENDA.

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

ADMINISTRACIÓN, CENTRAD

Personal.

¡

»

> 

’ »

2.»

8.«
4,o
§>

6.°

Sueldo del Ministro............ . . .............. ................................ .
Directores generales, Presidente y Vocales de! Tribunal 
Económico-administrativo central, Secretaría auxiliar,

Oficialía mayor >y Sección de personal.......... ................ .
Persona] especi al.................................................................
Premios a funcionarios. (Suprimido.)
Subvenciones para Sociedades de carácter benéfico de fun

cionarios del Ministerio...................................... ....... .
Subvención para el Colegio de Huérfanos do empleados de 

Hacienda ........................... ........ ..................................... .

•:.r _g 30.000,00

i  0 289.500,00 
106.000,00

80.000,00,

172.000,00

}

\
1

627.500,00
' Material. • ■' ;

f.» Unico. Material de las Dependencias centrales..................... .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Personal,

554.302,03

/.1
i
1
(

*.•
t

l,o
2.*

Delegaciones de Hacienda.............. ............... .............. . .w
Indemnizaciones de residencia..... ..........*....

434.000.00
800.000.00

734.000,0o|

Material,

Unico. Dependencias provinciales.................. ............... ......... .

ESTABLECIMIENTOS FABRILES AL SERVICIO DB LA HACIENDA

Personal.

" S i l  * 797.185,00 ,

- /
j

i .«
»

1

1.0

8,«
8.0 
4.0

Dirección y personal facultativo de las Minas de Almadén
y Arrayanes............... ........... ......................... .......... .........

Minas de Almadén.............. ............. ........... ....... .................
Mina Arrayanes.....................................................................
Intervención del Estado en las Salinas de Torrevieja y 

La Mata................................................. ....y...........

; *
Ü »

1

3.900,00

\

S

| 3.900,00 ’

Material.

Unico. Intervención del Estado en las Salinas de Torrevieja y 
La Mata.............................................................

GASTOS COMUNES A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
T  PROVINCIAL

Personal general. administrativo y técnico.

> ¡4 , 1.633,00

/

7.*
»
%
*

»

»
* 
> ' 
1

1.0
2.*
3.®
4.0
5.0
6.0 
7.»
8.0
5.0 
10 
1 1

Personal administrativo.*....... ............................................ .
Cuerpo de Abogados del Estado,.......,...............
Idem de Contabilidad del ídem......... ...................................
Personal del Cuerpo de Aduanas................. ............. .
Arquitectos . . ......................................................... ................
Ingenieros de Montes........................................... ...............
Idem Industriales..................................................... ..........
Idem de Minas.............. ....................................................
Profesores mercantiles............... ............ . . ...........................
Peritos electricistas......... .............................................. .
Personal subalterno... ................... ....... ........ .......................

16.676.000,00
1.817.000.00
1.614.000.00 
5.581.250,00

696.000.00
159.000.00
404.000.00
147.000.00 
4¿3.000,00

37.000,00

27.614.250,00

Suma y sigue...... ......... ................ 30.388.820^
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capitulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículo*. Por oapituloa

Suma anterior.................. ............. » 30.332.820,00

Visitas y Comisiones del servicio.

8.*

8.*

Unico.

>

Para todos los gastos que ocasionen las que acuerden, 
durante el ejercicio, el Ministro y los Directores ge
nerales , ...................................... ......................... ...............

Gastos de viaje en traslados forzosos de los funcionarios 
de Hacienda y de los destinados a Canarias.................

Gastos de movimiento de fondos.

»

*

| 260.000,00 

5  ¡ 40.000,00; .
r

10

»

1.®

2.«

Giros y remesas del Tesoro, con exclusión <fe la moneda
que se transporte para su refundición..........................

Diferencias de cambio y comisiones en los pagos que 
ejecute el Tesoro en el extranjero por cuenta de los 
diferentes Ministerios..................... .

200.000,00

8.000.000,00

\ 
' Ir

s .200.000,00
Compra y composición de moblaje.

n Unico. Para compra y composición de moblaje............. .

GASTOS DIVERSOS

, j[ «70.000,00

12
*
»
»
1
*
t
»
1

1."
2*°
8.®
4.®
6.0
6.0

8.°
9.a

De la Deuda pública............... ..................... ....... .
De Aduanas.; . ....... . . ............................................. .
De Propiedades y Derechos del Estado...............................-
De la Dirección genera] de Tesorería y Contabilidad..........
Imprevistos y eventuales........................................ ..............
Trabajos a destajo...... ........................................ .......... ......
Ga stos de oposiciones............... „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Subdeleg'aeiones de Hacienda... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gastos derivados de la implantación del servicio de in

gresos directos de las contribuciones en las Deposita
rías de las Delegaciones de Hacienda de Madrid y 
Barcelona y demás en que se acuerde.......................

1 . 803. 673,55
329.865,00
10. 000,00
45. 000.00
10.000.00

2. 000,00
252. 000,00

25.000,00
2.477.538,BE

36.680.358,55:
EJERCICIOS CERRADOS

18
14

Unico.
fc

Obligadones que carecen de crédito legislativo......... ........
Idem correspondientes a ejercicios en los cuales no se 

anuid remanente;........... .... .... .......  ......... .........

a

1

16.707,59;

19.754,45

RESUMEN
36.462,04

Servicios de carácter permanente...........*  86,680.358,55
Ejercicios cerrados ............................... . 86.462,04 t

36.716.820,59

SECCION UNDECIMA

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
PUBLICAS - i

SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTE k

1.® Unico. Premios de cobranza de las contribuciones e impuestos... 

Catastro.

> 13.725.000,00 1

*.•
8
8

i

1.0 
2.a 
8.«

4.0

Trabajos relativos a la riqueza agrícola .....................
Idem id. a la riqueza de montes...,........
Gastos comunes a los trabajos relativos a las riquezas
agrícola y de montes..............................

Trabajos relativos a la propiedad urbana.........................

1. 614.500.00 
212. 100,00

1.262. 900.00
2 . 574. 130.00

6.663.630,00

1 Suma y sigue. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 19.398.630,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Articulos DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por articulo* Por capí t alo».

Suma anterior............................. p 19.398.630,00

F-Abbica nacional m  la moneda y timbee

Gustos de acuñación de moneda.

Wa
p

I.®
i.*

Personal técnico y administrativo........ .......... ..................
Para pago de jornales del personal obrero........ .......... .

58.500,00
810.000,00

368.500,00

4

í
1

i

4.®
»
P
»

1

lj®

f.«
8.»

1 *

Para adquisición, reparación y entretenimiento de máqui
nas, enseres y utensilios— ................................... .

Para adquisición de primeras materias.............................
Para formalizar el importe de los quebrantos que resul

ten en la refundición y abono de mermas, sin que pro 
duzcan salida material de fondos de las Cajas pú
blicas ....... ........... . ....... ............. .............. .»— ........

Para formalizar el importe de las monedas de encerra
miento 0  restos de rendiciones mensuales................. .

50.00/),00 
30.000,00

»

50,00
80.050,00

Gastos de fabricación de efectos timbrados.

*
1>
! •

Personal técnico y administrativo........... ..........
Para pago de jornales al personal obrero........................ .

85.000,00
1.100.000,00

¡

1.135.000,00 «

i
6.*

I

L*

8*®

Para adquisición, reparación y entretenimiento de máqui
nas, enseres y utensilios.......... .....................................

Para adquisición de primeras materias........ .....................
60.000,00

1.150.000,00
1.210.000,00

Gastos comunes a la acuñación de moneda y fabricación 
de efectos timbrados.

i

1
»
1

lA
*A
*A
4hA

Personal técnico, administrativo y subalterno................... .
Para pago de jornales al personal obrero.......i................ 1
Para socorros a obreros que se inutilicen en el trabajo......
Para auxilio a la Sociedad de Socorros Mutuos del per

sonal de la  Fábriea.......... _. _... . ................................ ...

12.000,00 
775.000,00 

[ 2.000,00

6.000,00
7 9 5 .0 0 0 .0 0 1

’ i
i)■
j

266.000.00

8.*
>
i
>

1A 
8® 
8 .•
4o°

Para gastos generales............ ................... ......................
Para atenciones menores. (Suprimido.)
Para material de la Fábrica...............................................
Gastos peculiares de la Caja ........................ .

240.000,00

.15.000,00
1.000,00

Labores 'especiales*

i

I

X.«

»

I . »

i «

Elaboración de impresos, precintos y documentos para 
servicios a cargo de la Dirección general de Aduanas, 
y su empaquetamiento y envío a provincias...............

Recibos y demás documentos para recaudación de las
contribuciones directas e indirectas y portes...............

Gastos de confección y  transporte de precintos del im
puesto sobre el consumo de pólvoras y demás materias
explosivas .................---- ------ ---- ► — ...

Adquisición de papel y demás gastos para la impresión 
del Boletín Oficial de Hacienda...............---- ..........

320.000.00

225.000.00

40.000.00

80.000.00
<65.000,00

DELEGACIONES REGIAS PARA LA REPRESIÓN DEL CONTRABANDO 
Y  LA DEFRAUDACIÓN

10
; r * .«

Personal ....................... .......... .......... .......... ..............
Gastos diversos............... ........ ........... .........................

213.627,48 
. 224.000^00

4
t

u Unico* ; Material .............................................................................

CUERPO DE CARABINEROS 

Personal.

»
437.627,48 , 
29.000,00/

12
i
K

1.»
*.« Subinspeeciones, Colegios y Comandancias.........................

431.000,00
45.260.968,95

1.250,00
45.693.218,96 <

13 Unico* Material •... .**.......... > 248.760,00

Suma y sfptw........................... » 70.316.786,41
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CREDIT0S PRESUPUESTOS
Capítulos Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículos Por capítulos.
Suma anterior.......... . > 70.316,780,48

Gastos diversos.
14
»
*

U*8,«
4.«

Acuartelamientos .................................... ....... ...Cruces y premios de reenganche....*..................................Transportes .............. . ....................... . . . . . . . . . ................ .Provisión de pienso y utensilio ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '

1.840.600,003.968.286,10300.600,00365.357,75
> 6.973.648^5

CONTRI BUCI ONES DI RECTAS
Contribución territorial.

15
i

*

1

3L.« J
a,*

!.•

4.«

Recargos y gastos en expedientes de apremio y adjudicación de fincas................................................... ......... .Gastos de rectificación de amillaramientos, reclamaciones de agravios, comprobación de la riqueza territorial yotros diversos.......................................... ...................... .Para formalizar el importe de las contribuciones impuestas a bienes del Estado sin que produzca salida material de fondos de las Cajas públicas.................. . .... .Para ídem el importe de los descubiertos a lá Hacienda de los que se hace pago con la adjudicación de bienes inmuebles, sin producir - salida material de fondos de las Cajas públicas.............. .................. ........................

20.000,00

10.000,00

»
*

| í  i :  30,000,00
Contribución industrial.

16 Unleo. Premios de formación de matrículas y demás gastos de dicha contribución.......................................................

Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.

550.000,00

17
t
»
1

1 *

8>4.°

Gastos de los Jurados de estimación....................................Gratificación reglamentaria a los liquidadores de estacontribución ..........................................................................Gastos de material del Jurado de Utilidades.....................Idem del Jurado mixto de Utilidades................ ..................

60.000,00
546*000,0010.000,0075.000,00

r  691.000,00
Impuesto de Derechos reales y  transmisión de bienes,

48 Unico. Gastos de investigación del impuesto...... ....................... ..

Gastos de investigación en general
j  45.000,00

19

i

! .•

8.«

Gastos de las contribuciones, visitas de inspección del tr ibuto, incluso indemnizaciones a los Ingenieros de Minas,y gastos de locomoción por tales conceptos......... . . ..............Material para cuatro Laboratorios de minas............................. 250.000,0025.000,00 275.000,00Gastos de cédulas personales.
80 Unico Gastos de recuento y dietas para Auxiliares temporeros con destino a la formación del padrón en la provincia de Navarra. (Suprimido.) *

81

i

J >

8.®

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

Aduanas,
Comisiones en general para servicios a cargo de la Dirección general de Aduanas.......................... .......... .........Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de Obras públicas................ .*................. ...................................

622.000,00
>

¡ 622.000,00
Timbre del Estado,

88 Unico. Gastos de administración de la Renta y comisión a la Compañía Arrendataria de Tabacos, encargada de la

Impuestos sobre la pólvora y otros explosivos.
> 9.600.000,00

18 pi Gastos de administración del impuesto................................ 40.000,00
1 Suma y sigue.................... .......... 89.143.430,28
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CRED ITO S PR E SU PU E STO S
C ap ítu los . Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículos. Po r capítulos
«e

Suma anterior......................... .

MONOPOLIOS y  SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

* 89.143.4$0>28

Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos e impuestos
sobre aparatos encendedores» ‘

Unico. Gastos de adimnistsaeión. del monopolio y, del impuesto de 
referencia .................... .................. ........ .......................... » 24.OOO.OÓO4OO

Loterías.

£5

; I  
H

X.*

2 *
3a#

Comisiones e indemnizaciones a los Administradores de
Loterías ....... ......................................................................

Gastos diversos..................................................................
Adquisición de máquinas, moblaje y  gastos de traslado al 

nuevo edificio de Loterías....................................... ..........

8.000.000,00
875.000.00

875.000.00
9.250.000*00

PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO

26

«

1.*

2.°

\
Gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, 

secuestros y  Patrimonio que fue de la Corona y de 
formación del inventario de edificios e inmuebles del
Estado ...............................................................................

Premios y  gastos de inspección e investigación de pro
piedades y  de venta de bienes desamortizares.............

92.500,00

22.000,00
1 1 4 .5 0 ^#

IMPRESIONES Y  ENCUADERNACIONES

27
«
i
15
«  "

. ■ l . # 
2.° 
$.6
4.#
«.#

Servicios del M inisterio.........................................................
Idem de la Dirección general de Tesorería y  Contabilidad.
Idem de la ídem id. de Rentas públicas.................................
Idem de la íd. de Aduanas................
Idem de la íd. de Propiedades y Contribución territorial.

6.000,00 
292.500,00 
25.000,00 
60.00 0,00 
4.000,00

377.50$ $$
CRÉDITOS A PAVOR DE LAS CÓRPORACIONES LOCALES *%

28 DjUoo* Para el abono de los que resulten a favor de las mismas. • » »

29 * Alquileres ............... . ...................  . . . . . .  . 708.000|$$

30 > Para preparar y en su caso implantar la reforma tri
butaria ........................................ .. . ... . .... > 50.00Ó|ÓOv

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL 

Permutas y  obras de reparación de edificios..................

12 3.6 43.480,S í
.. -...>

81 Unico. > 1.259.000,00

EJERCICIOS CERRADOS

32 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo............ . » 459,0.0’

CAPITULOS ADICIONALES

Junta Superior del Catastro.

Adc. 1.° 
Ado. 2.° 
Adc. 8.°

Unico.
*
»

Personal ...................................................................
Material ........................ . . .
Gastos de personal de la delegación del Gobierno, cerca 

de la Compañía Arrendataria del monopolio de pe
tróleos ........................................ .................................... .

>

íf

74.500C.00'
12.000,0#

450.009Í0#

RESU M EN
636.500,00

Servicios de carácter per
manente ....................... 123.643.430,28

Capítulos adicionales de
ídem íd ........................ 536.500,00

---------------------  124.179.930,28
Servicios de carácter temporal................. . 1.259.000,00
Ejercicios cerrados ........ ...............  459/00

125.439-389,28
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CREDITOS P RESU PUESTOS
Capítulos* Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS

Por articulo*. Por* capítulos.

S E C C I O N  D U O D E C I M A

PARTICIPACION DE CORPORACIONES 
Y PARTICULARES EN INGRESOS DEL ESTADO

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

Riqueza rústica.
U Unico. 5 por 100 cedido a las Diputaciones provinciales sobre 

las cuotas que perciba eí Estado....*.......... ............. ........

Riqueza urbana.
*

8.480.000,06

2.® Unico. Para abonar a los Ayuntamientos en que se ha suprimido 
el impuesto de consumos el 20 por 100 sobre las cuotas 
que perciba el Estado............................ ........ ................... .

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

* 17.710.000,00

8.® Unico. Para abonar a los Ayuntamientos en que se ha suprimido 
el impuesto de consumos el 20 por 100 sobre las cuotas 
que perciba el Estado....................................

DERECHOS REALES Y TRANSMISIÓN DE BIENES

s 30.000.000,00

4.9 Unico. Para abonar a las Diputaciones provinciales la equivalen
cia del suprimido recargo de 20 por 100 sobre el mismo. 
(Real decreto de 27 de Abril de 1 0 2 6 ).....................

TIMBRE DEL ESTADO

I 8.607.769,80

«.©

P

V

s.t

Para abonar a las Diputaciones provinciales la equivalen
cia del suprimido recargo del 10 por 100 sobre el mismo. 
(Real decreto de 11 de Mayo de 1 9 2 6 )............— ... . . . . .

Premios a partícipes de multas satisfechas en papel de 
pagos al Estado................ .......... .........................................

6.127.805,88

1.875.000,00

LOTERÍAS

8.002.805,83

0

t

i

1.®

*.0

4.°

Ganancias.—Por las que corresponda pagar a los Juga
dores .............................. ................................... — .......... .

Subvenciones a las Corporaciones y Establecimientos de 
beneficencia equivalente a los .. productos líquidos eme
obtenían de las rifas suprimidas..............................

Para entregar a la Asamblea Suprema de la Cruz Roja 
y demás entidades a que se refiere el Real decreto 
de 10 de Abril de 1925 el producto líquido que se obten
ga en el 29.° sorteo de la Lotería Nacional....... ............. .

Para entregar a la Junta constructora de la Ciudad Uni- 
versitaria el producto neto que se obtenga en el sorteo 
instituido por el artículo del Real decreto de 17 de

267.000.000,00

1.360.680,00

3.600.000,00

16.500.000,00
2 8 8.4 60.580,00

CAPITULOS ADICIONALES

Primas en el comercio de tránsito del Valle de Arán.
Adc. Unico. Primas en el comercio de tránsito del Valle de Arán. (Real 

decreto de 10 de Agosto de 1925).......... ......... , ...............

CONTRIBUCION TERRITORIAL

S 115.000,00

Ada 2,° Unico. Para abonar a los Ayuntamientos el exceso de las 16 cen
tésimas de recargo de dicha Contribución, sobre las 
atenciones de primera enseñanza. (Real decreto-ley de 
25 de Junio de 1926)..........................................*................ g i

IMPUESTO SOBRE TRANSPORTES

Ada 8,° Unico. Patente nacional de circulación de automóviles.—Para sa
tisfacer a los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales* y al Patronato del circuito nacional de firmes 
especiales, con sujeción a lo dispuesto por el Real de

creto de 28 de Junio de 1927, las sumas que les corres
ponde percibir en sustitución de los arbitrios, tasas e 
impuestos refundidos en dicha Patente. ' $ 24.000.000,00*

885.376.155,63!
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* CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulos Artículos DESIGNACION D E  LOS GASTOS

Por artículos Por capítulos

SECCION DECIM OTERCERA

Acción en Marruecos.

PRESIDENCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE MARRUECOS Y COLONIAS
I.«
S.«

U nica.
1

Personal .................................. .............................. ..................Material ....... .................................................... .................... .
Consulado general en Tánger,

»
> 441.000,00

43.600,00

8.* U nico,
1 Personal ............................ ................................... .. . . . . . . . . ............Material ............................................................. .......................

Instrucción pública.

>
»

1 , 182.900,00 
44.800*00

$*
lj
*
i

I A
8.*
8.»
4.0 < 
&.«
• A

Escuela general y técnica de Molilla.............................. .Escuelas Españolas............................. ................................Escuelas Alfonso X III en Tánger......................................Escuela de Indígenas en Melilla.................. ......... .Escuela Hispano-Arabe de Tánger............... .................. .Escuelas israelitas............................... , . ....... ...... .................

100.000,00
5.000.00 

36.300,00
7.520.00. 
9.600.U0
9.000.00

3  167.420,00

,28.390*00

1.® Material de E scu e la s ........................................ ..................Subvenciones ................... .................................. . . . . . . . . . . . . . . . .
24.790.00
13.600.00 ;

I1 Sanidad, «

«
»

5
...

...
. 

-. 
- - ■ l . «  ,

8.® - 
8>

1 Hospital Español en Tánger............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ," Laboratorio de análisis en Tánger,....................... ..................Otros gastos sanitarios.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 30 .50 0 ,00 , 
37.100,00 
35.000*,00 t

«no #ínn no
8.° U nico. Gastos diversos........ ....... ... ............................... ............ . .............

Comercio e Industria.
»

«u«.OvU,vV'
1.726.038,00

W
i  r r

I A
*A

4.000,00 '
20.000,00

24.000 ,0087.309 .941,58M U nico. >

Ejercicios cerrados, 40.180 .689 ,55

n U n ico . Obligaciones que carecen de crédito legislativo y no tuvieron remanente en el ejercicio respectivo.............. _  > 18.919 ,04

CAPITULOS ADICIONALES
GOBIERNO DE LAS PLAZAS DE SOBERANIA

■ -© 8 " - Personal.

A d o ,l .°
*

í.°2.®
8.®

Secretaría del Gobierno en T e tu án ....... ........... . . . . . . ......... 81.200 ,00
11.250.00
11.250 .00

53.700,00
* Material

Adc. 2.® 
8
I

1.®2.®
8.®

8.000,00
1.500.00
1.500.00 11.000 ,00

64 .700 ,Of

t. , '----
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1 CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos, Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

RESUMEN

Servidos de carácter perma
nente ........ .......................  40.180.689,55

Capítulos adicionales de
ídem íd...............................  64.700,00

-------------------- 40.245.389,55
Ejercidas cornados ......... ............... . 18.919,04

40.264.308,59

XllUSXgBXO DE LA GUERRA i

‘ SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal y material.
1.*
> 2.« 
» 9.*

Cuerpos armados y dependencias militares...............¿
Material de dependendas y establecimientos militares... 
Gasolina, lubrificantes, gomas, material eléctrico y demás 

efectos de inmediato consumo para los automóviles del 
Ejérdto y reparadón de los mismos.................... ..........

122.454.715,66
128.811,00

6.000.000,00
128.583.526,66

i.® Unico. Devengos correspondientes a familias de indígenas falle-

.diversos.

1 1 150.000,00

Unico. 
4.® »
8.© I.®

■■ § á.®

Servidos de Artillería......................................... .................

Idem de Intendencia.,....,»»......................... .........................
Idem de Derechos y propiedades del Estado..................

>
» -

86.473.185,00
124.851,06

1.366.000,00 
i 10.425.000,00

' 86.597.986,06 
1.937.000,00 
3.852.800,00 

| 3.090.000,00 
;• 425.000,00 

50.000,00

é.« Unico. 
7.® > 
i.® *
9.* ~~ * 
lo  i

Servidos de Sanidad m ilitar...........................................
Idem de Cría caballar y remonta.......................................

Gastos diversos e imprevistos........... ..................................

»

236.477.312,7a

EJERCICIOS CERRADOS

11 Unico Obligaciones que carecen de crédito legislativo............... 4.767.541,00
r e s u m e n ’

Servidos de carácter permanente......... 236.477.812,72
Ejercicios cerrados ............................... 4.767.541,00

. ..... - - 241.244.853,72

MINISTERIO DE MARINA

- r FUERZAS NAVALES

Personal.
JL« Unico, Asignación de residencia del personal que constituye las

CAPITULOS ADICIONALES 

FUERZAS DEL RESGUARDO MARÍTIMO 

Personal.

> ¡ 180.987,00

l .1 Unico. Haberes de las dotaciones de los buques...................

Material.
> ; 920.946,00

S«« Unico. Para entretenimiento, carenas y consumo de buques..... . > 868.400,00

1.970.333,00

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Unioo. Unico. 3.443.167.69
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS
Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos Por capítulos

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

* 1  • ; TTnrnCi xr hali*r.ns ________ ___  ______ 128.000,00100.000,00Unico» I ¿  "i: * i j  ......................... . ........................ .
228.000,90

R E S U M E N

S E R V I C I O »

Permanentes Ejercicio* cerrados. TOTAL

PrftaiflftTíAÍfl 40.245.389,55 236.477.312,72 T . 970.333,00 3.443.i 67,69 228.000,00

18.919,044,767.541,00»
40.264.308,59MinistArin Ha I» (xiiArra. ............... ......... ................................... - 241.244.853,721.970.333,003.443.167,6$Idem de Marina. •. /  . , -THptyi Ha Iíí ttnhArnanldn • • • * • • • * • > « t « 1 • 1 • « « >1 * 1 1  • > • • j  1.1 1 »

TrlAm Ha EYuti Pinto____. _______ - ..................... ................ * 228.000,00
a

282.364,202,96 4.786.460,04 287.150.663,00

f SECCION DECIMOCUARTA 
POSESIONES ESPADOLAS DEL AFRICA OCCIDENTAL

'

Unico. Unico. Suma con que debe contribuir el Tesoro de la Península para atender a los gastos de las Posesiones españolas del Africa occidental durante el ejercicio económico de 1928, 0  $ea el importe de la diferencia entre loé gastos y los ingresos calculados éá el presupuesto es- -necial de diebas nosesinnes.. ............... ................. •...... . > 3Jf>3.806,7f
SECCION DECIMOQUINTA

OBLIGACIONES A EXTINGUIR DE LOS DEPARTA
MENTOS MINISTERIALES

Presidencia del Consejo de Ministros.

*
1.® Personal excedente.................................... 15.333,34

73.500,004.925.000,00
Personal de la disuelta Sección Colonial del Ministerio de Estado, a extinguir.......................................................

i *•* Cuerpo de Porteros dé los Ministerios civiles, a extinguir. 6.00S.8S»,8*
Ministerio de Estado,

j , t Unico, Personal excedente... ............................... «L eo nnrt na

Ministerio de Gracia y Justicia,
vo.yuv,vv

Personal excedente.

»*
1.°2.°«.•

Tribunal Supremo. (Suprimido.)Audiencias territoriales....................... .Juzgados .............................................. 14.25ÜL001.046.870,00210.750,00£ 4.« Prisiones ............ •....................................................................
Personal a extinguir.

». $ ».•0.®
Tribunal y Consejo de las Ordenes Militares....... . .........Servicinci esmeciales..................................................  .............. 4.000,0012.000,00 1.237.870,06

10.620,004.® Unico. Administración de Justicia.—Asignaciones de material a extinguir ............................................................. .................. f »

-

Suma y sigue... 1

............................ I > 6.360.323,34
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos Por capítulos

Suma anterior, , , ...... * 6.360.323,54

Ministerio de la Guerra*

6.°
1

1.»
3.«

%

Idem a extinguir...................................... ................ . .................
16.678.560,00

499.777,50
17.178.277,50

Ministerio de Marina.

6.®
i

1°
2.° Idem a extinguir...,....................................................................

2.123.930,00
403.484,4$

2.527.414,48,
Ministerio de la Gobernación,

Guardia Civih

1.° Personal en situación de disponibilidad................ .*
Dirección general de Comunicaciones,

170.000,00

I 2 .° 50.000,00
f  f 220.000,00

Ministerio de Instrucción püblica y Bellas Artes.

a .°  
i *
; »

>
i

1.° 
2 •
3.*
4.° 
i.»

Personal administrativo excedente.........................................
Idem de Primera enseñanza a extinguir.............. ..............
Idem de Segunda enseñanza excedente y a extingu ir....... j
Idem de Escuelas especíales ídem id— ....... — ................  j
Idem de Bellas Artes a extinguir............. ...................... . . . .

140.000,00 
75.500,00 

1 4.500,00 
í 51.170,60 
¡ 6.000,00

277.170,00
Ministerio de Fomento,

•••
>
>
»
*

1.°
2.°
3.°
4 o
5.°

Personal administrativo excedente................. . —  . ..............
Idem de Montes y Pesca, excedente y a extinguir............
Idem de Minas excedente.............................................. ...........
Idem de Obras públicas, a extinguir....... ......... ...................
Idem de Ferrocarriles, excedente..........................................

494.000,00
541.985,00

I 62.000,00 
12.609.955,00 

74.750.00
13.182.690,00

Ministerio &et Trabajo, Comercio e Industria*

10 Unico. Personal facultativo y administrativo de Estadística, a 
extinguir ................ .................................................. ...........

Ministerio de Hacienda.
: * 129.000,00.

11 Unico. Personal sobrante de plantilla a extinguir,..................................

Cuerpo de Carabineros.

> , 1.166.600,00

l t Unico. Personal a extinguir.......... ...............

Clases pasivas.

> 1.586.063,7®

1 1 Unico. > 140.000,09
»

f t 
42.767,544,02
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RESUM EN G E N E R A L

SERVICIOS 
do carácter per

manente

SERVICIOS 
de carácter tem

poral

EJERCICIOS

cerrados

TOTAL 
por Secciones

Pesetas

O b lig a c io n e s  g e n e ra le s  d e l E sta d o

Sección 2.*—Cuerpos Ooiogisiadores . .  •.« .
9.500 «000,00 
i .642.06^ 30 

845.570.431,55

*
*
3

3
3
3

9.500.000.00
1.642.. 69 30 

845.878.431,55 
1 14 .6 11.800,'0

OogvIUU xJ• uv uua .
i 14. 651 .&ü0,lK; 3 3

Sección 5.a—Tribunal Supremo de la Hacienda pública .. .* l . 239 500,00 3 3 1.2o9.-iUO.00

272.01*.800,5ü 3 3 97 2. y 11.800,86

O b lig a c io n e s  de  lo s  d e p a r ta m e n to s  m in is te r ia le s

Sección i.*—1 
Sección 2.a—IV 
Sección 3.a -  A 

Ublígacio 
Idem ocle 

SeceGJÓn 4.a— 
5 a -  \

> residencia d e l Consejo de M inistros. 29.074.392, ¿4 
14.76 U 853,84

33.816.496 28 
2.7'15.736,67 

346.985.117^5 
168.4;^.892,00

78.500,00 8.652,2
499,95

120.220,81
4.803,56
3

67). 171,45

29.161.544 46.
lin isterio de Estado ................... ..
4inisterio de Gracia y Justicia:
11 os civil e s « « o , ••»••••««'»»•> 
si ásticas . . .  ., •
Mi nis ten o de la (jii jrra o «•»••«•••••»•••••»* 
I i nisterio de Via ri na _______ ____________

1.143.-¿10,06

3.546.351,55

5.000.000,00
50.000,00

15.906.563,85

37.483.0 8,6í 
t'2 .740.510, ¡3 

351.: 85.117,85 
164.166.063,15

Seción 6.a—Ministerio de la (Gobernación ...................  . . . .  s
Sección 7 Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar

tes . . ,  . . . . . .  ........... . . . .  . . . .
Sección 8.*—M nisterio de Fomento .. .. . . . .  . 
Sección 9* nisterio de Trabajo, Com ercio e Industria . .
Sección 10.— i nisterio de Hacienda . .  . .....................
Sección I b -  Uastos d e  las Contribuciones y Rentas pú

blicas . . .  . .  .......................  . . . . .
Sección 12.—Participación d e  Corooraciones y particulares 

en ingresos del Kstade ........................................................ ..

255.689.9o 1,40

164.810.317,00 i 
133.887.318,19 
25,113.6 j 4,6o 
36.680.358,55

124.179.930,28;

385.376.15 y>8

1.229.900,00

803.000,00
160.235.037,72

#
*

1.259.000,00

»

75.6)6,68

387. '32,42 
188.972,28 

3
36.462,04

459,00

3

256.976.468,08

166.005,549,4» 
294. 11.328,19 
25.119.654,65.
36.716.820, )9

125.439.389,28

385.376.155,68 
287.150.603,00 

3.353.806, <8

42.767.544,0»

Sección 13.—Acción en Marruecos.
Sección 14.— Posesiones Españolas en el Africa occidental 
Sección 16 — Obligaciones a extinguir decios Uepartamen- 

toa ministeriales***................................................................ « . . .

282.364.202,96 
3 .373 .8u6,78

i

»
*

42.767.544,09

4.786.460,0
3
3

1 062.280.184,35 2 1 ti. 112.548,42 6.285.550,45 2.284.¡178.278,22

RECAPITULA C I O N

Obligaciones gen "rales det Enfado •••• «««•• 972.911.800,85
2.062.280.184,36

t 3 972.W l .800,85 
2.284,678.278,22flhlirraoiohab rl« loa f k n f l r t a __ . . . ___ 218.112.543,42 6.285.550,45

3.0^6.191.985^20 210.112.543,42: 6.285.650,45 3.257. 300. 079,07

Capítoles Artículos EXACCIONES MUNICIPALES P«Mta*

3 3 ttAcarfrn sobre las contribuciones del E stado. . ..................... « ........... ................................
» 3 Arbitrios municipales - 

-Participación eu cuotas de eont
»

3 3 Hhucinneii del Estado. . . .  . . . . . . . »

Madrid, 8 de Enero de 1928.—Aprobado por á. M.—S i Ministro de Haotaada, 4oaé Calvo Sotelo.
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E S T A D O  L E T R A  B i

P r e s u p u e s t o  d e  i n g r e s o s  p a r a  e l  e j e r c i c i o  e c o n ó m i c o  d e  t 9 2 8

Capítulo Artículos DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

SECCION PRIMERA
A

f

»

l . 9

«

*

Contribuciones directas.

* Contribución territorial:
Riqueza rústica y pecuaria.. .̂...............................*...................... 188.965.400
16 centésimas ,sobre la misma............... ............ .................. 30*234.500

Riqueza urbana:
Cuotas del Tesoro, con el 7,50 por 100 de recargo adicional...... 99.904.900
16 centésimas sobre la misma............ ..................... .....................  14.869.500
7,50 por 100 sobre las cuotas correspondientes a la zona de

ensanche ........................... .......................................................... 1.725.700
Cuotas correspondientes a bienes del Estado......................... . »

i

ii

335.700.000.0G
167.500.000.001
377.000.009.0(3“

1.250.000.00

201.000.000.00

12.000.000,00
2.000.000.00

17.000.000,00 
70.000,00 

,, 110.000,00

9 • nnntrí hn/»f ñn i n dri«t riíd................  .....
> *•

8 *A 0
Idem sobre la« utilidades da la rinueza mohillaH»..-................................ ..........

> Donativo del Clero y m onjas....... .
l 5.® Impuesto de Derechos reales s o b i é l

las -np.rsrvníis; rnrídma.s.......................
caudal relicto y sobré los biénés dé

1 «.•
\ Canon de superficie........... ........Idem de minas, j  gobre la expiotaci(5n...................... 5.500.000

6.500.000

» 
• »

7.®
8.*

Idem sobre Grandezas y títulos de Castilla......... ............ .................
T , _ . ■ i (Del Estado con tres décimas.......................... .
Idem de pagos, j Provinciales y municipales" con dos décimas...

12.500.000
4.500.000

0 * ídem sohrA Casíno« v Círculos de recron..._____ -#
10 Tdp.m snhrA carril a1p.fi dft liiln. con dn« décimas sobre aL mismo........................9

» 11 Contribución concertada con las Provincias Vascongadas y Navarra, a saber:

Alava. Guipúzcoa. Vizcaya.

-  - ....... - - ■

Territorial,..
Industrial.,.................. ..
U tilidades...... .**••. . . . . .  «•••••••••»
Derechos r e a l e s , . . . , . . , . . . , , . . . . . . . .
Tim bre........ ........................... ........... .
Consumos.
1,20 por 100 sobre p agos......... ..
Transportes.......... ..
Carruajes de lujo 
Alumbrado.
C asinos... . . . . . . . .
Impuesto sobre minas 
Inspección de ferrocarriles... . . . . . . . .

59.319,68 
138.383,34 
659.622,84 
282.778.28 
2$5.896.95 

88.875,00 
5.652,78 

31.970,77 
738.06 

. 25.856,98 
3.338,83 

15.844,35 
1.722,14

379.721.60 
885.829,65

4.222.426,40 
1.810.141,30 
1.830.104,62 

376.875,00 
36 .185,10 

204.653,51 
4.724,51

165.517.61 
21.372,74

101.424,10 
11.023.,86

I.072.288,44 
2.501.477,17
II.923.628,01 
5.111.622,85 
5.167.996,96 
1.064.250,00

102.182,86 
577.917,11 

13.341,46 
467.401,97 
60 354.08 

286.409,52 
31.130,07

- . - Resumen..:,....,. 1.670- 000,00 10.050.000,00 28.380.000,00

Suma. 40.000.000,00

Navarra (Cupo contributivo)..........................  6.000.000,00
A  deducir por premio de cobranza. (Art. 3.°

Real decreto de 15 de Agosto de 1927.)... 250.000,00
5.750.000,00

la y percep- 
de Diciembre

> 12 Participación del Estado en los beneficios del Bnnco de Sspa! 
olón por sus descuentos directos, a tenor dp lo lev de 29 
de 4921..*.. ............................ ...............................................*

45.750.000.00
: ]

23.000.000.00 ! 
340.000,00 |

»

% 13 Impuesto sobre el uso de cajas de seguridad... .
» u Recargo sobre el impuesto de Derechos reales y transmisión ríe bienes para 

acrecentar los retiros obreros. (Artículo 12 de ia ley de 26 de Julio de 1923.)

1.182.720.000,00
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Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

SECCION SECUNDA

* * •

Contribuciones indirectas.

¡ Derechos de im portación 
j Recargo transito rio
I Derechos de exportación ^  —. 
1 im puesto  d'e transpo rtes por m ar y a la
l  sa lida por las fro n te ras .............. ..

Renta d e  Adua- I j Idem  de tonela je .. . . . . , . « •  • M m  ♦« . .
ñas ^  ^  M • V’ Derechos m enores m m ^  .

Idem  sanitarios . ^  ................  .
Idem  de reconocim iento de ganado a su

i m p o r t a c i ó n ........ . . . . . . . . . . . . .
Idem  de A duanas por m ateria l de O bras 

\ púb licas. . . . .  .....____ ... M «.. ...

49LOCtO.OOO, 00
4.680.000.00
2.500.000.00

43.000.000,00
3.250.000.00
3.060.000.00 

152.000,00

72.000,00

547.714.QOQ,OV2.° Impuesto sobre él azúcar.......................... ....................................................................
» * 8.° Idem sobro el alcohol......................................... ............................................................... 100.000.000,0(1

4.° Idem sobre la achicoria.................................................. ......................... .......................... 40.000.000,00
* 5.° Arbitrios de ios puertos francos de Canarias.................. ................................. ........ 2.000.000,00
3>
>

6.°
7.°

Derechos obvencionales de los Consulados (con dos décimas sobre los mismos). 
Impuesto de C onsum os......................... ........... ......... ................... ..........................

10.000.000,00
9.0007000,00

8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías por las vías terrestres 
v fluviales...... ............................... ................................................ gq non 000

3.000.000,00

> ¥ ' Patente nacional de automóviles........................................ ............. 34.000.000
102.000.000.0a
315.000.000.00

> 9.* Timbre del Estado................. .................. ....................... ....... .........................................> 10 Impuesto «obre la admisión de valores en Bolsa...... ........... ..........................11 Idem sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio ..................................... 125.000,00
> 12 ídem sobre el consumo interior de la cerveza,.,.................... . 32.000.000,00
* 18 Idem sobre la nólvora v mezclas explosivas....................... ....... ............................. 4.450.000,00

6.900.000,001
SECCION TERCERA 1.172.189.000,00

8.° 1.°

Monopolio» y servicios explotados por la Administración.
T » w » e  (Península e Islas adyacentes......................... . 272.000.000
• aDaC0S .............1 Ceuta y M elilla.....................................................  1.800.000

273.300.000,00

40.000.000,00nAA aaa AAA rt/V

» 2.° Ceiillas fosfóricas, toda clase de fosforos e impuesto sobre aparatos encen
dedores ............. ............................ ..............................

> S.° Loterías ........................... ................................. ..
* 4.° Producto de rifas .................................. 890.000.000,0(1Oí AAA A/i
> 5.° Gasa de la M o n ed a .................... ........................ 31.000,00 

1 onn ftnrt nn* 6*°
7,#

Producto de la “Gaceta” ...................... ............................. . .. JL.4íUU.UuU,Ull
1.260.000.0a

7.000.000.0 a
6.000.000, oa

» Correos.— Produo-J Giro postal............... ..................... .
tos diversos.......( Otros productos.................. .........*

6.500.000
1.500.000

* 8.° Producto de Telégrafos y Teléfonos............................... * . . . , v . . w . . ....... .
> 8 > Establecimientos penales.............................. ............................................................
» 10 Petróleos ........ ....................................................................... . ...........................’............ 90.000,oá

78.000.000,00
SECCION CUARTA 796.881.000,00

Propiedades y dereohoe del Estado.

4 .• 1 0
RENTAS

Salinas de T orrev iejü ......................... . 1 ñRtt n/iA finx«
2ée A Almadén.— Producto líquido... 

................ i Linares ......................................... .
18.000.000

1.000.000

iiOpvtvvU)Uy

14.000.000,00

1.284.000.00 
, 16.000,00
1.670.000.00

»

*

f  Renta de los bienes del Estado en
( general ............... ............ .
\  Idem de las fincas al servido de la

Productos en administra- 1 Administración ................................
dón de las fincas y í  Producto de canales y navegación
rentas del Estado........ ] fluvial ................................................

I  ídem de montes y plantíos;.........*....
f Idem del Patrimonio que fué de la 
\ Corona . . . . . ...... .

390.000

14.000

600.000 
250.000

80.000

s>
»
»

■ 4.*- - • 
6.°
6.°

Renta de los bienes del Clero a metálico y por venta de fru tos........
Idem de Cruzada.— Producto líquido........ .. . .v i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Producto en administración de las fincas de secuestros...................... .

tma y sigue.................... ... 18.620,000.00
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Capítulos Articulos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas,

4.* 7.°

Suma anterior.................

Diferentes derechos dei Estado:
20 por 100 de la renta de Propios...—. . - ................................. .. 2.400.000

18.620,000,00

» 10 por 100 de aprovechamientos forestales.....)* om 3.600.000/hacienda .
» > Asignación le las Empresas de íerrocarrUes para gastos de

> >
inspección ...........................,— ........... .............................................  1.56o. 000

Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas......  180.604
> » Intereses de demora por productos de propiedades y derechos

» »
del Estado........................................ ...... ............ ........ .....................  4.000

Asignación de iaa Diputaciones provinciales para gasto. de per-

a >
sonai y material de enseñanza...... ...... .............................. .... »

Renta de los bienes de los Institutos de segunda enseñanza....... 75.000
» > 10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y  medidas........................ . 1.260.000
* > riniíorarme «le-vcngados por los Abogados del Estado er ios plei

» a

to* v causas en que recayeren sentencias u otras resoluciones
favorables al Estado................................................................ .......  13.000

Entregas que deben verificar varias Diputaciones y A y un taime utos.

* >
en pago de los gastos de personal y material de las escuetas
provinciales de Artes e Industrias......................................>

Asi «na non n tu». Giunpaftiff? de ««gurí»? para gastos de inspec
* ción- ............. ......... .............. .. .— .— ........ ........ — ..........3802.000

Idem de las Diputaciones provinciales para gastos de personal

»
»

t

i

n

administrativo de las Juntas provinciales de instrucción pri
maria . . . -------- -------------------------------------------------- ---- -------------  215.000

Recaudado e ingresado por la Caja de Emigración..... ........ ......... 974.000
Reintegro de anticipos hechos a las Compañías de ferrocarriles,

conforme al Real decreto de 15 de Octubre de 1920---- --------- - 15-000.000
5 por 100 para gastos de administración y cobranza de los 

recargos municipales sobre las contribuciones, «incluso los 
saldos a favor de los Á y u n tam ientos de las 1€ centésimas 
sobre ia contribución territorial; de las cun as del Tesoro 
de las contribuciones o parte de ellas cedidas a los Ayun
tamientos o Diputaciones; de lo© recargos a favor de las 
Diputaciones sobre los impuestos de timbre > Derechos rea
les; de las cuotas de repartimientos generales de los Ayun
ta míen tos recaudadas por el Estado (Por virtud de iog
Estatutos provincial y municipal.)...... ........ .............................. 7J500.G00

10 por 100 de administración de participes y de tas cuotas

. # * i

del arbitrio municipal sobre el rendimiento neto de las
Compañías anónimas y comanditarias par acciones, no <
gravadas en la contribución industrial, (Por virtud dal *
Estatuto municipal.).............................. ...... ................................* 200.000 >

Reintegros de anticipos hechos a los particulares para la- i

a »

den»nizai daños causados durante el año agrícola de 19VS 
por pedriscos y heladas. (Ley de 14 de Agosto de 1919.J* j. m 

Idem de anticipos hechos por el Estado para construir ca
minos vecinales. (Ley de 29 de Junio de 1S17,>___  *

Idem de anticipos hechos por el Estado a la industria y co

*

mercio de Cartagena por daños en tas inundaciones da 
1919. (Ley de 29 de A* ril de 1920).......... ............................ 150.000

Reembolso de aportaciones hechas por el Estado para la for- ¡

$  • - >

criación del capital social de las Cooperativas de funciona
rios públicos. (Real decreto de 23 de Diciembre de 1920.) * 

Consignaciones de Diputaciones y Ayuntamientos para sos
tener por su cuenta Juzgados y Prisiones preventivas........... €45.000

33.978.604,00

52.598.604,00

t o r t a s

6- ■ Piscos vi contado y descuento de tos posteriores por ventas y redenciones rea
lizadas desde f  de Octubre de 1858 en adelante, de bienes procedente» del 
Estado, del Clero y del patrimonio de la Corona, y de lo® pertenecientes •e s i  n ‘d '̂sa.áE sv^a-
a Gorporadones civiles, enajenados antes de to ley de 21 4a judo de 1876 124.000,0(1

» J >  ■ ' ■ ! Conceptos extraordinarios por venias y netleactonea™....... . ........ . L000.00
» 10 Pro jupio aé is venís edlíRtos pdUtooV y de i«» diferencias que *e obten

* , 11

ga» a ISvot del Estado en les pem*wta«*iofte* que «c realicen por oooaecuen
oja de lo dispuesto en la ley 4e t i  de Diciembre de i876....„ .#*....,.tr,,..„ . 

ídem de ia venta de cuarteles y material del ramo de Guerra.............. . . . .
1.500.000,OS 

200.000,00
■■ ** ] ídem id. de Marina»». {**#.*¿*.9*.»«. ^ umm

1326.000,00
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Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

SECCiON- Q UINTA

R e c u r s o s  d e l T e s o r o .

K * 1 * Cuotas militares y multas . .................................... ......... . . . » ............................ .. 17.000.000.01 
4.500.000 Oí

15.000.000.00 
100.000,00
35.000,00

10.000.000 00
132.000.00
170.000.00

867.000.00

200.000.00

!>•
Idem id de súbditos españoles residentes en el extranjero...........................9

3.*
4*
5 *

Reintegros ¡le ejercicios cerrados de época oorrieote......................................... .*

Derechos de custodia de depósitos............................................. .................... .

6.‘
7.*
8.* 
9.*

Recursos eventuales de todos tos ram os................. . . . . . . ............ .
>
*
>

ntereses de demora sobre fondos distraídos de su legitima inversión ............

Reintegro de gastos de personal de la Representación del Estado cerca de 18 
Compañía Arrendataria de Tabacos..........................  , .......... .................... .

10 idem Id administrativo y persona- afecto a minas de Almadén que figura 
en las plantillas generales, y cuyos haberes debe satisfacer el Consejo de 
Administración de dichas minas ...................

11 Recurso extraordinario Producto de negociación de Deuda................. .a
>
»

11 
12
13
14

Producto de seguros realizado* por el Comité utieiai del Estado..........
R e in te g ro  de a n tic ip o s h ech o s i la P re n sa  p erió d ica
Anualidades concertadas con Ayuntamientos y Diputaciones para compensación 

de débitos y créditos ................ ... ...................... ... . . . o . ............................................................. .....................................

*P

>
300.000,00 

o nnn nno nn
a 15 Producto de] recargo sobre aprem ios......................................... 2.000.000,00

R E S U M E N
52.304.000,00

Sección i Con tribu clones directas.. . . . . . . . . .  ...... .. 1.182.720.000,00
~ »  2 a— Idem indirectas . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................ ............. .......... 1.172.189.000,00 

. 796.881.000,00

54.424.604,00
52.304.000,00

3.258.518.604,00

—  3 . ™— Monopolios y  servidos explotados por la Administración
—  4.a— Propiedades y derechos def i Rentas ................ ...........  52.598.604

Estado .................... ..............................j Ventas................ .. 1.826090

«M» 5.a— ReoupsfMi del .......... • • * • • • • • .

Madrid, 3 de Enero de 1928.— El Ministro de Hacienda, José Calvo Sotelo

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El Rea! decrete de 30 de 
Abril de 1924, que establecía los 
feuxlllos que podían solicitarse y 
[el Gobierno otorgar, para favore
cer la creación de industrias nue
vas y el desarrollo de las ya exis
tentes, terminó su vigencia ai cum
plirse los tres años de su promul
gación; mas por otra Soberana dis
posición de 2 de Junio último, se 
prorrogó aquélla por otros tres me
ses, determinándose que dentro de 
dicho plazo habrían de señalarse 
las normas a que se ajustaría la 
nueva disposición que había de re
gular la concesión de los referidos 
beneficios.

Objeto de preferente atención y 
de constante estudie sido asta -

interesante materia, por parte de 
los organismos a quienes corres
ponde especialmente su aplicación, 
y caducada la prórroga concedida 
hubiera el Gobierno de V. M. some
tido a la Regia sanción los nuevos 
preceptos por que había de reg ir
se, si la consideración de la crea
ción de la Asamblea Nacional, con 
sus prerrogativas y peculiar fun
ción, no le hubiere sugerido la con
veniencia de someter, como lo hizo, 
a su conocimiento e informe, el pro
yecto de reforma a que nos re feri
mos.

La Sección correspondiente <Je la 
Asamblea Nacional ha dedicado su 
atención preferente al estudio del 
asunto, pero a pesar del esfuerzo 
perseverante realizado, no confía 
poder em itir sil informe con la ur
gencia que el asunto reclama, por 
lo que a fin de no causar perjuicio 
con la suspensión prolongada de un

régimen que tanto interesa a la In
dustria nacional, ni deseando tam
poco que el afán de proceder con: 
rapidez redunde en daño del estu
dio detenido que la materia exige, 
ha creído preferible proponer al Go
bierno que, como solución inmedia
ta, se adopten la de prorrogar la 
vigencia del referido Real decreto . 
hasta el 30 de Junio del año actual, 
con objeto de poder, mientras tan
to, sin apremio de tiempo, conti
nuar la labor de examen de tan im 
portante asunto, para procurar el 
mayor acierto en la definitiva pro
puesta de resolución que se formu
le y que ésta pueda estar en con-* 
sonancia con su misma trascenden
cia para la economía del país.

Aceptada la propuesta formulada 
y  en consideración a cuanto queda; 
consignado, eí Presidente del Gon-< 
afijo de Ministros que suscribe, da , 
acuerdo con éste ,. tiene « i  honor da
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i ¡Someter a la aprobación de V. M. el 
j adjunto proyecto de Decreto-. 
j Madrid, 3 de Enero de 1928.

Í3E510R:
A L. R. P. de Y. M.,

\ M ig u e l P rim o  db R iv e ra  y  Ó’rb an e já .
l

REAL DEGRETO

Núm. 28.

A  propuesta del Presidente de Mi 
(Consejo 'de Ministros y* de acuerdo 

; icón éste,
| Vengó en decretar lo siguiente:
; Artículo único. Se prorroga has- 
lita el 30 de Junio del año actual la 
; Vigencia del Real decreto de 30. de 
(¡Abril íde 1924, que establece la fo r 
mina en que pueden concederse au- 
ix ilios para favorecer a las indus
trias de nueva creación y al des

a rro llo  de las ya existentes, 
i Dado en Palacio a tres de Enero 
jjtte mil novecientos veintiocho.

{ . ALFONSO.

| El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 

Núm. 29.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 49 d&l Estatuto de las Cla
mes pasivas del Estado, y accediendo 
a Iq solicitado por D. Alfredo de Za
bala y  Camps, Presidente de la Sala 
segunda del Tribunal Supremo,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
BX Missistro de Gracia y Justicia,

Galo P o n t k  Esgartíñ,

 Núm. 30.

Vengo en nombrar Presidente de la 
,*&ala segunda del Tribunal Supremo, 
yacante por jubilación de D. Alfredo 
¡je Zabala, a D. Francisco García-Go

y ena y Alzugaray, que sirve igual 
Aplaza en la Sala primera del mismo 
¡{Tribunal.
; Dado en Palacio a dois de Enero de 
toií novecientos veintiocho.

\ ALFONSO.
t BEL Ministro do Gracia y Justicia,

G a lo  Po n t e  E s c a r t ín .

Núm. 31.

De conformidad con lo  dispuesto en 
el artículo 145 de 1  ̂ ley proyislenal 
sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar gara la plaza de 
Presidente de la Sala primera del T r i
bunal Supremo, vacante por trasla
ción da D. Francisco: García-Goyena, 
a D. Diego María Crehuet y  del Amo, 
excedente de Ja misma categoría, y 
actualmente Fiscal del mismo Tribu- 
nat Supremo.

Dado en Palacio a dos de Enero dé 
mil novecientos* veintiocho.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia.

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 32.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Estatuto del Minis
terio fiscal y dé acuerdo con el pa
rejear de Mi Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Gracia y Justicia,

Vengo en nombrar Fiscal del T r i
bunal Supremo, plaza vacante por ha
ber sido también nombrado para otro 
cargo D. Diego María Crehuet, a don 
José Oppelt y  García, Presidente, de 
la Audiencia territorial de Granada; 
debiendo ocupar, después de su cese 
en la expresada Fiscalía, la primera 
vacante que ocurra de Magistrado del 
Tribunal Supremo, para cuyo cargo 
tiene ya condiciones legales, si ante,s 
no reuniese las necesarias para ser 
nombrado Presidente de Sala del mis
mo Tribunal.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 33.

De conforma da di con lo dispuesto en 
él artículo 46 de ¡a ley provisional 
sobre organización del Poder judicial, 
m  relación con el 5.° de Mi Decreto- 
ley d¡e 15 de Agosto último,

Vengo, en nombrar Presidente de la 
Audiencia territorial de Granada, va
cante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. José Oppelt, 
a D. José Reynosa Biurrun, Magistra
do de la de Madrid. ^

Dado en Palacio a dos de Enero dé 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

G a lo  Po n t e  E s c a r t ín .

Núm. 34.

 De conformidad coa lo dispuesto en 
Jos, artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de f5 d!e Agosto último, en rela
ción con él 45 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial, y  el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover en el turno pri- 
P'ié’ro a la categoría de Magistrado de 
término en la vacante producida por 
nombramiento para otro cargo de don 
José Oppelt, a D. Francisco Catalá y 
Catalá, Magistrado de ascenso con des
tino en la Audiencia territorial dé Va
lencia, que ociipa el número. 1 en el 
escalafón de. los de su categoría decla
radlos aptos para el ascenso por él 
Consejo Judicial, cuyo funcionario 
continuará desempeñando el mismo 
cargo que sirve en la actualidad.

Dado en Palacio a dos de Enero .de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 35.
Habiendo cesado en el cargo de, Go

bernador civil de la provincia de Va
lencia D. José Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado de ascenso, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 3.° 
y 9.° dej Real decreto-ley de 15 de 
Agosto último, en relación con Mi De* 
creto de 9 de Abril próximo pasado,

Vengo en nombrarle Magistrado de 
ascenso, en la vacante producida por 
promoción de D. Francisco Gatalá, 
destinándole a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Madrid, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo, de D. José Reynoso.

Dado en Palacio a dos de Enero dé 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

S. M. el R e y  (q. D. g.), por Decreto 
fecha 2 del actual, se ha dignado 
nombrar a D. Mateo Múgica Urresta
razu, Obispo de Pamplona, para la 
Iglesia y  Obispado de Vitoria, que ha 
de resultar vacante por promoción de. 
D. Fray Zacarías Martínez.

V\ constando la aceptación de este 
nombramiento', se están practicando 
las informaciones y diligencias nece
sarias para la presentación a la San
ta Sede.
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> S. M, el Rey (q. D, g.), P°r Decreto 
fecha .2 del actual, se ha dignado 
¡nombrar a D, Tomás Muniz Pablos, 
«Auditor del Supremo Tribunal de la 
Ilota de la Nunciatura Apostólica, pa
ira la Iglesia y Obispado de Pamplona, 
que ha de resultar vacante por tras- 
ilación de D. Mateo Múgica.
¡ y  constando la aceptación de este 
nombramiento, se están practicando 
¡las informaciones y diligencias nece
sarias para la presentación a la San
ta Sede. ; , <

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICION 

SEÑOR: E|I Real decreto de 30 dé 
«Septiembre de 1923 dejó en suspen
so la prohibición de realizar trans- 
jferencias efe créditos en los presu
puestos. generales del Estado, porque 
las transformaciones que el cambió 
tío régimen había de determinar en 
¡los servicios públicos demandaban 

.{fáciles y expeditivos procedimientos 
•[para acomodar a las necesidades de 
’jlos mismos las dotaciones consig
nadas en el presupuesto, 

r Considerablemente atenuados los 
motivos que indujeron a autorizar 
[la movilidad en los créditos que en- 
Itrañan las transferencias, estima el 
{Ministro que suscribe que ha llega
do el momento de pensar en pro
curar la estabilidad de aquellos, pe- 

.tro no de modo brusco y radical, que 
[pudiera resultar a la postre con
traproducente, sino con la transi
ción de mantenerlas durante ei año 
actual, en condiciones restrictivas 
[que las limiten considerablemente, 
preparando de esta suerte el trán
sito a la prohibición total, que em
pezará a regir en e] año subsi
guiente.

Tales son los motivos que indu
cen al Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a someter a V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Enero de 1928.

SEÑOR:
A L, R P. da Y. M.«
José Calvo S orim

REAL DECRETO

Núm. 33.
A propuesta del Ministro de Ha- 

óieiida y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i ° A partir de 1.° de

Eneró de 1929 quedarán prohibidas 
las transferencias de créditos en 
los presupuestos del Estado, ¡qujg 
fueron transitoriamente autorizadas 
por Real decreto de 30 de Septiem
bre de 1923, ’ -i

Artículo 2.° Durante el año ácv 
tual podrán autorizársé las. trans
ferencias indispensables dentro de los 
créditos del presupuesto de cada 
Ministerio, mediante el cumplimien
to, además de las formalidades 'ac
tualmente establecidas, de las si-: 
■guient.es condiciones:

a) Que la transferencia afecte 
a créditos adscritos a servicios Ho
mogéneos.; y

b) Que sea disminuido él crédi
to del concepto a expensas del cual 
se efectúe la transferencia en el 
duplo de la cantidad transferida.

Dado en Palacio a tres de Enerp 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Kl Ministro de Hacienda, vV
José Ca l v o  So t e lo .

EXPOSICION

SEÑOR: A los haberes de Clero y 
Monjas venían aplicándose, para hacer 
efectivo e;l donativo legal, ciertas es
calas tributarias establecidas para 
contribuyentes, que con la (reforma 
de la tarifa 1.a de la Contribución so
bre las utilidiades de la riqueza mobi-í 
liaría, llevada a cabo por Decreto-ley 
de 15 de Diciembre último, han alcan
zado manifiesta reducción de sus ti
pos impositivos.

Asimiladas hasta ahora, a los efec
tos fiscales, as clases eclesiásticas a 
funcionarios que han obtenido rebaja 
en sus gravámenes, parece justo exten
der a ellas el beneficio que las demás 
rentas de trabajo han logrado merced 
a la disposición legal antes referida. 
Y  fundado en tales consideraciones 
y en la muy especial que merece al 
Gobierno él preclaro sector social de 
que se trata, el Ministro que suscri
be somete a la aprobación de. Y. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Enero de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J o s é  .Ca l v o  B o t e l o .

REAL DECRETO 
Núm. 37.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A. los descuentos 

que por virtud del donativo de Clero

y Monjas se hacen efectivos sobre los' 
haberes de las clases eclesiásticas les 
será aplicable desde I.° de Enero de 
1928 la escala contenida en el artícu
lo 2.° del Decreto-ley de 15 de Di
ciembre de 1927, que reformé la ta
rifa 1.a (Trabajo personal) de la Con
tribución sobre las, Utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado; en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
El Ministro d# Hacienda* ,

José Ca l v o  So te lo .

 REALES DECRETOS 

 Núm . 38.

A propuesta del Ministro cíe Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
Mi Decreto de 30 de Septiembre de 
1!9;23,

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 4.800 pe
setas, ¡dentro. del vigente presupues
to de gastos dé. la sección 7.a, “Mi
nisterio dé Instrucción pública y Be
llas Artes’’ , del figurado en el ca
pítulo 4.°, “ Primera enseñanza.—* 
Personal1’, artículo 1.°, “Elscuelas 
nacionales de Primera enseñanza” , 
concepto tercero, “Para la creación 
de 1.500 plazas de Maestros y Maes
tras nacionales con destino a Es
cuelas unitarias o graduadas” , al 
del capítulo 20, “ Material y gastos’ 
diversos” , artículo 1.°, “Construc
ciones civiles y monumentos” , agru
pación de “Gastos diversos” , con
cepto 2.°, “Para dietas de visitas de 
inspección y gastos de locomoción 
á los Arquitectos encargados de 
obras fuera dé'su residencia oficial” .

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO j
VI Ministro do Hacienda. , i

Jo s é  Ca l v o  Sotelo  Ó
A- ? ■

Núm. 39. 

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejó 
de Ministros y de conformidad con
Mi Decreto de 30 de Septiembre dé
1023,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden va

rias transferencias de crédito den
tro deí vigente presupuesto de gas
tos en vigor de la sección 7.*, “Mi
nisterio de Instrucción pública y
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Bellas A rtes”, en la siguiente fo r
ma: del capítulo 21, “Auxilios y
subvenciones”, artículo 1.*, “Sub
venciones generales”, concepto 37, 
“ Para auxilios y subvenciones a las 
Escuelas de Enseñanza profesional 
de Artes e Industrias locales, etc.”, 
o.ooo pesetas; del mismo capítulo 
y artículo, concepto 67, “Subvencio
nes a Centros y estudios de cultura 
general que lleven más de cuatro 
años de existencia, 6.000 pesetas, 
y de iguales capítulo y artículo, 
concepto i 09, “Subvenciones a So- 
.piedades musicales que lleven, cua
tro años de existencia”, 3.078,41 
pesetas, o sean en to tal 12.078,44 
pesetas, que pasan a figurar en un 
nuevo concepto del mismo, capítu
lo 24j, artículo 2.°, “Subvenciones 
especiales”, para entregar a la So
ciedad Nacional de . Exploradores de 
España, por los gastos extraordinarios 
realizados para atender a los Explora- 
dores de Inglaterra durante los días 
que, en v isita oficial, estuvieron en 
España.

Dado en-Palacio a tre in ta  y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
vein tisiete .

ALFONSO'
15! M inistro de H acienda,

J o e é  Ca l v o  S o t e l o . :

Núm. 40.
Á propuesta del M inistro de lía* 

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
cíe M inistros y de conformidad con 
Mi Decreto de 30 de Septiembre de 
! 023, ■ -

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 20.000 
poseías dentro del vigente p resu 
puesto de gastos de la sección 5.a, 
“Ministerio de M arina”, del íigura- 
do en el capítulo 1.°, “A dm inistra
ción Central. — P ersonal”, artículo 
4.°, “Dirección general de Pesca”, 
al capítulo' 2.1>, “M aterial”, artículo 
3y, “Dirección general de Pesca”, 
concepto 4.°, “Para todos los gas
tos que ocasionen sus servicios, así 
Centrales como la-bu raí o ríos coste
ros y trabajos oceanógraficos, et
cétera”, con destino a la .habilita
ción de lina serie de locales des
tinados al trabajo  de especialistas 
nacionales y extranjeros, en el la
boratorio de Palm a de Mallorca.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno 
ele Diciembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
E> Ministro de Hacienda»,

Josú  Calvo Sqtelq-

Núm. 41.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y de -conformidad) con Mi De
creto de 30 de Septiembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 2.500.000 
pesetas, dentro del presupuesto de 
gastos en vigor de la Sección cuarta, de 
Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales “Ministerio de la Guerra7', 
del figurado en el capítulo 7.°, artícu
lo 1.°, “Ser/icios de Intendencia.— 
Subsistencias”, al del capítulo 4.a 

.“Personal y m aterial”, artículo único 
“Cuerpos Alunados, Centros, Depen
dencias y Establecimientos m ilitares”.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
m Ministro de Kacíeada*
J o s á  Ca l v o  S o tisló . •

Núm . 42.
A propuesta ¿rei Ministro de Hacien

da, do acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros ,y de conformidad) .con Mi De
creto de 30 de Septiembre de 1923, 

'vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo- único-. Se ■ conceden varias 

transferencias de créditos, importantes 
en junto 100.000 pesetas, al vigente 
Presupuesto de gastos de obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, 
en la forma que sigue: Sección 10. 
Ministerio de Hacienda, 30.000 pesetas, 
dentro del capítulo 12 “Gastos diver
sos”, artículo 1.° “De la Deuda públi
ca”, del concepto 1.° “Para adquisi
ción dp títulos de la Deuda emitir 
por conversión, inutilización, Renova
ción y canje”, al concepto 7.° “Sumi
nistros de documentos, facturas, regis
tros y toda clase de impresos, libros, 
encuademaciones, gratificaciones por 
trabajos extraordinarios, etc.”* Sec
ción 14. “Gastos de las Contribuciones 
y Rentas públicas”, 70.000 pesetas, co
mo sigue: 62.000 pesetas del capítu
lo 6.° “Gastos ,do fabricación de efec
tos timbrados.—Adquisiciones y va
rios”, artículo 2.° “Para adquisición 
de primeras materias para los servi
cios del timbre”, y 8.000 pesetas del 
capítulo 8.° “Material y gastos diver
sos”, artículo 2.° “Para atenciones me
nores”, transfiriéndose el total impor
te de las dos cantidades precedentes en 
la forma siguiente: 5.000 pesetas al 
capítulo 3.° “Gastos de acuñación de 
moneda.—Personal”, artículo 2.° “Pa
ra pago de jornales del personal obre

ro ”; 10.000 pesetas al capítulo 6.% ar-: 
tículo 4.° “Para adquisición, repara
ción y entretenimiento de máquinas, 
enseres y utensilios del servicio dé 
tim bre”; 45.000 pesetas al capítulo 7.° 
“Gastos comunes a la acuñación dé 
moneda y fabricación de efectos iim-: 
brados.—Personal”, artículo 22 “Para 
pago de jornales al personal obrero”,, 
y 40.000 pesetas al capítulo 8.°. arlíeu.* 
lo 1.° “Para gastos generales (agua,; 
combustible, gas y electricidad', pequen 
ñas obras, material de limpieza, etc.)”.

Dado en Palacio a treinta y uno dé 
Diciembre de mil novecientos veinlm. 
siete.

ALFONSO ■'
El Ministre d® Hacienda»

J obú  C a l v o  S o t e l o ,

N úm . 43.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros -y de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre de 4923*

•Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden varias 

transferencias de créditos, importan-: 
tes en junto 158.899,85 pesetas, al vi-: 
gente presupuesto de gastos de Qbli-: 
gaciones de los Departamentos minis-* 
feriales, en la forma que sigue: Bec-í 
ción 6.a, Ministerio de la Gobernación:] 
9Ó1000 pesetas, dentro del capítulo 16, 
“Sanidad”, artículo 7.°, “Hospital del 
Rey”, del concepto 1.°, “Para toda 
clase de gastos que ocasione el soste
nimiento del mismo y el nuevo pabe-: 
ílón de tuberculosos”, a uno nuevo, 
que se figurará con la expresión:] 
“Obras en el nuevo pabellón para tu-: 
berculosos del Hospital de! Rey”;) 
Sección 7.a, Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas A rtes: 3.899,85 pe
setas. del capítulo 44, “Escuelas espe-: 
cíales.—Personal”, artículo 3.°, “Otras 
Escuelas especiales”, concepto 5.°, “Con 
legios nacionales de sordomudos y dé 
ciegos de Madrid.—Para gastos de ha-: 
héres y gratificaciones al personal, et-¿ 
cétera”, al capítulo 12, “Material y 
gastos diversos”, artículo 3.°, “Otras) 
Escuelas especiales”, concepto 5.% 
“Gastos ordinarios de establecimien-: 
to, manutención, asistencia y equipo» 
de los alumnos y cuantos sean nece-: 
sarros para el sostenimiento de los 
Colegios de sordomudos y de ciegos, a 
propuesta del Patronato”; Sección 8.y 
Ministerio de Fomento: 65.000 pese-* 
tas, del capítulo 22, “Obras y servid 
‘cios hidráulicos”, artículo 1.°, “Obras 
de riego”, concepto 1.a, “Obras, foí~ 
mación y pago de expedientes dé ex-: 
nropiación y medióse auxiliares, etc.”*
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al capítulo 5®, “ Servicios generales y 
especiales del Ministerio”, artículo 
único, “ Secretaría, Direcciones gene
rales y dependencias centrales”, nue
vo concepto que se figurará con la 
expresión: “ Para toda clase de gastos 
para habilitar el pabellón anejo al 
edificio de este Ministerio” .

Dado en* Palacio a treinta y uno- de 
Diciembre de mil novecientos' veinti
siete!

ALFONSO
TA Ministro ele M&eieaáa*

?, Josi Ca l v o  S q t e l o .

Núm. 44.
A propuesta del Ministro de Hav 

hienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 15.0*00 pe
setas dentro del vigente presupuesto 
de gastos de la Sección 7.% “ Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes”, del capítulo 4.°, “Primera en
señanza—Personal”, artículo 1.°, “Es
cuelas nacionales de primera enseñan
za”, concepto 3.°, “ Para la creación 
cíe 1.500 plazas de Maestros y Maes
tras nacionales”, al capítulo 10, “ Cons
trucciones. — Personal”, artículo 2.°, 
“Edificios escolares”, concepto 2.°, 
“Dietas y gastos de íooomocién de los 
Arquitectos”.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO.
Fí MiRist?® áfc PLaeissaáa,

í Josá Ca l v o 'Iotelq.

Núm. 45.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y de conformidad con Mi de
creto de 30 de Septiembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 10.415 pe
setas, dentro, del vigente Presupuesto 
de gastos de la Sección 3.a de Obliga
ciones de los Departamentos minis
teriales, “Ministerio de Gracia y Jus
ticia”, en la forma que sigue: 9.8*88 
pesetas del capítulo 12, artículo úni
co, “ Clero Catedral, parroquial ¡y con
ventual”, y pesetas 527 del capítulo 
19, “ Gastos diversos”, artículo 5.% 
“Imprevistos y eventuales”, transfi
riéndose el total importe dé las can
tidades precedentes, como sigue: 5.750 
pesetas al capítulo 12, artículo único,

“Clero catedral, parroquial y conven
tual”, distribuidas entre las Diócesis 
de Barcelona y Plasencia para aumen- 
mentar en la primera un Párroco de 
ascenso a 2.000 pesetas y un Párroco 
de entrada a .1.750 pesetas; y en la 
segunda, u n . Párroco de ascenso a 
2.000 pesetas; y  4.665 pesetas al ca
pítulo 13, “ Material”, artículo único, 
“ Culto, administración y visita”, dis
tribuidas en dos conceptos, “Para cui
to en la Capilla Real de Reyes Católi
cos en Granada” y “ Para abono ae 
las diferencias resultantes en las 
asignaciones para culto -y enfermería 
en los conventos de la Diócesis ae 
Toledo”, a razón de 4.250 y 415 pe
setas líquidas, respectivamente, a que 
quedan reducidos los aumentos intro
ducidos con la baja del 15 por 100 
establecida al final del capítulo.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
. Mlalstr® de Hachada,

Josá Ca l v o  S o t é l q .

N ú m. 46.
A propuesta del Ministro de Ifaeiem 

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y da conformidad con Mi De
creto de 30 de Septiembre de 1023,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo -único. Sé concede una 

transferencia de crédito de un millón 
de pesetas al vigente presupuesto de 
gastos de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, del capítulo 
7.°, artículo L°, “ Servicios de Inten
dencia.—Subsistencias”, de la Sección 
■4.a, “ Ministerio de la Guerra”, al ca
pítulo 5.a, artículo 1.°' “ Personal a 
amortizar de la Sección 15, “Obliga
ciones a extinguir de los Departa
mentos Ministeriales.—Ministerio de 
la Guerra”.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Mimiatr© de Hacienda*

Jo s é  Ca l v o  Bo t o l o .

Núm. 47.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y por la ma
yoría de la Sección de Hacienda y 
Trabajo del Pleno, del Consejo dé Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 30.000 peseta#; 
al figurado en el capítulo* 29, artículo”, 
único, “Alquileres” , concepto I.*,! 
:“ Para gastos de alquileres de los edi-) 
ficios ocupados por oficinas de Ha— 
cienda, a excepción de las de la Reh-; 
ta de Aduanas y del Al-cobol”, dolí 
presupuesto en vigor de la Sección i i , ! 
“Gastos de las Contribuciones y Rert-] 
tas públicas”. ¡

Artículo 2.° El importe del ante- \ 
dicho suplemento de crédito se cu- i 
brirá en la forma determinada por é l ; 
artículo 41 de la vigente ley de Ad- I 
m-inis trac ion y Contabilidad de 3 a Ha- 
.cienda pública.

Dado en Palacio a treinta y ano de' 
Diciembre de mil novecientos vein- > 
tisiete. !

ALFONSO j
Él Ministro de Hacienda, ,

J o s é  Ca l v o  S g t e l o . !

Núm. 48.
A propuesta del Ministro de Ha-[ 

cienda, de acuerdo con Mi Consejo dé. 
Ministros, y de conformidad con Ió'¡ 
informado por el Tribunal Supremo ; 
de a Hacienda pública y por la Séc- ¡ 
ción de Hacienda y Trabajo del Pleno i 
del Consejo de Estado, j

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo i.° Se concede un suple

mento- de crédito de 6.775 peseta» al 
figurado en el presupuesto en vigor 
de la Sección 11, “ Gasto-s de las Con-! 
tribuciones y Rentas públicas” , capí- i 
lulo 26, “ Propiedades y derechos del j 
Estado” , artículo 1.°, “ Gastos -de ad-j 
ministración de los bienes del Esta- i 
do, Clero, etc.”, para formalizar lo-s* 
gastos de inscripción en el Registro ' 
de la Propiedad y los de administra- ! 
eión del edificio- adquirido para De- I 
legación de Hacienda en Barcelona. !

Artículo 2.° El importe del ante- I 
dicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública. !

Dado en Palacio a treinta y uno de j 
Diciembre de mil novecientos vein- i 
tisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 49.
A propuesta del Ministro de H a - j  

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de ; 
Ministros, y de conformidad coa lo 
informado por el Tribunal Supremo,



140 4 Enero 1928                              Gaceta d e Madrid.— Núm. 4

tío la Hacienda pública y por la Sec
ción de Hacienda y Trabajo'del Pleno 
del Consejo do Es bul o.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concedo un suple

mento de crédito de 3.71)9,12 pesetas 
al lieurado en el presupuesto en vigor 
de la Sección 11, “Gastos de las Con
tribuciones y Rentas públicas”, capí
tulo .10, ^Gastos de investigación en 
generar1, artículo 2.% “ Material pa- 

a a  cuatro Laboratorios de minas”.
■ Artículo 2.° El importe del ante

dicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos' vein
tisiete.

ALFONSO
SU! ttlulstre de Hateada,

J o s é  Ca l v o  S o tolo .

N ú m .  5 0 .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, de conformidad con lo-"'in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la Sección 
de Hacienda y Trabajo del Pleno del 
Consejo de Estado, y como caso com
prendido' en el párrafo segundo del 
artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo t.° Se concede un suple

mento de crédito do 400.000 pesetas 
al figurado en el capítulo 33, artícu
lo 3.°, “ Gastos diversos' y eventuales. 
Servicio lñternacionrd”, concepto 3.°, 
“ Para pago por .saldos de la corres
pondencia-■ telegráfica o telefónica in
ternacional o interior, cuyas cuentas 
se liquiden durante el ejercicio, aun
que se refieran a los anteriores”, del 
presupuesto de gastos en vigor de la 
Sección 6.a, “Ministerio de la Gober
nación”.

xVí-tícílo 3V El importe del ante
di efe-o apiernen  to de crédito sé cubri
rá en la foVma determinada por el 
arftcuió 41 de la vigente ley de Ad
ministración. y Contabilidad dé la IIa* 

.rienda pública.
Dado en Palacio a treinta y uno de 

Diciembre de mil novecientos vein
tisiete.'

ALFONSO
El Ministro de Haciendís*
. ' J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 51.
' ; A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de

Ministros, de conformidad con lo in
formado .por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, y oída la Sección 
de Hacienda y Trabajo del pleno del 
Consejo ele Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Se concede un suple

mento de crédito de 300.000 pesetas 
al figurado en el capítulo 6.°, “Fuer
zas navales.1—Personal”, artículo úni
co, '“Haberes del personal embarca
do”, concepto “Aumentos, premios, 
gratificaciones y asignaciones”, del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección . 5.*, “Ministerio de Marina”.

Artículo 2.° El importe del ante- 
dicho suplemento de crédito se cubri
rá  en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o telo

Núm . 52.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la Sección 
de Hacienda y Trabajo del f den o del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito dé 200.000 pesetas 
al figurado en un capítulo adicional 
del presupuesto en .vigor de l a 1 Sec
ción 1.* de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, “ Presidencia 
del Consejo de Ministros”, para satis
facer una prima de 25 pesetas por 
cada tonelada de arroz elaborado que 
se exporte, conforme al Real decreto- 
ley de 2 de Junio de 1927.

Artículo 2’.° El importe del ante-■ 
dic*ho suplemento de crédito se cubri
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la lía- 
rienda pública¿

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 53.
A. p ropuesta  del Ministro de Ha

cienda,, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros y de .conformidad con
lo informado por el Tribunal Su

premo de la Hacienda pública y por 
la Sección de Hacienda y T raba jo  dpi 
Pimío del Consejo-de Estado,

Vengo en decre ta r  lo s iguiente: 
Artículo 1.° Se concede un eré-, 

dito extraord inario  de 413.300 pe
se tas  a un  capítulo adicional del vi
gente p resupuesto  de gastos  de la 
sección 1.a de “Obligaciones de loá 
D epartam entos  m in is te r ia les .— 'Pre
sidencia del Consejo de M in is tros”, 
como anticipo a las E m presas  “E li-  
zakíe, S. A.” e “Indus tr ia  Nacional 
Metalúrgica, S. A.”, p a ra  adquisi
ción de p r im eras  m a te r ia s  y elemen
tos de fabricación destinados a 
co n s tru ir  100 automóviles m arca  
“A p ta”, con tra tados  con el Estado.

Artículo 2.° El im porte  del an 
tedicho .crédito extraord inario  ' se 
cubrirá  en la . form a determ inada 
por. el artículo 41 de la vigente ley 
de Administración, y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno 
.de Diciembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO'
Ei Ministro de  Hacienda»
Josá Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 54.
De acuerdó con Mi Consejo' de 

Ministros, a p ropuesta  del de Ha
cienda,

Vengo en decre tar  lo s iguiente:
Artículo fínico. Se cede g ra tu i 

tam ente  al Ayuntam iento  de Santo- 
ña el edificio del Estado denom ina
do “Penal v ie jo”, sito en aquella 
población, para , después do demo
lido, des t inar  los te rrenos  que "ocu
pa a obras de ensanche y u rban iza 
ción.

La dicha cesión se en tenderá  
o torgada con sujeción a las p r e s 
cripciones del Real decreto de 2 do 
Octubre último y con la  condición, 
ofrecida por el m e n c io n a d o  Ayun
tam ien to  en su escrito  de 20 dé 
Septiembre an terior ,  de re n u n c ia r  
al cobro de cantidades p o r  la ce
sión de te r renos  que a s u  vez hizo 
p a ra  la construcción  cíe la Colonia 
pen itenc ia r ia  del Dueso.

Dado en Palacio a d r e s  de Enero  
de mil novecientos, veintiocho.

. ALFONSO
El Ministro <ie Hacienda,

J o sé  Calvo  So t e l o .

Núm, 55,
Vengo en nombrar, con arregio a 

Mi Real decreto fech a 'd e  ayer, Jefe 
de la Sección de Inspección de la Con
tabilidad 'de l : Estado en la Direccióa
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general de Tesorería y Contabilidad, 
a : D. Pedro Gárate y Pera, Jefe de 
Administración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado, que sirve en la actualidad en 
la Sección de Intervención del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a tres de Enero, de : 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
iH Miálstro ñe Uaele^á*.
Jo a i  Calvo Sotbux

Núm. 56.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora do 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza roobi liarla, texto refun
dido de 22. de Septiembre de 192’2, de 

..acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
pon la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilidad 
des de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en cinco tres décimas por ciento la 
cifra relativa dé los negocios en Es
paña de la. Sociedad francesa de se
guros “La Preservatrice”, para el trie
nio de. l.° de Enero de 1920 a .31 de 
Diciembre de 1922.

Dado en Palacio a. fres de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M Ministra? ríe Macada,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

- SEÑOR: El - Ayuntamiento de El 
Burgo, de la provincia de Málaga, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 57 del Reglamento sobre or
ganización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, en relación con el 142 
del Estatuto, aprobó un proyecto de 
Carta municipal aplicada al orden eco
nómico.

Cumplidos los requisitos que para, 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal e informado por el 
Consejo de Estado, este alto Cuerpo, 
constituido en Pleno, propone su apro
bación, sin más limitación que la ele 
que la cobranza de los impuestos se ha 
de realizar, aunque con toda libertad 
eá  la elección, dentro de. los métodos 
que .señala. el.• Estatuto,. y con la con
dición de que en. ningún caso las exac
ciones que hayan do establecersé estén

en pugna o en contradicción con las 
contribuciones del Estado y con laS 
obiigaciones tributarias del Ayunta
nte!! lo respecto dé la, Hacienda pú
blica.

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado y de acuerdo 
con el de Ministros, el que suscribo 
tiene el honor de someter a la sanción 
d.é V. M. el adjunto proyecto; de De-: 
creto.

Madrid, 3 de Enero de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.f 

S k v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o

REAL DECRETO 
Núm. 57 .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober-: 
nación,

Vengo en aprobar la siguiente Carta 
municipal del Ayuntamiento de El 
Burgo, de la provincia de Málaga, que 
es adjunta, sin más limitación que la 
de que la* cobranza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro, de los 
métodos que señala el Estatuto y con 
la .condición de que en ningún caso las 
exacciones que hayan de establecerse 
estén en pugna o en contradicción con 
las contribuciones del Estado y con 
las obligaciones tributarias del Ayun
tamiento respecto de la Hacienda pú
blica.

Dad.) en .Palacio a tres de Enero dé 
m i! ruveci ent o s v e in ti oc 11 o.

ALFONSO
$1 la GtbciBaoIOa,

Sisv^ iuano  Ma r t ín e z  A n id o .

Carta municipal formulada por el
Ayuntamiento de El Burgo (Má
laga).

Artículo 1.° El Ayuntamiento de El 
Burgo, provincia de Málaga, acuerda 
acogerse a la Garla municipal autori
zada por los artículos 142 y 149 del 
Estatuto municipal en cuanto al or
den económft o.

Artículo 2.° Para la dotación de los 
presupuestos de este Ayuntamiento 
serán utiliziables todos los recursos 
aue autorizan los artículos 299, 308, 

.316 a 530 y 539 al 545 del Decreto-ley 
de 8 de Marzmde 1924, y los que au
torizan otras leyes sin orden de pre
lación alguno y sin las restricciones 
o limitaciones qii8 establecen los ar
tículos 531 y siguientes de dicho De
creto-ley.

Artículo 3.° Los recursos a que sé 
refiere el artículo precedente se u ti
lizarán después de los propios de este 
Ayuntamiento, tales como productos 
dé fincas y censos, intereses de inscrip
ciones intransferibles, títulos de la 
De u d a p üb 1 i c a, ron tas V al q u i 1 e r es de 
todas clases, reiotégros, rentas de efec
tos Dúblicós, legados, donativos y man

das, cesión de terrenos de la vía ,pú-< 
blioa, ('.réditos pendientes de ejerci
cios ce; rados, subvenciones, productos 
de lo,-- aprovechamientos oonuumles 
(cualquiera, que sea el modo como m ■ 
obtenga) y demás rendimientos que 
produzcan los bienes y servicios inu- 
■nic[pales de ti - da especie.

Artículo 4.° ‘Todas las exacciones 
municipales que autoriza el Estatuía 
o qiie; autorizan otra-s leyes se á ten - 1  
perarán a las reglas dé im potente- 
tipos de gravamen y demás nomfcasc 
fijadas en dicho Estatuto o que m 
fijen en aquellas leyes en cuanto sean 
aplicables o adaptables a este Muni
cipio.

Artículo 5.° La cobranza de los in
gresos municipales, sean de la clase 
que fueren, se acordará por el Ayun
tamiento con entera libertad, podien
do utilizar indistintamente los me
dios de recaudación directa o arrien
do, concierto, repartimiento y cuál- 
quiera forma jurídica de contraí ación' 
con fianza de los recaudadores y con 
o sin subasta, concurso o adjudicación 
directa.

Artículo 6.° El Ayuntamiento po
drá emitir y contratar empréstitos, j a  
sólo para llevar a ejecución obras 
primer establecimiento, sino para rea
lizar todo género de mejoras y refor
mas que afecten a  la policía*’ urfe:a$r& 
o , a los servicios y obligaciones enco
mendados a la Corporación munici
pal. Ello no obsta para que en lo msrv 
nester se sujeten los empréstitos a 
las disposiciones de los artículos 539 
a 54-5 del Estatuto.

Artículo 7.° El Ayuntamiento pb-. 
drá utilizar el arbitrio ele pesas y  me
didas' de uso obligatorio después, de 
pasado él plazo que establece iá dis
posición transitoria i 6 del Estatuto 
municipal, sometiéndolo a lo prescri
to en el Real decreto de 7 de Junio de 
1891, y a las. que complementan y acla
ran dichos preceptos, sin exceder las. 
tarifas que acuerden de los tipos má-. 
ximos que las mencionadas disposicio
nes autorizan.

Artículo 8.° Para simplificar ja  
constitución definitiva de la Junta ge
neral del repartimiento, si convida
das las elecciones que previene, el a r
tículo 494 del Estatuto para la de
signación de los Vocales electos para 
formar parte de las Comisiones' de Jas. 
partes Real y personal el el reparti
miento,-no concurriera ningún elector 
a emitir sufragio (rosa muy corrien
te), se declarará la elección desierta, 
y quedará constituida definitivamente 
ía Junta general del repartimiento 
los Vocales natos de ambas partes, 
Real y pesonal.

Artículo 9.° La presente Garla em
pezará a entrar en. vigor desde el día 
de su aprobación superior para aque
llos documentos que hayan dé ha
cerse para el próximo ejercicio 
de 1927.

Artículo 10. Todas las' dispos icio- 
nos del Decreto-ley de 8 de Marzo fio 
1924, relativas al orden económico, 
serán acomodadas a. la orientación y 
bases do la presente Carta, si bien, con 
absoluto respeto al contenido esencial 
de aquellas' disposiciones.

Aprobada por S. M.—El Ministro de ' 
la Gobernación, SAverfano Martínez 
Anido



142 4 Enero 1928 Gaceta de Madrid.—Núm. 4

REAL DECRETO 
Núm. 53.

A propuesta del Ministro do Ja Gb- 
bornación y de acuerdo con el Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo sigue ende:
Artículo. 1.° Se concede la naciona- 

Mdad! española a doña Magdalena Bona 
Prevost, súbdita francesa.

Artículo 2.° Esta concesión no oro- 
ducira efecto alguno hasta que la in
teresada renuncie a su nacionalidad 
anterior,. jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñola en el Registro civil.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
VI Ministro de la Goh&mzcióos,

S e  v e r i  ano  Ma r t í n e z  A n id o .

i\£sú&PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 9 .

Exorno. S r .: Vista la instancia sus
crita por D. Eberhard Frey-Bauer, do
miciliado en Madrid, solicitando la 
importación temporal por la Aduana 
de Irún, del material necesario para 
realizar trabajos de investigación geo
física en la cuenca del Viar (Sevilla) 
y en Alcalá de Henares (Madrid): 

Resultando que por Real orden nú
mero 201 del Ministerio de Fomento, 
insería en la G a g c e a  del 23 de Sep
tiembre ele 1927, se adjudicaron al 
solicitante los estudios generales pa
ra la prolongación de la cuenca car
bonífera ele Vulanueva del Río (Se
villa), y otros sobre la meseta de Ma
drid, en Alcalá de Henares, en rela
ción con el alumbramiento de aguas: 

llesultando que di solicitante pre
tende xa imf'ortación temporal de un 
gran c & i t o  de transporte y una caja, 
fon pes* total de 2.583 kilogramos, 
conteniendo aparatos de sondeo, acce
sorios para los mismos, aparatos e 
instrumentos usados en agrimensura, 
tres casetas desmontables, de basti
dores ele madera, con revestimiento 
de materia aisladora en sus paredes, 
destinada a observación, tres tiendas 
de lona, dos sillas de campo, una me
sa y dos taburetes, herramientas de 
mano y demás accesorios que se deta
llan en un certificado de origen, vi
sado por el Cónsul de España en Ber
lín en 28 de Septiembre de 1927, y 
cuya copia acompaña a la solicitud:

Considerando que si bien los ele
mentos de trabajo, para los que se 
solicita el beneficio de importación 
temporal, puede haber algunos de na
turaleza especialmente adecuada a los 
fines científicos de investigación a que 
se destinan, hay otros muchos acce
sorios y materiales de trabajo que 
pueden tener las más diversas apli
caciones:

Considerando que en conjunto no se 
aprecian razones que aconsejen la 
concesión de un régimen especial de 
importación como el que se solicita, 
pues sd bien los trabajos de investi
gación del subsuelo son de importan
cia científica y posiblemente también 
de importancia industrial, estos as
pectos no pueden relacionarse con .el 
puramente económico que se deduce 
del régimen de importación temporal 
para el adjudicatario que lo solicita 
después de haberle sido asignado el 
concurso por cantidades que se ha
brán calculado debidamente, sin que 
en ellas pueda hacerse intervenir el 
beneficio que solo para*el adjudicata
rio se deduciría de la concesión que 
pretende,
;  S. M. el R e y  (q. D. g.) de confor
midad con lo informado por esa  ̂ Di
rección general, :se ha servídóDtrspo*- 
ner que se desestime la solicitud de 
D, Eberhard 'Frey-Bauer, referente a 
la importación temporal de los apara
tos, instrumentos, herramientas y ac
cesorios a que antes se hace referen
cia y que habrán de destinarse a los 
trabajos de investigación geofísica 
antes indicados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y a los efectos opon* 
fuños. Dios guarde a V. E. muchos. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Viceprefeidenjfe Director general

del Consejo de la Economía Nacio
nal.

Núm. 10.

Exorno. S r.: V ista la instancia  
su scrita  por D. Antonio Bourbon, 
como representante y Apoderado 
general en España de la “Soeióté de 
Prospection E lectriq u e”, de P arís, 
en la que m anifiesta que, como con
secuencia del concurso público pa
ra contratar la realización del plan 
de estudios geofísicos propuesto 
por el In stitu to  Geológico y Mine
ro de España, le han sido adjudi
cados a la referida Sociedad los 
estudios especiales por el método 
eléctrico sobre la prolongación de 
la cuenca de Villanueva del Río

(Sev illa ), para cuya realización so^ 
licita  le sea concedido el derecho de 
im portar tem poralm ente, con exen
ción del pago de derechos de Ádüa-: 
ñas y mediante las garantías qué 
se estim en precisas, los m ateria-: 
les que en su in stan cia  detalla, con1 
peso total de 625 kilogram os y va
lor de 13.440 fran co s:

Resultando que en la referida re-: 
lación están comprendidos m ate
ria les diversos, como cables eléc* 
tríeos, m anivelas, baterías de: pilas* 
aparatos topográficos, amperímew 
tros y otros elem entos adecuados] 
a los traba jos que han de realizar-: 
se y cuya adquisición no habría de; 
ofrecer dificultades en el mercado 
n acional:

Considerando que no se apre-j 
cian en el caso do que se tra ta  cir
cu nstancias de notoria significación 
ni de interés general que puedan1 
acon se jar la concesión especial del 
régim en de im portación temporal] 
en caso no previsto en los precep-í 
tos de la disposición 3.a, toda ve#] 
que los beneficios de tal concesión; 
sólo a. los ad judicatarios solicitan-: 
tes habrían de afectar,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con-: 
"iormiefad con lo propuesto por osa! 

D irección generañ se ha servid^ 
disponer: Que en atención a las|
consideraciones que quedan indica-: 
das, se desestime la petición de im-i 
portación tem poral de los materia-* 
les a que se refiere la instancia! 
su scrita  por D. Antonio Bourbón, ai 
nom bre de la  “Société de Frospec-: 
tion E lectriq u es”, y que se destinar! 
a los estudios de la prolongación de! 
la cuenca de Villanueva del Río (Se-: 
v illa ) .

De Real orden lo digo a V. E . pan 
ra  su conocim iento y a los efectos1 
oportunos. Dios guarde a V. E. mu-: 
chos años. Madrid, 31 de D ieíem bri 
de 1927.

PÍRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, D irector ge-s 
neral del Consejo de la Economía! 
Nacional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 13.
Timo. S r.: Visto el expediente insf 

truído con motivo de instancia dej 
Alcalde de Fontanares, en la provine 
cia de Valencia, solicitando la crea-* 
eión en el mencionado pueblo de un
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Juzgado municipal, por haberse, cons
tituido en Ayuntamiento indepen
dí en t e .

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de ac
ceder a lo solicitado, evitando que tos 
habitantes de dicha localidad tengan 
que acudir al Juzgado municipal de 
Onteniente,, cuando con relación a tos 
mismos sea necesaria la administra-, 
cíón de justicia da tal naturaleza, o a 
las eñcinas del Registro civil:,

Considerando que, según lo preve
nido en el párrafo primero del ar
tículo 1.° de, la ley de Justicia muni
cipal de 5 de Agosto de 1907, no de- 
rogado por tas disposiciones referen.- ■ 
tes a la materia, dictadas con poste- 
rio.ri.dad, en cada término municipal 
habrá un Juzgado municipal:

Yisto el citado artículo y el 12 de 
la ley provisional sobre Organización 
del Poder judicial de, Ib de Septiem
bre de 1870; teniendo en cuenta el 
informe favorable de esa Audiencia,''

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de conformidad con el 
dictamen que en el expediente ha 
emitido la Bala de gobierno del Tri
bunal Supremo, la creación en el pue
blo de Fontanares de un Juzgado mu
nicipal, con el mismo territorio ju 
risdiccional que, el asignado a su 
Ayuntamiento, que dependa para to
dos' los efectos judiciales del Juzga
do de primera instancia e instrucción 
do Onteniente.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento, y con objeto efe 
que se sirva dictar las disposiciones 
oportunas, para que en la forma de
terminada por la legislación vigente 
se proceda a! nombramiento de Juez, 
Fiscal, sus suplentes respectivos y de 
los dependientes necesarios para e-1 
servicio del mencionado Juzgado, a fin 
de que puedan comenzar a funcionar 
lo antes posible, lo mismo en lo que 
;se refiere a los asuntos de índole ju 
dicial de su competencia, que en lo 
que afecta al servicio del Registro ci
vil, comunicando a  este Ministerio el 
día que Y. I. señale para que empie- 
c© a funcionar el referido Juzgado. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia de 
* Valencia*.

Núm. 14.
limo. S í.: Remitido a informé de lal 

Comisión permanente del Consejo de 
Estado el expediente instruido stbré

supresión del .Juzgado municipal de 
Villayuda, la referida Comisión lo eva
cúa en la forana siguiente:

“Exorno, Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden dictada 
por Y. E., esta Comisión permanente 
ha examinado el adjunto expediente, 
del cual resulla:

Que el Alcalde de Yillaymla solicitó 
la supresión cíe! Juzgado n municipal y 
el Registro* civil de dicha localidad, 
por haber sido suprimido el Ayunta
miento de dicho Municipio y agregado 
al de Burgos.

Que informa favorablemente tal 
pre! ensión el Juez, municipal suplen
te. el Fiscal municipal y el Secretario 
accidental de la Junta de Villayada, 
alegando que este Juzgado ha existido 
desde tiempo inmemorial; que el pue
blo de Castañares, agregado al anti
guo de Yillayuda, dista seis kilóme
tros de la capital, y la dificultad que 
la supresión del Juzgado municipal de 
Yillayuda habría de acarrear a los ve
cinos, en razón a la distancia respec
to a las inscripciones y tramitación 
de otros documentos.

Que informan m  pm  de la referida 
supresión el Ayuntamiento y la Dipu
tación provincial de Burgos y el Juez 
de primera instancia., el Fiscal y la 
Bala de gobierno de la Audiencia del 
mismo* territorio,, fundándose: en lo 
dispuesto en el artículo 1.° de la ley 
de Justicia municipal, en que inspiran 
da la citada ley en el criterio de que 
en cada término municipal exista un 
solo Juzgado de igual clase, sólo de
berán subsistir más cuando*, verdade
ras conveniencias públicas lo hagan 
imprescindible, y en este caso justifi
ca la supresión la poca distancia de 
los dos mídeos de población que lo 
integran a la capital (Burgos), a la 
que vienen constantemente sus habi
tantes, y la poea necesidad que tie
nen de concurrir ai Juzgado, como lo 
demuestra el reducido número de ju i
cios que en los últiirjps^año-s han tra
mitado y el pequeño, movimiento que 
se observa en el Registro civil; sien
do también muy digna de tenerse en 
cuenta la dificultad que en pueblos 
t&a pequeños como Yillayuda existe 
p a ra . encontrar quien desempeñe los 
cargos de Jueces, Fiscales y Secreta
rios del Juzgado municipal, no sólo 
por la incompetencia absoluta que 
para ello tienen los residentes de di
chos lugares, sino por no haber, ge
neralmente, quien quiera voluntaria- 

t mente ejercerlos.
Aparece también en el espediente 

, que las inscripciones practicadas en 
el Juzgado municipal que se trata de 
suprimir, durante el año 1926 fueron, 
nacimientos, 15; matrimonios, cuatro;,

y defunciones, ocho; 'que sé han trafy 
: mi lado tres asuntos civiles y ningúií 

juicio de fallas; que el número d-ef 
: habitantes es el de 358 de derecho $ 

408 de hecho; y que, según coammi- 
; cación del Presidente do la referida’ 

Audiencia, entre Yillayuda y Burgos'
. hay cuatro kilómetros y tres eatré 

Yillayuda y Castañares, distando, poí 
lauto, este último de Burgos siete Id*, 
lómeteos, y que esos dos pueblos d¿

¡ Yillayuda y Castañares se hallan unF’ 
dos a Burgos por la carretera B urgos 
Logroño, pudiendo recorrerse esa dis* 
tancia diariamente en los distintos au^ 
tomóviles que hacen el servicio a la4; 
villas de Pradoluengo y Bel orad o, f. 
efectuarse incluso a pie, dado el ex
celente estado de dicha carretera.

La Sección de ese Ministerio, 
con el parecer de la cual se mues
tra conforme la Dirección general 
y Y. E., opinan también de modo 
favorable a la supresión, previo el 
dictamen de este Consejo, que lía; 
examinado todo lo actuado:

Considerando que el párrafo, pri
mero del artículo 1.° de la ley, d#f 
Justicia municipal’de 5 -de Agosto dé 
1907, preceptúa que en cada término 
municipal habrá un Juzgado de lai 

; misma dase, siendo necesario parada, 
supresión de alguno de los ex ist entiesa 
la- formación del correporuiiente ex-y 
pediente, según la disposición 4.a trans-, 
sitaría de dicha ley:

Considerando que de los informes'' 
emitidos no se puede deducir o tra 
conclusión que aquella a la que en
cases análogos ha llegado este Con-1 

: sejo, pues los únicos inform es qué, 
en el presente hacen que no e x is - , 
ta  unanimidad proceden del Juzga-, 
do y del Fiscal, así como del S ecres
tarlo accidental de la Junta, sitf- 
que den razón íundamenf al en con--: 

i tra  de las alegadas por los demás, 
inform antes, ni de los hechos qué 
quedan relatados.

La Comisión permanente es de 
dictamen: Que procede la supresión 
del Juzgado municipal de Yillayu-. 
da y su agregación al do B urgos.” 

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinserto: 
dictamen, ha tenido a bien resolver] 
en el sentido que se indica y dispo-: 
ner que se agregue el territorio  del, 
Juzgado municipal que se suprime, 
para todos los efectos judiciales, aí 
do igual clase de Burgos, cesando, 
en su consecuencia, en sus respec
tivos cargos, el Juez, el Fiscal, s u i  
suplentes respectivos *y los dem ái 
funcionarios del Juzgado municipal; 
de Yillayuda.  ̂ !

Lo que de Real orden digo a Y. Ig
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para  su conocirnicnto y a fui de que 
sirva adop ta r las d isposiciones 

necesarias p a ra  el traslado  de los 
libros y do-cumetilos del Juzgado 
m unicipal que se suprim e y los del 
R egistro  civil al Juzgado m unicipal 
de Burgos, con las form alidades 
que estimo oportunos, quedando V. 1. 
autorizado para  seña la r el día que 
h a  do dejar de func ionar el Ju zg a
do m unicipal de Yi i layada y sus Gli
c in as  ¿el R egistro  civil, poniéndo
lo en conocim iento d'o este De p a r
ia  me nk).

Dios guarde a Y. I. muchos añois. 
'Madrid, 31 de Diciembre de 1927.

PONTsE
Señor P residen te  d’o la Audiencia 

de Burgos.

Núm. 15.
Ilmo. Sr . : Accediendo a lo solicita

lo por D. Rafael Ballestero Tirado, 
y conforme a lo prevenido en el nr- 

dículo 33 del Real decreto de í.° de 
Junio de 1911, modilicado por el de 
26 de Julio .de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¿den declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de prim era 
instancia do Medinaceli, que actual
mente desempeña.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1927.

PONTE
Be ñor Presidente de la Audiencia de 
; Burgos.

Núm. 16.
Exc mo. S r .: Por el señor Decano 

de la Jun ta  directiva del Colegio No
taria l de Burgos se ha comunicado a 

: este Centro que esa excelentísima Di
putación provinciall ha cedido gratui*- 

’ t a m ente  un excelente y amplio local 
l con destino al archivo de protocolos 

del D istrito Notarial cíe Bilbao.
Honra ciertamente el acuerdo a la 

i.insigne Corporación que lo adoptó y 
T a Y. E., su dignísimo Presidente; al- 
\ios ünes de cultura y patriotism o 
) q Ufe d a n espléndidamente servidos 
• merced a tan generosa resolución.

Pero incumbe muy especialmente a 
fcsle Ministerio encarecer cuánto di
cha decisión implica como homenaje 
a la obra jurídica de los Escribanos 
y. Notarios de pasadas edades y a la 
■©onfianza puesta -en la inteligencia y 
oelo del actual Notariado para custo
diar esos preciados monumentos del 
¡Derecho vizcaíno.

Por lo que ello enaltece a la Insti
tución notarial, como depositaría de 
la fe 'pública española, y a propuesta 
de la Dirección general de los Regis
tros y del Notariado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que en su Real nombre 
se den; gracias a Y. E. y  a la excelen
tísim a Diputación provincial de su 
digna presidencia por la cesión de lo
cal destinado a archivo de protocolos 
del D istrito Notarial de Bilbao, y que 
esta Soberana resolución se publique 
en la G a c e ta  para generad conoc í m i em 
to y ejemplo de tan alto proceder.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Enero de 1928.

PONTE
Señor Presidente dé la Diputación 

provincial de -Vizcaya.

Núm. 17.
Ilmo. S r .: Habiéndose suscitado du

das sobre quién es la A utoridad a, ja 
cual ha .de dirigirse el inquilino lan
zado en el caso a que se reñere el nú
mero 2.° de la. Real orden ¡núme
ro 1.245 de este Ministerio, fechada, 
el 26 y publicada en la Gaceta del 27 
de Diciembre último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el número 2.° de la ci
tada Real orden núm ero i .245 sea 
aplicado entendiéndose que la 44 auto
ridad gubernativa local” a que se re - 
íiere es la autoridad gubernativa su
perior que resida en la- localidad y, 
por tanto, la autoridad a quien ha de 
acudir el inquilino para  que le ampa
re en su derecho de volver a habitar 
los locales de que íué lanzado, antes 
de acudir a] Fiscal municipal, há  de 
ser el Gobernador civil en las capita
les die provincia, el Delegado del Go^ 
bienio donde haya funcionarios de 
esta clase, y el Alcalde en las demás 
poblaciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1928.

PONTE
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Núm. 18.
Accediendo a lo solicitado por don 

Antonio López Hernández, Secretario 
de la Audiencia de Teruel, y de con-: 
formulad con lo prevenido en el pá
rrafo segundo del a r t í c u l o d e l  Real 
decreto de 29 do Mayo de 1922,

S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a la plaza de Scendo-. 
rio de esa Audiencia, yacan te por pase 
a otro destino de D. Germán Repelió 
Rey, que la desempeñaba.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Enero de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia do 

Cádiz.

Núm. 19.
Accediendo a lo solicitado por don 

Joaquín Garde López, Secretario de la 
Audiencia de Bilbao, y de conformi
dad con lo prevenido; en él párrafo 2.* 
del artículo 2.° del Real decreto de 
29 de Mayo de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a la plaza de Secre
tario  de ésa Audiencia, vacante por, 
haber sido también trasladado a otro 
cargo D. Antonio López Hernández, 
que la servía.

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
para  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Enero de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Teruel.

Núm. 20.
Accediendo a lo solicitado por don 

José Cisneros Lizandra, Secretario de 
la Audiencia de Pontevedra, y de con
formidad con lo prevenido en él pá
rrafo  2.° del artículo 2.° del Real de
creto de 29 de Mayo de 1922,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a la plaza de Secre
tario  de esa Audiencia, vacante por 
haber sido tam bién trasladado a otro 
cargo D. Joaquín Garde’ López, que la 
servía.

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
p a r a  s u  conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 3 de Enero de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia do 
Bilbao.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
N úm. 8.

Visto el expediente tram itado por 
la Dirección general de la. Fábrica de
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Moneda jy Timbre, con motivo ' dei 
presupuesto formulado por la Sección 
facultativa de dicho Centro, para la 
adquisición, por gestión directa, de las 
arpilleras que se consideran necesa
rias para el enfarde de .la remesa, de 
los recibos de Contribución territorial 
para el año 1958:

Considerando que el servicio de que 
se trata es de carácter urgente por 
ser precisa la remisión de los mencio
nados recibos a las Oficinas provincia
les; y

Considerando que por no exceder el 
gasto de 50.000 pesetas se encuentra 
exceptuado de las formalidades de su
basta o concurso, p adiendo realizarse 
por gestión directa la adquisición de 
las referidas arpilleras-, conforme es
tablece el artículo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad y el Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

• »S. M. el R e y  (q. J) g.), de acuerdo 
con la propuesta de esa Dirección ge
neral, se lia servido dar ,su conformi
dad al presupuesto cuyo importe to
tal asciende a 1.538 pesetas, y reco
nocida la urgencia en la realización 
del servicio, autorizar a ese Centro 
directivo para la adquisición por ad
ministración de las arpilleras necesa
rias para la remesa de los recibos de 
Contribución territorial del año 1928, 
satisfaciéndose su importe con apli
cación al crédito comprendido en la 
Sección 11, capítulo 9.°, artículo 25 
del vigente presupuesto de gastos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de Diciembre de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de la Fábrica
de Moneda y Timbre.

Núm. 9.
limo. Sr.; .Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
de maquinaria e instalación de un 
contador de gal y reposición de uno 
eléctrico con destino a la Sección del 
Timbre de esa Fábrica:

. Resultando que por el Ingeniero Jo- 
fe de máquinas se elevó moción ex
poniendo la necesidad de adquirir lá 
referida maquinaria, acompañando a 
la vez el presupuesto formado al efec
to, cuyo importe total asciende a pe
setas 3,094,48:

{Resultando que, consultadas la Setó- 
o i ó j f c i  dé Intervención y Asesoría 
ridica de esa Dirección $epe¡ral, 
man q m  el presupuesto se halla bleii 
■formulado, así ¿orno justiícada la 
cesidad del gasto de que se trata:

Considerando que por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades 
de subas la o concurso y puede efec
tuarse por administración, conforme 
establece el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de T.° de Julio de 
1911, modificado por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para’ adquirir'por gestión 
directa la maquinaria de referencia 
v los gastos de instalación de un con- 
i odor do gas y reposición de uno ’eléc- 
i oleo con destino a la Sección del Tim
bre de esa Fábrica, aprobando el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total de 3.091,48 pesetas, debe
rá ser satisfecho con cargo al capítu
lo 85, artículo 15, Sección 11 del 
presupuesto vigente “ Gastos comunes 
a la acuñación dé moneda y fabrica
ción de efectos timbrados'.-*—Para gas
tos generales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1927.

CALVO '.SOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm. 10.

Timo. Sr.: El Decreto-ley de 15 de 
Diciembre último, reformando la Ta
rifa 1.a de la Contribución sobre las 
utilidades da la riqueza • mohiliaria. 
aconseja para su aplicación uniforme 
y sencilla normas reglamentarias1, cuya 
publicación ella misma, en su artícu
lo 22, previene expresamente..

Be prepara, en consecuencia, la re
dacción de un Reglamento qué Já pre
visión de la ley ha de hacer fácil; 
pero extremos como él de. fijación de 
coeficientes obliga, si han de respon
der con equidad y con justicia a la 
diversa naturaleza de cada profesión 
o cargo, a un estudio, de stis distintas 
modalidades y  diversos desenvolvi
mientos, incompatible con la necesi
dad de dar a conocer con urgencia: a 
las dependencias administrativas y  á 
lo$ contribuyente interesados deter
minadas normas para la aplicación dé 
los preceptos* del Decreto-ley.

En su vista, y  sin perjuicio de la 
próxima publicación del Reglamento, 
y  s$lo a título ée instrucciones pro
visionales,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que para la aplicación

de la ley de 15 do Diciembre próxi
mo pasado, reformando D Tarifa 15 
(trabajo personal) do la Contribución; 
sobre las utilidades de la riqueza n o 
biliaria, y a fin de evitar en io po- 
si ble las dudas que en el principia., 
de su implantación pudieran produ-í. 
cirse, se tengan eu cuenta las si-, 
guien íes normas:

Primera.

Acumulación.

Para la acumulación prevista, en el 
•artículo 45 de la ley. en cuanto afec
ta a los con tribuyen les incluidos1 en, 
los apartados a), b), c) y d) del ar* 
tirulo 15 de la misma se procederá, 
on la siguien te forma :

Los Habilitados que satisfagan gra
tificaciones, plusos o emolumentos d e  
cualquier clase que no sean sueldas, - 
notificarán al Jefe de la habilitación 
a la que estuviese adscrito el funcihí 
nario y en la que hiciese efectivo sxfc 
sueldo, el nombre v apellidos de di-, 
cho funcionario, la natura&3K de los, 
emolumentos ..que le abona# y  el í j t m  
fporle de ellos; debiendo ash&£$mo prq* 
ceder a igual notificación el raos 
mentó en que . dejara de aJL&nársel#^ 
total o parcialmente.

Recibidas’ por los Habií!&&os en* 
cargados de satisfacer los síjoldos h \ i  

notificaciones a que se/refi%0f  ̂ el pá4 
rrafo anterior, procederán $ realiza^ 
para cada funcionario la acumulación 
de dicho sueldo y de las cantidad ef; 
fijas' y periódicas que perciba po f 
servicios anejos, derivados o cornple* 
méntarios del cargo o función qui 
desempeñe, determinando el tipo á 4  

gravamen que pondrá-en eonocirniem 
to del Habilitado o. Habilitados j# 
abonen .emolumentos fijos y periUóh 
eos al referido funcionario, con eLfiji 
de que cada percepción de aquel é&í 
rácter que se haga efectiva se gr$n ; 
con el tipo que por la acumulación X  
corresponda.

A estos efectos y, cuando las percep.* 
dones acumulables deban figurar etf 
distintas nóminas por corresponder I 
distintos conceptos del presupuesto; 
se hará constar en una casilla que $4 

añadirá en la nómina corrcspoiidient< 
al sueldo del contribuyente la sum| 
de las cantidades acumuladas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en ioj 
párrafos anteriores, todo funcionarle 
tendrá obligación dé manifestar por 
escrito a la habilitación en que h&gi 
efectivo su sueldo, todas las, retribu
ciones o emolumentos que perciba.

Los Habilitados y coní cibu ye ido 
que dejasen de cu rnfdi r < - .  . «>*»Jiva



 146 4 Enero 1928 Gaceta de Madrid.—Núm. 4

letones incurrirán en re spoíisah i i i dad es 
■gue d e te rm i n ará el Reglamento.

S e g u n d a .

 Dietas.

¡ Las áietas Re todas clases que per- 
i.íciban los contribuyentes de los apar
cados a), b), c) y d) del artículo 1.°

I ;; '4>e la Ley, serán gravadas en todo raso 
"ai 12 por ICO. Sin embargo, cuando 
¡¡se trate de dietas abonadas por servia 
rcR)s que hayan de realizarse fuera de 
la  población en que el contribuyente 

Í  e|tasa habitualmente el cargo, el gra- 
 ̂ ¡yam-en se aplicará solamente al 50 por 

160 de las dietas percibidas.

) Tercera.

A s o c i a c i o n e s  de residencia.
) .

! En las gratificaciones y asignaciones 
residencia que perciban Ros fundo- 

parios, tanto civiles .como militares, 
^destinados en la zona del Protectorado 

Marruecos y plazas de soberanía, 
so gravará solamente el 50- por 100 de 
W  importe. Este 50 por i 00 se acu- 
BíMilará al sueldo respectivo, cuando la 

Vgpignacién o gratificación sea üja por 
pi cuantía y periódica en su vencí- 
pítenlo. En otro caso, se gravará con 
jpl 12 por 100. El 50 pn&.lOO restante. 
Jte la gratificación o asignación, ni 
será objeto de gravamen ni se aeu- 
laulará al siíeldo para determinar el. 
Ipo. de imposición aplicable, 
v Guando dichas clasificaeioives o &,sig_ 
naciones sean percibidas por clases, de 

ítropa o sus asimilados, .quedarán e& 
/su integridad libres de gravamen y 
¿jiq se computarán al efecto de deter- 
ámimr el límite de exención de dichas 
^clases.
í Cuarta.
:; J  o r n a l e  s .
i

A los efectos del artículo 14 de la 
Ley, se entenderá que un obrero, es 
Establo cuando figure en plantilla o 

i Escalafones de carácter permanente, o 
lleve un año al servicio de la Empre- 

¿¿sa o patrono.
í Para la determinación del límite 
1 exento se tendrá en cuenta que esta- 
Irán  sujetos a gravamen: cuando se 
f trate de jornales que se satisfagan 
í diariamente, incluso los domingos y 
|demás días festivos, los que excedan 
í de 8,00 pesetas diarias, y cuando se 
1 trate de jornales que se abonan sola- 
( mente por días laborables, los que 
:excedan de 10,83 pesetas diarias; su- 
! puesto eb. uno y otro caso que los per- 

:• \c-é^tores tengan carácter estable.
! Los - jornales percibidos por obreros 
¿del Esteno y demás Corporaciones ofi

ciales tributarán en su caso con arre
glo a la escala del artículo fi.° de 
la ley.

Las personas que satisfagan jorna
les sujetos a contribuir, , quedan obli
gadas a retener el impuesto desde 1.° 
de Enero de 1028.

Quinta.

Asignaciones de clases de tropa.

■Gozarán de exención total las asig
naciones por pan y vestuario que per
ciban las clases de tropa o sus asimi
lados, y tributarán íntegramente las 
que les sean abonadas por casa.

Sexta.

Gastos de locomoción .

No serán objeto de gravamen las 
cantidades que se abonan por los lía- 
mados gastos de locomoción.

Tributarán por la mitad de su im
porte las que se satisfagan por viáti
cos en el extranjero.

Séptima.

Determinación de bases impositivas.
En los casos de deducción d,e_coefi

cientes por gastos se tendrá en cuen
ta, a todos los efectos de la ley, in
cluso al de la determinación del lími
te exento, que la base impositiva o 
utilidad gravadle será la que resulte 
una vez deducidos los dichos coefi
cientes.

Octava.

Solicitudes de aplicación del r égimen
antiguo.

Los contribuyentes que se encuen
tren en el caso de la segunda dispo
sición transitoria de la Ley habrán 
de probarlo por declaración jurada, 

j que presentarán al funcionario que 
abone sus devengos, como encargado 
de retener el importe de da contri
bución de Utilidades, y comprobada 
por él la exactitud de los datos, apli
cará la legislación que proceda.

La declaración jurada habrá de 
presentarse cuantas v$ces se cambie 
de destino dentro de la misma cate
goría o clase, por ser indispensablé 
demostrar, no sólo el perjuicio que 
canse La aplicación del Real lacreto- 
Iey citado, sino también el empleo o 
categoría que se tenía en 31 de Di
ciembre de 1027.

Novena.

Observancia de preceptos reglamen
tarios.

Para la aplicación do los conceptos, 
comprendidos en la ley serán de ob

servancia, hasta la publicación del 
Reglamento que se dicte, los precep
tos vigentes que por analogía Jes -vm 
aplicables.

Décima.

Consultas.

Los contribuyentes que tengan du
das acerca de sus deberes para el 
cumplimiento de la Ley, podrán con
sultarlas a las Administraciones de 
Rentas públicas respectivas. Asimis
mo estas oficinas, como todas las de
pendencias de la Administración qué 
hayan de intervenir en la aplicación 
de dicha Ley, deberán dirigir rápi
damente las consultas que .estimen., 
convenientes a la Dirección general 
de Rentas públicas.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde- a Y. í. 
muchos años. Madrid., 3 de -Enero 
de 1928.

GAL YO BOTELO.
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 14.

limo. Sr.: En. uso de ia automa
ción otorgada en la séptima disposi
ción transitoria del Real decreto de 
14 de Diciembre de 1027, núm. 2.128, 
para dictar con el carácter de Real 
orden cuantas disposiciones aclarato
rias y complementarias exija su cum
plimiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer:

1.° El importe de los sueldos de 
las vacantes ocurridas hasta 31 del 
mes de Diciembre próximo¡ pasado en 
los Cuerpos de Correos y Telégrafos, 
Auxiliares'femeninos de ambos y Au
xiliares de Oficinas del de Telégrafos, 
se aplicarán a ir dotando las planti
llas de los organismos facultativo y 
auxiliares hasta ei límite que las can
tidades disponibles lo consientan, ha
ciéndose el movimiento de personal 
que ello exija y reconociéndose el de
recho al .nuevó sueldo a los ascendi
dos y' el cómputo de su antigüedad a 
partir de 1.° de Enero actual, coa 
arreglo a las normas establecidas en 
el citado Real decreto.

2* Distribuidas las cantidades a 
que se refiere el párrafo anterior, se 
publicarán las plantillas provisionales 
que resu|ten hecha la división de es-
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jcalas y  teniendo en cuenta la coloca
ción de los funcionarios que hayan 
¡solicitado el ¡pase de una a otra cate
goría con arreglo a las instrucciones 
que a continuación se detallan.

3.° Los Jefes de Negociado de p r i
mera y  segunda en Correos y  los de 
'las clases equivalentes en Telégrafos 
a quienes conviniera, para mayor es- 
tahilidad en sus actuales destinos o 
;por cualquier otra causa o circuns
tancia personal, pasar a la escala de 
¡Oficiales, pueden solicitarlo antes del 
día 10 de Enero actual, entendiéndose 
que Ies será concedido el pase por 

testa sola vez y siempre debiendo re 
nunciar a todos los derechos que pu
dieran corresponderles en el organis
mo directivo, en el que serán baja de
finitivamente. L o s  funcionarios a 

Quienes se otorgue, previa solicitud, 
¡el derecho consignado en el párrafo 
¡anterior pasarán con su sueldo- a la 
escala da Oficiales, colocándose en ella 
Sen o] puesto que les correspondería 
en M escalafón existente/ antes de la 
¡vigencia del Real decreto.

42 Los Jefe- de Negociado- de ter
cera. clase cié fórreos  y  los .Oficiales 
mayores de T  igrafos ampliados que 
ppten por pasar por antigüedad al 
¡organismo directivo, conservarán e l 
gualdo que actualmente disfrutan has
ila el ingreso en aquél. Los Oficiales 
¡primeros comprendidos en e l; m¡ismo 
¡caso podrán ascender en la escala de 
¡Oficiales hasta el sueldo de 6.000 pe- 
ietas, en el cual permanecerán hasta 
fel ingreso en la escala de Jefes.

5.° Dotadas las plazas inferiores 
S|e Auxiliaros femeninos de Correos en

plantillas definitivas con 2.000 pe-:' 
|eta&, y existiendo funcionarios5de di- 
|¡ha clase que sólo cobran actualmen- 
fq  1.500 pesetas, no se creará plaza 
fííguná de 2.000 para nueva provisión 
én tanto no hayan pasado a dicho 

Sueldo tes que en la actualidad co
bran  él de 1.500, aplicándose las ¡can- 
fidadeá que en cada caso haya dispo- 
Elhfles» pnr mitad, al -ascenso de las 
¡de 2.500 a 3.000 y  de las de 1.500
k 2.000.
: .6.° En ai plazo de dos meses,, a 
partir de la publicación de las plan
tillas provisionales, se. publicarán 
también los Escalafones ele los res
pectivos organismos, ateniéndose a las 
.normas del Real decreto y reítejón- 

Sose en ellos ]a situación d-e los fun
cionarios después de la corrida do es-- 
fcaias que suponga la aplicación dr* los 
^neldos vacantes en 31 de Oidem,bre 
próximo pasado. Se concederá el p la
zo do i re mía días para recurrir de

loa errores que en los Escalafones 
puedan cometerse, contándose dicho 
plazo desde la fecha de la publicación 
de dichos Escalafones en la Gaceta 
de  Ma d r id .

7.° Por esta sola vez, y en aten
ción al escaso tiempo de preparación 
que quedaría para las oposiciones a 

.la escala de Jefes, si tuviera  lugar en 
Marzo próximo, ge aplazan las mis
mas hasta ej mes de Mayo siguiente.

8.° Los ejercicios para dichas opo
siciones serán tres, y consistirán: el 
primero en la contestación por escri
to de do-s temas sacados a la suerte 
del cuestionario que se publicará, so
bre materias de Derecho político y

. administrativo y Contabilidad del Es
tado; el segundo en un trabajo prác
tico, con datos suficientes sobre el 
servicio postal o telegráfico, teniendo 
en cuenta principalmente la legisla

ción especial por que se regulan ta
los servicios, y  el tercero en la re
dacción por escrito de una moción, 
modificación de servicio o minuta de 
resolución en Correos, y  en Telégra
fos en la redacción de informes so
bre montajes de aparatos y estacio

nes, proyectos de nuevas construc- : 
eiones' o cualquier otro tema telegrá
fico; pero con datos precisos y  para 
exponer ej opositor concretamente lo 
procedente en cada caso. Los oposito
res dóberáif acreditar én la form a 
que en la convocatoria se fija  que 
saben redactar en francés los docu
mentos acogidos por los Convenios 
internacionales y que sabe resolver 
toda clase de Incidencias Sobre esté 
servicio. Acreditarán, por los medios 
posibles, los servicios'- y  departamen
tos en donde han actuado, teniendo 
en cuenta que se considerará como 
un mérito el mayor número de ofi,ci
pas' o departamentos donde- hayan 
prestado servicio con buena eoncep- 
tuación. La composición de los T r i
bunales que han úé  juzgar estas opo
siciones ¡se determinará oportunamen
te, y  se ajustará en lo fundamental a 
lo dispuesto en el artículo 12, !e- ’ 
tra D), apartado a) del Reglamento 
de empleados, de la Administración 
c iv il del Estado, de 7 de Septiembre 
de 1918.

9-.° Por no existir meantes que 
proveer en los organismos de oficia- J 
les de ambos Cuerpos y  Auxiliares j 
femeninos de Correos en 31 de D i
ciembre próximo pasado, no se efec
tuarán oposiciones a los mismos du
rante el año 1928.

Do Rea} orden--lo -'ligia a V. L para 
su conocimiento y efcelos. Dio*- guar- -,

do a V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDA

Señor Director generad de GommiU 
cae iones.

Núm. 15.
limo. S r.; La  interpretación armó- 

nica de los preceptos con Turnios en 
los artículos 39 y 84 del Reglamento 
de Empleados municipales de 23 de 
Agosto de 1924 y la Real orden de 27 
de Mayo de 1926, ha dado fugar a du
das y  vacilaciones de criterio y, como 
consecuencia, a reiteradas consultas a 
este Ministerio, pues mientras la pri
mera de dichas disposiciones parece 
autorizar la opinión de que el derecha 
a disfrute de quinquenios que en él 
se reconoce a los Secretarios muni
cipales es, una vez adquirido, exigióle 
a las Corporaciones en que, quienes 
los disfruten, presten sus servicios, el 
segundo parece subordinar la efecti
vidad] de tal derecho a la aceptación 
de su realidad por aquellas a que el 
Secretario que lo ha adquirido sea 
trasladado; es decir, que siendo siem
pre obligatorio papá las Corporaciones 
en que un Secretario preste ñus ser
vicios el pago de los quinqu&táos qup 
en, ellas hayan adquirido, ofr£hy dudas 
si. al cambiar de destino, s u e s t e  es® 
derecho mientras quien lo  ogf^nte no 
lo renuncie expresamente, e  se ex-r 
tingue si no es aceptado poQ» la Cor
poración en que pase a príp)tar sus 
servicios, y  anexa a esta oW^tíón y 
como inmediata consecuencia m y ‘dy se 
presenta y  plantea la relativa  & la de
terminación de las Corporaciones que 
vienen obligadas a efectuar ól pago 
de estos derechos una vez reconocidos.

Si se atiende a,l espíritu que in for
ma asías disposiciones y los distintos 
aspectos del derecho, a que .se refieren, 
ninguna duda puede ofrecer la cotk 
junta aplicación de ios citados artícu
los dql Reglamento de Empleados mu
nicipales, pues es indudable que sí, 
como dice el artículo 39, el derecho 
al quinquenio tiene carácter personah 
sn pago, una vez reconocido, no s# 
puéde msperrder sino por renuncia dol 
m teresado, fo que no se. opone, comq 
dice el aH indo 8-í, ¡¡ .que O! recono- 
eirnierdu <?:■ - U \ \  da rocho ' ' d. j.? de s e r  

ohHar?dn: U) ¡y r-- -as Tu  [uraeicrUqS 
provine •< r n Dr ¡paDs que no
concedió:-o-’ .0 * Dómente no
acoplen lo o ; . * . . d r  so pago.

A ia voz !H' ror .d ’ > -xn r la menor 
duda o i que sn-nd». T, ¡ : ¿ t d  ab o n a- 
I>fc: ; • " ••• .jora del
srcldo úo-i i : r ;‘ :r , . I - > que ir.
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forzosamente unida  .al referido haber 
Un que pueda atribuirse su pago a 
üorp ; ación diferente de la que venga 

;ía a satisfacer el sueldo, o sea ] 
iíi en que preste sus servicios el fun-. 
uboMu io de. que se trate, cuya doctri
na, por su sola enunciación, deja .sen- 
tathn sin que quepa género alguno de 
duda, que los quinquenios, como me
jora que son del sueldo, sólo los de
vengan. los funcionarios activos, pero ; 
fí.o ios excedentes ni jubilados, ni tam- 
poco Jo,s interinos por la accidentali
dad de los servicios que presta y los 
enales sólo podrán serles de abono, en 
ia proporción que establecen las dis
posiciones vigentes, para determinar 
la jubilación que en su día haya de 
cor responderles.

En. consecuencia de lo expuesto, im
porta consignar, para, que queden per
fecta rúenle fijados los derechos de las 
Corporaciones y los de los funciona-, 
rios de que se trata., que el Secretario 
o Interventor, al concursar en otra 
Corporación, exprese concretamente 
en su instancia la circunstancia de 
disfrutar uno o más quinquenios, aña
diendo si renuncia o no a su percibo, 
y hecho así, la Corporación que lo 
acepte contraerá la obligación de abo- 
Barios, conjuntamente con el sueldo 
■■asignado a la plaza; y en los casos do 
permuta, será preerso, para ser auto
rizada, el acuerdo de las dos Corpora
ciones que sirvan permutantes y  ,¡ 
3gue éstos hayan hecho en sus respec
tivas instancias, declaración expresa, 
Vlespecto al pago de los quinquenios 
que pueda tener uno o ambos permu
tantes, para el debido conocimiento de 
.Ír$ Corporaciones de que se traté.

Por las consideraciones expuestas y 
eomo interpretación y  aclameión ar
mónicas de los artículos 39, 84 y  con
cordantes del Reglamento de Emplea
dos municipales,

% M. el ¡Re y  (q. D. g.) se ha servido 
déOlarar: 1

4.° De conformidad con lo estable
cido en el párrafo 2.° del artículo 84 
d&I expresado Reglamentó, de. Emplea
dos municipales, el pago de los quin
quenios a que teman derecho los Se
c ta r io s  e Interventores de la Admi
nistración provincial y  municipal y 
los Jefes de las Secciones de Presii- 
pustos, no es obligatorio para las Cor
poraciones que no los hayan concedi
do, más que en el caso de aceptación 
empresa de tal obligación.

2.° De acuerdo con lo estoMecido 
m  el párrafo 1.° del articule) ¿9 dél 
imsmo Cuerpo legal, el pago de este 
Ubwcho. una vez reconocido por la 
V L  , ¿ q - ;-yn que lo acordara,  no s e

puede suspender sino por renuncia 
del interesado.

3.° E! pago de los quinquenios de 
ios Se oro.tai* i os, ínterv entere s y dé los 
Jefes de las Secciones de Presupuesv 
tos dé la Admini trac ion municipal y 
provincial será siempre de cargo de 
ios presupuestos corespondientes a las 
Coaporaciones en -que- los interesados 
presten sus servicios.

4.° En los casos. de jubilación se 
estará a Jo dispuesto en el número 10 
de la Real orden de 6 dé Abril de 
1925 y en los artículbs 45 y 47 del 
Reglamento de Empleados municipa
les, y  el haber regulador de jubila
ción, incuídos los quinquenios, se pro
rrateará entre las Corporaciones en 
que los funcionarios' que tengan de
recho a él hayan prestado sus servi- 
cios.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director ge* ral de Adminis
tración.

Núm- 16.

Exorno. Sin: Nombrados por Real 
orden de 20 de, Diciembre próximo 
pasado y en virtud de c.oncurso- 
oposicióñ, alumnos oficiales de la 
Es-cuela nacional de Sanidad, los 
Sr.es. D. José Pérez Mel, D. Anto
nio Mallou Vicario, D. Francisco 
Blanco Rodríguez, D. César Béca- 
rqz Sánchez, D. Diego García Alón-, 
so, D. Pabló Montañés Escuer, don 
Santiago Colomo d̂ e la Villa, D. Na
talio Sánchez Plaza, D, José Pardo 
Gayoso y D. Em ilio Baeza Alonso,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer qué los menqjpnados alum
nos comiencen los estudios corres
pondientes a Bacteriología e Inmu
nología en el Instituto nacional de 
H igiene dé Alfonso XIII, el próxi
mo día 7 del corriente y que se en
cargue dé la enseñanza de la re fe 
rida materia, D. Antonio Ruiz F a l
có, Jefe dé Sección del mencionado 
Centro; y

Que asimismo, y en la m isma-fe- 
Qlía, comience en el Hospital del 
Rey la enseñanza correspondiente a 
“Enfermedades infecciosas y epide
m io logía” , encargando de ella a don 
Manuel Tapia, Director de dicho 
Hospital, y que los referidos Pro
fesores dispongan el personal au
xiliar que ha de ayudarles en. su 
cometido.

De Real or den-lo di-gó ■ a Av E.- pa

ra su conocimiento y efectos. Di os 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, Z de Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO

-Señor. D irector general de Sanidad 
del Reino.

t

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 25.

limo. Sr.: Cumplidlos los requisi
to s establecidos en la Real orden de 
12 de: Diciembre de 1924,

■S. M. el B e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Auxiliar temporal 
de la Universidad de Barcelona, 
D. Fernando Calvet Prats, la pri-: 
mera prórroga por enfermo, al pla
zo posesorio por un mes, sin suel
do, y a contar desde el día 10 de los 
corrientes fecha término del plazo 
posesorio legal, determinado éste’, 
por .el Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, artículo 3.°

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general d.e Ense
ñanza superior y secundaria.*

Núm. 26.

limo. Sr.: Adjudicados por Real 
orden fecha 20 del presente mes ios] 
premios correspondientes a algu-; 
ñas. dé las obras presentadas al 
concurso de libros de texto en los] 
Institutos nacionales de Segunda; 
enseñanza y  declarado desierto di
cho concurso, en las materias qué 
en la misma Real orden se cita,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1,° Con sujeción á lo dispuest^ 
en él artículo 14 del Real decreto] 
de 23 de Agosto de 1926, s i  anun
cia nuevo concurso d.e obras qu l 
puedan ser declaradas de. texto .ejE 
los Institutos nacionales dq Según?*: 
da enseñanza, en las materias &i-: 
guientes:

a) Geografía e, Historia.
b) Aritm ética y Geometría.
c) Term inología.
d) Historia natural y F isiología 

e Higiene.
e ) Historia de la Literatura.
f ) Religión.
g) Lengua latina.
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h) G eogra fía  po lítica  y E conó
m ica e H istoria  ele la C ivilización .

i) Ps ico log ía , L óg ica  y Etica, 
Deberes éticos, etc.

j )  L itera tu ra  española y L ite ra 
tura latina.

k ) A ritm ética  y A lgebra, G eo
m etría y T rigon om etría .

] ) Agricu ltu ra.
11) F ísica .
m ) • G eología  y B io log ía .
■2.a Podrán  acudir a este segm i

rto concurso todos los autores es
pañoles, pertenecientes-o no al P ro 
fesorado oficial.

3.° Todas las olmas estarán es
critas en castellano, con la b reve
dad y  sencillez adecuadas a la edad 
y  cultura de los alumnos, con la 
sim plicidad y sentido práctico y 
claridad propios de los faxtos de se
gunda enseñanza.

4.° Las obras deberán presen
tarse en el M in isterio  de In stru c
ción pública y  Bellas Artes, antes 
del 31. de Mayo de 1928.

5.° Se a justarán fas obras a los 
cuestionarios re form ados con arre 
g lo  a lo dispuesto en la Real o r 
den de 16 del pasado mes de N o 
viem bre. ,

6.° Los . que concursen deberán 
tener en cuenta lo establecido en 
los artícu los 6.° al 10, ambos in 
clusive, del repetido Real decreto.

7.° Los ' concurrentes, al m ism o 
tiem po que presenten sus obras, 
en tregarán  en la Habilitación  de 
este M in isterio  la cantidad .de 75 
pesetas cada uno para atender a 
los gastos que ocasione el con
curso.

8.° Las obras no podrán ser fir 
madas por sus autores, ni conten
drán en portada ni en s itio  a lgu 
no indicación  de nombre, ni in icia l 
de ninguna clase.

Los autores enviarán las obras al 
M in isterio  de Instrucción  pública 
y  Bellas A rtes, en p liego  o paque
te cerrado y  en ellas se consignará 
el lem a eleg ido ; en sobre d istinto, 
y  tam bién cerrado, con la indica
ción al ex terior de “Concurso d’e; l i
bros de tex to ” y  el m ism o lem a que 
figuré en las obras, inclu irán  una 
nota, firm ada por cada in teresado y  
lugar de su residencia, con repeti
ción del lema.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y  demás e fe c 
tos. D ios guarde a Y . I. muchos 
años. Madrid, 3 de Enero de. 19128.

CALLEJO  

Señor D ireetór genera l de E nse
ñanza superior y  secundaria.

 MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 

N úm. 3.

Iirno. Sr.: Ya can les varias plazas 
de Auxiliares facultat i vos en l as Je
faturas de Estudios y Construcciones 
de ferrocarriles, y debiendo proce- 
derse a su provisión en las condicio
nes determinadas > n el Real decreto- 
ley de 6 de Julio ue 1926 y  Real de
creto de 7 do Tíncro del pasado año, 

£. M. el RKy (q . 'd . g.) se ha servi
do disponer se invite a los Ayudantes 
y Sobrestantes de Obras públicas a 
que en un plazo de quince días las 
soliciten, 'si les conviene, de la D i
lección general de su digno caigo, 
por conduelo reglamentario, expre
sando ' la ' Jeí átura en donde les ir.de- 

’ resé servir por si las necesidades'de 
cada una dé elias lo permiten.

Es asimismo la voluntad de Bu 'Ma
jestad que si no ■ hubiera peticiones 
en número, suficiente a cubrir las-ex
presadas-vacantes se provean en In 
genieros de Camirres, .en vnectaíiva : 
de ingreso en el Cuerpo, a cuyo efec
to se les invita para que puedan so
licitarlas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su .conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Enero de 1928.

BENJÜMEA

Sbñor Director general de Ferroca
rriles y Tranvías.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

 REAL ORDEN 

N úm . 9.

limo. Br.: Vista la propuesta de la 
Comisión permanente del Consejo de 
[Trabajo para que sea nombrado Ins
pector provincial del Trabajo en 
Orense el Ingeniero agrónomo D. V i
cente Rivadeneyra V illasuso: 

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios, '

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha leíiidO’ a 
bien aprobar diolia propuesta y, arí 
&u virtud, acordar el nombramiento 
de D. .Vicente Rivadeneira YillasusQ 
para el cargo de Inspector provincia) 
déi Trabajo en Orense.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y demás, efectos, p ids

guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
24 de Diciembre de 1927.

AUNOB ■

Señor Inspector general del Trrilmm
i

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI- 
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En cumplimiento de lo dispuesto 

el Real decreto de 2 de los corrien
tes, se, convoca a oposición para pro
veer 40 plazas de Aspirantes a la Ju
dicatura.

■'Conformo ai Reglamento que ha e*¡ 
reg ir estas oposiciones, que es el apro
bado por. Real decreto de 23 de Ages
to de 1926 (Gaccta del 24), los qué 
deseen tomar parle en ellas lo solo 
citarán por medio do una instancia, 
firmada- por ellos mismos, dirigida ai 
Presidente de la Audiencia terriiorni;. • 
’o provincial a que corresponda su do
m icilio. en e l ‘ plazo de treinta dúu 
-naturales, a contar desde el siguiente 
a la publicación detesta- convocatoria, 
en i a Ga c e t a  d e  .Ma d r id .

Para ser admitido a los ejercicios? 
de oposición ge requiere, conforme a 
lo prevenido en el artículo 83 de la 
ley ¡provisional sobre Organización del 
Poder judicial.

.1.° $er español. ,;i
. 2.° Haber cumplido véinlityes años 
de edad.

3.° Ser Licenciado-en Derecho por 
Universidad oficial; y

4.° No estar comprendido., en. ..nin
guno de los casos de incapacidad que 
para obtener cargos judiciales 'señala 
esta ley.

Estos extremos se justificarán por 
los. solicitantes, acompañando a su ins
tancia los documentos siguientes:

1.° Partida de bautismo o certifi
cación del acta de nacimiento, según 
los' casos.

2.° Testimonio del título de Licen
ciado o Doctor en Derecho, expedido 
por Universidad oficial. En todo castí* 
bastará acompañar certificación, li
brada por el Establecimiento corres- 
diente, de haber concluido la carrera 
de Derecho; pero habrá de presentar
se original testimonio notarial* del t í
tulo o certificación de haber consig
nado los derechos del mi9¡mo al re
coger eí titulo administrativo de As
pirante.

3.° Certificación del Alcalde del 
dom icilio del solicitante durante ios 
do$ últimos años, por la  cual sé. acre
dite qué éste ha observado buena con
ducta y  no ha ejecutado &eto¿ que le 
hubieran hecho desmerecer eh el con
cepto público.

4.* Certificación, del Registro cen
tral de penados, justificativa de ifíp’ 
habeple sido impuesta pena. aJsguría 
aflictiva o correccional de las cjBtábteH
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cid&s por el Código o leyes penales 
especiad es.

\ 5.° Decíaración en la que el sol!-
; citante manifieste, bajo su responsa-
> bilidnd, no hallarse comprendido en 
¡ ninguna de las incapacidades que es- 
, tableen la ley sobre Organización del 
1 Poder judicial. Deberá también con- 
í signarse especial manifestación de no
haber sido el solicitante sopar io dh 

'• Cuerpo alguno.
Podrá asimismo presentar docu- 

i mentó3 que acrediten servicios en la 
, carrera Judicial, el ejercicio de la pro- 
: fesión de Abogado o méritos cie-ntí-
> íleos de cualquier clase, siempre que 
se relacione con la expresada carrera.

Los Presidentes de las Audiencias,
»al dar cumplimiento a lo preceptuado 
i en el artículo 5.° del Reglamento cm 
¡ lado sobre informe reservado de los 
- solicitantes, procurarán reunir la nía- 
; yor cantidad de datos para que el re-»
; ferido informe sea lo más concreto y 
i exacto posible, y en todo caso relati- 
) vo a cada solicitante en particular. 
¡ Si se tratara de individuos que hayan 
¡ desempeñado cargos en la Justicia 
l rnunicipai, se hará constar si han sido 
; o no objeto de sanción por parte de 
; las Juntas, depuradoras respectivas.
■ En el término de diez días naturales,
¡ a contar desde el siguiente de la pu- 
, blfcación en la Gaceta de Madbid de 
i  la lista de opositores admitidos a 
;■ practicar ios ejercicios por la Junta 
; calificador.a., entregará cada opositor,
? en .la Habilitación de esta Dieccion ge- 
Lnéral, la cantidad de 50 pesetas en 
1 metálico. Ai opositor o su represen- 
! tanto se entregará un resguardo de la 
í consignación hecha, y este documento 
¡ acreditará que ha sido admitido a la 
i práctica de los ejercicios. Si la con- 
A signación. se hace por medio de giro 
í postad o telegráfico, se dirigirán las 
{ cantidades ál Habí litado de material 
i dé esta Dirección general, consignan- 
J clom con claridad el nombre y apellí- 
¡ dos del opositor a quien afecta el-gire; 
(Siendo lo más conveníanle manifestar, 
¡por medio de carta dirigida al refe-/
■; rido Habilitado, el número del giro 
impuesto, el opositor a/ quien perte- 
ñeco y lugar y persona a quien ha de 
reigiitirse el resguardo.

¡ La edad de veintitrés años que se 
; exige para tornar parte en las oposi- 
] ciones, habrá de estar cumplida en el 
i rn ornan lo de terminar el plazo para 

..(solicitar ser admitido a las mismas.
¡ Los Presidentes de las Audiencias no 
í darán curso a las instancias deopo- 
{, sitores en quienes no concurra; dicho 
\ requisito.
¡ - Madrid, 3 de Enero de' 1928.— El 
; Director, general, García del Talle.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICAY BELLAS ARTES
DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA.
Cotinuacion de los Cuestionarios co

rrespomi ¿entes a las disliikss mate- 
\ rugas enseñanzas km ide dar

se cu ¡es instituios nacionales de

segunda enseñanza, dispuesta su 
publicación por Real orden de 13 de 
Diciembre próximo pasado, inserta 
en la Gaceta del 15 de dicho mes.

Cuestionario de Física. 

Unidades.—Medida de longitudes.

Empiécese por el sistema terres
tre y ilégu&se al sistema cegesi
mal. Aun cuando no se ha precisado 
todavía la noción de masa ni de 
fuerza, se supone que basta para 
definir i s un id míes respechvas con 
el cortee; o intuitivo adquirido.en el 
curso de Mociones. En -la medida de 
longitudes se llegará a una teoría 
elemental del ndnius.

Movimientos.

•Hasta ̂ la discusión de la fórmula 
del movimiento rectilíneo uniforme
mente acelerado y del circular uni
forme. Es conveniente aclarar la 
discusión con representaciones grá
ficas.

Postulados fundamentales de lu me
cánica.

Con estos postulados se llegará a 
establecer la noción de fuerza, de 
masa inerte y de densidad. Se darán 
las reglas dé composición de fuer
zas en los casos más sencillos, fun
dándose, tan sólo, en los experimen
tos. Se llegará a establecer, de un 
modo elemental, el valor de la fuer
za centrífuga y se dará una idea del 
momento de inercia.

Fuerzas centrales.

Se formularán, las leyes de Newton 
y las de Coulomb, mediante el con
cepto que de las cargas eléctricas y 
magnéticas se ha adquirido en el 
curso de Nociones. Respecto de la 
caída de los cuerpos, en vez de la 
complicada descripción de los expe
rimentos de Atwood, etc., es prefe
rible hacer ejercicios numéricos 
con la fórmula del movimiento uni
formemente acelerado, dando a la 
aceleración el valor particular que- 
posee en el caso de la gravedad. Se 
dará una descripción de los campos 
gravitarlos eléctricos y magnéticos. 
Aquí podrá darse ui¿a Explicación 
elemental del movimiento de los 
proyectiles.

Energía.

^  Partiendo de la definición de irá- 
bajo y del principia de conservación 
de la energía, se deducirán los va
lores de la energía cinética y de la 
potencial. Be llegará n establecer 
claramente el concento de diferen
cia de. poícncial'éntre dos puntos de 
un campo de fuerzas. ' '

También se deja en libertad el 
tratar en el mismo lugar los cam
pos gravitatorios, eléctrico y mag
nético, o hacerlo en las parles eo- 
r respondientes a cada uno.

Máquinas.

Medíante el principio de conser
vación del trabajo, lléguese a esta

blecer la condición de equilibrio do 
las más importantes.

Equilibrio de los sólidos bajo la ucdón 
de la gravedad, medida de fuerzas y 

de masas.

Lléguese hasta la definición del 
centro de gravedad y a su situación 
en cuerpos sencillos. Establézcase 
bien la diferencia entre medir pe
sos (fuerzas, dinamómetros) y me
dir masas (balanzas). Con esto será 
posible prescindir de la inútil dis-̂  
tinción entre pesos absolutos y re
lativos, densidad absoluta y relativa, 
peso específico absoluto y relativo.

Lléguese a establecer Las condi
ciones de sensibilidad de la balanza; 
y a exponer los métodos para hacer 
posadas exactas.

Mo vim ien to  p en d u la r

•Renunciando a deducir teórica- 
menté la fórmula del péndulo sim
ple, se explicará su funcionamiento 
y se expondrán las magnitudes qué 
han de considerarse en este estudio. 
■Se pondrá la fórmula, en su forma 
más sencilla, discutiéndola hasta 
explicar claramente su sentido. Dése 
cuenta del péndulo físico y objeto 
de los péndulos compensados.

Equilibrio de líquidos pesados: pre
sión.—Principio de Arquímedcs.

Se tenderá, ante todo, a precisar 
bien el concepto de presión, tanto si 
ésta se debe al propio peso del lí
quido como si procede de otra fuer
za. Al tratar de su medida, se podrá 
ya estudiar el manómetro de mercu
rio y definir las unidades usuales, 
bario, atmósfera, centímetro de mer
curio.

Sé llegará a establecer la distri
bución de presiones en el seno de 
un líquido pesado y la forma de La 
superficie libre de uno o varios lí
quidos en vasos comunicantes.

Medida de densidades.

Dígase lo suficiente para com
prender el fundamento dé los apa
ratos destinados a las medidas 
usuales en los sólidos y líquidos, no 
siendo necesario llegar a los méto
dos dé gran precisión. Algo de den
sidad de gases y  necesidad de redu
cir Las pesadas al vacío.

Movimiento de líquidos.

Puede aprovecharse ésta ocasión 
para insistir sobre la transforma- 
mí i dad de la energía potencial en 
cinética; hacer cálculos de potencias 
de salto de agua y tratar esquemá
ticamente las turbinas.

Tensión superficial - CapüaridadJ—.
Disolución es.—D ¿fusión.— Osmosis.

Estas cuestiones se tratarán con 
vistas a las necesidades acluaies de 
ios Médicos y Farmacéuticos, te
niendo en cuenta que los Ll concia- 
dos en Ciencias c Ingenieras ten
drán luego ocasión do completar:, 
estos conocimientos.
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G ases.—Presión atmosférica.

Bastará  llegar a explicar el fun
damento del barómetro de mercurio 
v correcciones más importantes. 
Huelga ía descripción detallada de 
los diversos tipos. En cambio, po
drá ponerse la fórmula sencilla ele 
nivelación barométrica con ejerci
cios y hablar de isóbaras, previsión 
dei tiempo, ciclones, anticiclones, 
etcétera.

Comprensibilidad, de los gases.—Apli
caciones.

Basta, enunciar la ley de Boyle- 
Marioíte como hecho experimental 
cu o se cumple aproximadamente. No 
es preciso describir ningún aparato 
pera su demostración; cada Profe- 
sor utilizará ei que tenga. En" cam
ino, convendrá hacer ejercicios nu 
méricos, representa clones gráficas, 
H cólera. Como aplicaciones de lo 
{[lie precede se estudiarán del modo 
visual la pipeta, el sifón, etc. Los ti
pos clásicos de bombas hidráulicas 
y máquinas neumáticas se suponen 
estudiados en las Nociones. Aquí 
procede ía descripción esquemática 
de algún tipo industrial moderno de 
bomba, 'de máquina neumática y de 
compresor. ■

Teorías modernas de los estados só
lido. líquido y gaseoso.

Exposición de las ideas actuales 
acerca de la constitución de la m a
teria  y de los estados de agregación, 
desde el punto de vista cinético, dán
dole un carácter meramente cuali
tativo.

Movimientos ondulatorios.

Su descripción hasta establecer los 
Conceptos de frecuencia, longitud de 
onda, período y velocidad de propa
gación. Mediante el principio de 

Huyghens se deducirán las leyes de 
la reflexión y de la refracción. Al
gún caso sencillo de interferencias, 
con el fin de llegar a la noción de 
ondas estacionarias. Procúrese po
ner ejemplos y hacer comparacio
nes, con el .fin*de qUe este tema no 
resulte demasiado abstracto. Podrá 
aprovecharse esta ocasión para t r a 
ta r  algunos experimentos sencillos 
de reflexión, refracción e interferen
cias de la luz, contando con que los 
alumnos han estudiado ya las No
ciones.

Acústica.

Cualidades del sonido hasta  la 
medida del número de vibraciones. 
Estudio elemental de los tubos so
noros y de las cuerdas vibrantes, 
aprovechando esta ocasión para ha
blar de los armónicos. Escalas mu
sicales: lo suficiente para que se 
tenga una idea de lo que son octa
vas, intervalos, acordes, bemoles, 
sostenidos, etc.

Termometría.
Puntos fijos de un termómetro. 

Termómetros de máxima y mínima 
y termómetros clínicos. De la dila
tación de gases, lo suficiente para

establecer la emanación de estado y 
el concepto de cero absoluto. ̂

Dilataciones.— Estvdio térmico de 
los gases.—Fórmulas de la dilatación, 
hasta establecer la relación entre el 
coeficiente de 'dilatación lineal y el 
coeficiente de dilatación cúbica. En* 
vez de hablar de la dilatación apa
rente de los líquidos, como si fuere 
algo objetivo, póngase, si se cree 
conveniente, algún ejemplo, en el 
que es preciso, tener en cuenta -da 
dilatación de la vasija como una co
rrección.

Calorimetría.

Concepto de calor específico y de 
calor latente de trasformación, con 
ejercicios numéricos en que in ter
vengan ambas magnitudes, separa
da. y conjuntamente.

Cambios de estado.

Evaporación, hasta  llegar al con
cepto de presión de. vapor. Licuefac
ción de gases. Respecto de los de
más cambios de estado, se hará re 
ferencia al curso de Nociones y se 
completará lo que falte.

Hidrometría.

Lomo aplicación, de j o  que pro
cede, empezando por señalar los fe
nómenos debidos a la presencia del 
vapor acuoso y llegando a la noción 
de estado higrométrico. Aparte del 
higroscopio, quizá no convenga ex
poner más que el higrómetro de 
absorción o químico, por ser el más 
claro.

Propagación del calor.

Respecto a la conducción, creemos 
que basta la nación de cuerpos con
ductores y aisladores; las leyes huel
gan para el no especializado. En 
cambio, convendrá exponer con al
gún detalle el mecanismo de la con
vección. Breve noticia del calor r a 
diante como parte de los movimien
tos ondulatorios en el éter.

Teoría mecánica del calor.

Expliqúese la naturaleza del calor 
como movimiento desordenado, lle
gando a decir que la temperatura jes 
proporcional a la energía cinética 
de traslación de las moléculas y ex
plicación de la intervención de dos 
calores latentes de los cambios^ de 
estado. Del principio de la equiva
lencia se hará referencia al curso 
de Nociones, y, si acaso, se apro
vechará la ocasión para dar el va
lor de- la caloría en otras unidades 
de trabajo (ergio, kilográmetro y 
julio).

Electrostática.

Enunciado de las leyes de Cou
lomb (o referencia de ellas, si sé 
hubieran expuesto ya antes). Pres- 
cíndase de su comprobación experi
mental. Llegúese a definir el culom
bio. Noción de la diferencia de po
tencial, hasta  definir el, voltio y ha
cer ver que en un campo electros
tático todos los puntos de un con
ductor se hallan al mismo poten
cial. Idea de la capacidad -eléctrica

y definición del faradio. Exposición 
de cómo se distribuye la carga en 
los conductores y breve idea de i a 
electrización por influencia, y dei 
papel que desempeñan los conden
sadores, llegando a decir cómo de
pende su capacidad de la superficie 
y el espesor y naturaleza del dieléc
trico. Mejor "que la botella de Ley- 
den encaja la descripción de un con
densador variable. Termínese- con 
una descripción esquemática de ia 
máquina de Wimshiirst,

Corriente eléctrica.

Expliqúese, de un modo ^elemculaí 
en qué consiste una pila eléctrica. Se 
podrá empezar por hablar de los po
tenciales de contacto de los metales 
y pasar al caso en que haya un lí
quido intermedio. Noción de fuerza 
electromotriz de intensidad do la co
rriente y de resistencia, llegando a 
definir las unidades respectivas. Ley 
de Ohm, hasta distinguir* entre re
sistencia interna y resistencia ex
terna.

Corrientes derivadas, hasta aplicar 
las leyes de Kirchoff al puente de. 
Wé&istone, al shunt y â  algún otro 
ejemplo, sencillo y de utilidad prác
tica.

Energía de la corriente.

Hasta aplicar qué es la potencia de 
la corriente y las leyes de Joule, con 
ejemplos acerca, del consumo en las 
lámparas de alumbrado.

Electrólisis.

Hasta explicar la,s leyes de Farad a y. 
Cítense algunos ejemplos de .reaccio
nes secundarias, la polarización cíe 
las pilas; descríbase algún tipo de 
pila constante y lo más fundamental 
respecto de los acumuladores.

Magnetismo.

Complétese lo dicho en el curso cíe 
Nociones, hablando del campo magné
tico y de la teoría de Ampere, hasta 
establecer la equivalencia entre imá
genes y corriente. Del magnetismo te
rrestre, hasta hablar de la inclinación 
y de la declinación magnética.

Electromagnetismo.

Hasta dar alguna de las reglas que 
indican el sentido de los movimien
tos y el de. las corrientes inducidas. 
No es necesario dar leyes cuantitati
vas, ni tampoco las leyes cualitativas 
demasiado particulares. Es preferible 
prescindir del orden histórico y dar 
de una vez la esencia de cada uno de 
los fenómenos, a saber: del movi
miento de una corriente (o de si* 
equivalente, un imán) en un campo 
magnético, y del sentido de la co
rriente inducida en un circuito que 
se. mueve en un campo. Se dará idea 
de los voltímetros y amperímeírosy 
cuidando bien de establecer la dife«; 
rancia, tanto en su construcción' come 
en su manejo.

De las máquinas eléctricas se dará 
una breve descripción de un alterna
dor y de una dínamo. Se yadrá a pro-
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Veehar e s la ocasión ¡para decir algo 
‘de la naturaleza de. las corrientes al
te ¡ñas, de sus usos y propiedades. Si 
se juzga necesario, complétese lo di- 
dio en el curso de Nociones* respecto, 
dej telégrafo y teléfono.

Electricidad libre y rayos Roentgen.
Hasta la producción, naturaleza y 

propiedades de los* rayo.s catódicos, 
.canales y Roentgen- Descripción, en 
- 6U.s líneas esenciales, de una instala- 
¡ cáón de rayos X, tanto con tubo de,
¡ gas como con tubo de corriente ter- 
; rmónica (Coolidge).
| En los rayos Roentgen, convendrá, 
'dar la noción de dureza y blandura 
¡y enunciar su relación con la longi- 
; tud de onda, llegando a decir que hay 
Radiación continua y radiación carae- 
< turística, y que para obtener rayos 
¡tío cierta dureza el voltaje ha de pa- 
sstr de, cierto valor mínimo.

Radiotelegrafía y radiotelefonía.
Hasta explicar el receptor de gal#*, 

y dar una idea de la lámpara dé 
tres electrodos coinp dotectora y efe 
jno amplificadora,

■■ RefléMón y refracciónv *'í £
iTeniendo en cuehtíT í& es tu cad  !

en el curso fie. Nociones, puede' em
pezarse' en la marcha de la luz en utí 
espejo esférico cóncavo y en otro con
vexo, llegando a una breve discusión 
de la fórmula elemental y a lá dis
tinción entre imágenes reales y vir
tuales.

En la refracción habrá que expo
ner las leyes.

Reflexión total y ángulo límite. Ex
plicación de la marcha de los rayos 
en un prisma.

Marcha de los rayos, formación de 
imágenes y breve, discusión de la fór
mula en una lente conveigente y en 
otra divergente.

Complétese lo dicha en . Nociones, 
respecto a iñstrumentps ópticos, des
cribiendo, por ejemplo, un teodolito 
y un ta¿qiiím,etrp. .

Dispersión.

Idea de los espectros icaraeterísti- 
eos de los elementos, haciendo resal
tar ;§u complejidad y su utilización en 
ej análisis espectral.

jInterferencias, doble refmc€Íén.~Po- 
iarización.

Descripción de. los esperimentoa 
fundamentaba y ejemenw
tal ¡álzi f órmuJPuede  decirse qué

también los rayos Roentgen iníer-n 
Reren. De la doble refracción sólo el 
experimento. En la polarización, luis- 
ta la descripción y teoría elemenial 
de un ipolarímetro.

Visión.

Hasta hablar de. la pl.esbicia y mi¡^ 
pía, con las lentes que han de usa:- 
se en cada caso. Visión on ve»iev«‘. 
Estereoscopio. Telémetro. Idea de a  
fotografía en colores.

Atomística.

Expliqúense a grandes rasgos, test 
.el sistema periódico a la vista, ios 
ideas de Boíir respecto a la consí i l i 
ción de los átomos, llegando ii eúe- 
blec-er la igualdad entre el nuro ■ o 
ordinario de un elemento y el de' l ' s 
electrones que rodean el núcleo do . s 
átomos.
. Explicación elemental de rúo.o t
emitidos los espectros c a ra ch o !u í.u  •, 
danto ópticos como. roetgeniano>\

Transformaciones radioactivas, h 
ta explicar su mecanismo corno pro
cesos de desintegración de los alo-* 
irnos. Termínese con una breve idea 
de las transformaciones energéticas 
de que van acompañadas.


